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EL RECURSO DE REVOCACIÓN COMO MEDIO 

DE DEFENSA FISCAL DEL CONTRIBUYENTE 

OBJETIVO 

Instrumentar una herramienta eficaz que le permita al contribuyente interponer un 

medio de defensa en contra de una resolución definitiva, emitida por una autoridad 

fiscal que afecte y agravie sus derechos; basados en los principios de legalidad, 

igualdad y certeza jur!dica. 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El recurso de revocación es un medio de defensa fiscal con el cual se pueden 

impugnar las resoluciones o actos de las autoridades fiscales, sin embargo, la 

mayoría de los contribuyentes no hacen uso de éste, debido a que desconocen su 

existencia, manejo y procedimiento del mismo. 
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INTRODUCCIÓN 

En México, como en la mayor parte de los paises, los impuestos son obligatorios 

para todas las personas, los cuales tienen el objetivo de cubrir (os gastos generados 

en materia de seguridad, servicios públicos, salud, estabilidad social, etc., 

permitiendo con ello a los ciudadanos reali7.ar todas y cada una de sus actividades, 

como la educación, el trabajo, el desarrollo integral de la familia, etc. Por tal 

motivo, es necesario la existencia de un ordenamiento jurldico que contemple dicha 

responsabilidad. En el caso de nuestro pals dicho precepto se encuentra plasmado en 

nuestra Carta Magna (Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos) la 

cual está vigente desde 1917, y establece en el Capitulo 11 Art. 31 Fracción IV, la 

obligación que tenemos los mexicanos de contribuir al gasto público, asl de la 

Federación, como del Distrito Federal o del Estado y Municipio de residencia, de la 

manera proporcional y equitativa en que dispongan las Leyes. 

De dicha norma jurídica se desprenden varios principios en materia fiscal, como 

el de generalidad, es decir, su aplicación no contempla excepción alguna; 

obligatoriedad, éste considera a la contribución y pago de impuestos como un 

hecho de observancia general e ineludible para todas las personas; principio de 

vlnculación con el gasto público, el cual tiene por objeto costear los servicios 

públicos que el Estado presta, por lo que tales servicios deben representar para el 

panicular un beneficio equivalente a las contribuciones efectuadas; por otro lado, se 

encuentra el principio de proporclon1lldad y equld1d, el primero indica que los 

sujetos pasivos deben de contribuir en relación a su capacidad económica, (en teoría, 

el contribuyente que más tiene debiera aportar más); el segundo manifiesta la 

igualdad en la aplicación de justicia y finalmente el de leg11idad, el cual prevé que 

el pago propio de impuestos debe estar expresamente establecido en una Ley. 
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Con la obligación emanada de la Constitución de pagar impuestos, es necesario 

contar con un órgano especializado, cuya función consista en recaudar y 

administrar los recursos derivados de las contribuciones, en nuestro pals es 

denominado Fisco (Federal, Estatal o Municipal), actualmente para efectos de las 

contribuciones federales a esta institución se le conoce con el nombre de Servicio 

de Administración Tributaria, organismo dependiente de la Secretarla de Hacienda 

y Crédito Público. 

Con el objetivo de abordar el tema de una manera amplia e integral creemos 

conveniente desarrollar en el Capitulo I, y a modo de marco teórico, la historia de 

los impuestos en nuestro pals; con la finalidad de conocer de manera general su 

origen, aplicación, modificaciones, adiciones y refonnas que han existido en 

materia impositiva, asl como, los principios que en materia tributaria deben 

figurar en las normas jurldicas; de igual forma, es importante analizar la relación 

jurfdico tributaria, la cual consiste, en la posición que guardan los sujetos pasivos 

(contribuyentes) con los sujetos activos (el Estado en sus tres niveles de Fisco 

Federal, Estatal y Municipal), quienes únicamente interactúan cuando el primero 

recae en el supuesto normativo en materia fiscal; es precisamente este hecho el que 

da lugar a que exista tal relación. 

En el Capitulo 2, hacemos una compilación de los derechos y obligaciones de los 

contribuyentes que derivan de nuestras diversas leyes fiscales en materia impositiva, 

principalmente del Código Fiscal de la Federación en el que se contemplan derechos 

y obligaciones, que permiten n los sujetos pasivos encontrarse en igualdad de 

condiciones respecto de los sujetos activos, concediéndoles la oportunidad de 

resolver y aclarar diferencias de criterio, realizar promociones, pedir asistencia para 

simplificar la obligación que tienen de contribuir con una parte de su patrimonio al 

gasto público; podemos decir con ello, que se pretende establecer una relación de 
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derecho y no de poder, la cual nace en el momento en que los sujetos son iguales 

ante la propia Ley, pudiendo con esto acudir a los tribunales cuando ven daftados o 

perjudicados sus derechos e intereses. 

De igual fonna, en el Capitulo• abordaremos el tema relacionado con las facultades 

de las autoridades fiscales para realizar la recaudación de contribuciones, asf como 

de verificar y efectuar visitas domiciliarias para constatar que las bases, tasas y 

tarifas utili7.adas por el contribuyente sean las correctas, evitando con ello la evasión 

y simulación fiscal, donde el contribuyente en un acto doloso no aporte lo que en 

realidad por ley le corresponde, teniendo la obligación de actualizar los montos de 

los créditos detcnninados por las contribuciones omitidas, asf como pagar los 

recargos sobre las contribuciones actualizadas, los cuales constituyen una 

indemnización por la falta de pago en tiempo; además de la imposición de una 

sanción económica (multa) por el incumplimiento de sus obligaciones fiscales a 

favor de la 1 lacicnda Pública. 

Derivado de lo anterior se desprende el Capitulo 4 denominado fonnalidades que 

deben contener las notificaciones, pues es el hecho que da origen para que la 

autoridad pueda ejercer sus facultades, es decir, la autoridad no puede realizar algún 

acto administrativo sin que previamente medie una notificación debidamente 

fundamentada y motivada; sin embargo, en muchas ocasiones las mismas contienen 

arbitrariedades y vicios de procedimiento, resultando en perjuicio del 

contribuyente, por no apegarse a lo dispuesto en Ley, dando con ello origen a que el 

sujeto pasivo tenga la posibilidad de inconfonnarsc ante esa situación, basándose en 

tesis y jurisprudencias (intcrprctacióncs de la Ley por la Suprema Corte de Justicia o 

los Tribunales Colegiados en Materia Fiscal) en las cuales resulta evidente el 

agravio que le ocasionan. 
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Desgraciadamente en nuestro pa[s el órgano recaudador en muchas ocasiones 

incurre en irregularidades de procedimiento y sus actuaciones por consiguiente son 

ilegales, atentando contra los principios que la misma Constitución prevé, en su 

parte dogmática (Art. 1 º al 29 Constitucional, de las Gurant[as Individuales), 

ocasionwido perjuicio en el patrimonio de las personas, razón por la cual, las 

disposiciones fiscales vigentes contemplan varios dispositivos de defensa fiscal que 

pueden ser utilizados por el contribuyente tales como; el Juicio Contencioso 

Administrativo (Demanda de Nulidad) y el Juicio de Gurantlas o Juicio de Amparo, 

además del Recurso de Revocación, asl como la Justicia de Vcntwiilla y la 

Reconsideración también conocida como Revocación por Gracia (en el caso de estas 

dos últimas no constituyen propiamente un medio de defensa, sin embargo son 

elementos utilizados para la defensa fiscal del contribuyente), por lo tanto; dichos 

medios de defensa serán analizados de forma general en el Capitulo S, derivado de 

la importancia que tiene el conocer las demás instancias que pueden ser utilizados en 

matarla fiscal. 

Finalmente en el CapUulo 6 desarrollaremos el tema del Recurso de Revocación 

que la propia Ley establece para impugnar los actos, procedimientos o resoluciones 

de las autoridades fiscales, dicho tema lo cncontrnmos plasmado en el Titulo V, 

Cap[tulo 1, Sección 1 del Código Fiscal de la Federación en los artlculos 116 al 128, 

también, consideramos de gran importancia abordar el tema del Recurso de 

Revocación, porque a nuestro juicio, bien manejado, fundamentado y motivado 

puede resultar un medio de defensa fiscal excepcional, el cual garantiza obtener un 

gran beneficio para las personas que se decidan inconformar ante una resolución o 

acto de In autoridad administrativa. 

Por otro lado, el Recurso de Revocación que el CFF establece, tiene como finalidad 

proteger a los contribuyentes afectados por la violación o no aplicación de las 
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disposiciones fiscales, es un medio de defensa interpuesto en contra de los actos 

administrativos, es decir, a través de este medio las resoluciones o actos de autoridad 

pueden ser impugnados siempre y cuando, éstos no se realicen con apego a los 

ordenamientos jurldicos, incurriendo en arbitrariedades que afecten los derechos de 

los particulares. 

Nuestra Constitución establece en sus artlculos 14 y 16 las garantlas de legalidad, 

seguridad y certeza jurldica. Su cumplimiento hace necesaria la existencia de 

procedimientos administrativos adecuados que controlen los actos de las 

autoridades. 

El Recurso de Revocación como medio de defensa, tiene como finalidad obtener la 

revocación o modificación de la resolución administrativa, cuando se ha demostrado 

su ilegalidad, de igual manera, protege los derechos de los contribuyentes, 

sujetando asl las actuaciones de la autoridad al régimen de derecho. 

Por tanto la aplicación justa de las disposiciones legales, conlleva al mejoramiento 

de las relaciones entre gobernantes y gobernados. 
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1 CAPÍTULO l. GENERALIDADES DE LOS IMPUESTOS 

1.1. Jl/sJ11rla de /111 lmputsl11s en Méxlcn. 

F.I desarrollo del presente capitulo licnc como finalidad dar a conocer el marco 
hist(>rico del origen de los impuestos en nuestro pals pnm comprender su 
desarrollo y evolución hasta nuestros dla<. 

Rs relevame resallar que desde épocus inmemoriales, en que comenzaron a surgir 
.lus primeras comunidades primitivas y donde se pudo gestar la relación de' 
. Gobierno y gobernados han existido forwsamentc la entrega de contribuciones 
de estos últimos para satisfacer algunas de las necesidades del primero. 

De igual forma, es importante recalcar que el análisis de la historia de los 
impuestos puede remontarse lmstu etapas donde imperaba la Ley del más fuerte, 
pues en está fase de la historia se alentaron el enriquecimiento desproporcionado 
y desmedido de ulgunos cuantos en perjuicio de la gmn musa, y en ello 
encontramos los primeros indicios de los tributos. 

1.1.1. Época Prehúpdnic11. 

De acuerdo a nuestra historia, conocemos que los antiguos mexicanos hicieron de 
lu gucm1 su principal actividad; razón de la grandczu de los pueblos de 1 Anóhuac, 
cuya lbrtalcm se ciment<I en In triple 11lian1n (México, Tcxcoco y Tacuba), este 
imperio hi1.ó operar un sencillo sistema tributario, el cual se basaba en lus 
llamadas "cargas tributarius'', las cuales no son otra cosa que los tributos exigidos 
a los pueblos subyugados, contundo para tales cfoclos de recolección y 
recaudaci<in con los llamados Calphqucs y Ecuibtlis, figuras encargadas de 
fungir en esa épocu como fisco. 

En cuanto a los propios habitantes de Tenochtillan, Tucubu y Texcoco, el lributo 
se imponla según reglas del derecho consctudinario y únicamente a 1ma parte de 
111 población, existiendo asi grupos sociales y catcgorius de personas exentas del 
pago. La exención era aplicable a los nobles, sacerdolcs, guerreros, valientes, 
ancianos, viudas, huéñanos, menores, inválidos, escritores, músicos y pobres, 



esto resulta lógico porque algunos de estos personajes scrvfan directamente al 
monarca y otros, dado su condición económica y de salud, eran improductivos. 

La estricta fiscalimción de los aztecas, sus severas sanciones en los casos de 
evasión o resistencia al pago del gravamen y la distribución de la carga fiscal 
según cánones establecidos por la misma sociedad, eran extremadamente 
vigilados para que se cumplieran. 

"llernán Cor/Is, stllaló tn sus carlas de relación, que en la c/114ad de 
Tenocll/11/an, tx/S/{a 11n sis/e- puciw y efec/lvo para fijar y recaudar los 
1Tlb11tos, tn virtud de que cada llallilanle era lnscrilo en 11n padrón desde la 
edad de seis o s/e/e a/los y suprimidos a s11 muerte, para lo cual se llevaban 
pklogramas. Una ll/e11 organizada admin/slración cuidaba con txtu:lllud el 
c11mpllmlen10 de cada una de las personas". m 

En la época precolombina el personaje que se encontraba al frente de la 
Hacienda Pública era el Cihuacoall ni que se consideraba ministro universal, le 
segufa el llueycalpl1que o supremo recaudador, bajo cuyas ordenes estaban 
todos los Calpixqucs, que se encontraban diseminados en todos los Calpullis de 
Tcnochtithln y en todos los sci\orlos que fonnaban la Triple Alianza. 

Por otro lado, se ha descubierto que la tasa del tributo que se pagaba, alcanzaba 
una tercera parte de los productos obtenidos por el sujeto (33.33%), de ahl se 
desprende el nombre con que se conocla al encargado de los grandes almacenes, 
Petlalcalctl (Scnor de la Casa de los Tercios), este personaje además de tener Ja 
obligación de custodiar los objetos, frutos y productos manufacturados que se 
recaudaban en las ciudades, también, tenla Ja obligación de llevar un registro en 
un libro llamado Amatl. 

El cobro de los tributos tuvo como objeto fundamental proveer Jos medios 
necesarios para cubrir Jos elevados gastos públicos, que comprcndlan el 
sostenimiento del soberano, su familia y su corte, el financiamiento de las 
guerras, la celebración de las fiestas, las donaciones, los sacrificios religiosos, los 
regalos de cortcsla a mensajeros y huéspedes, las construcciones públicas, los 
sueldos de los funcionarios y empleados, el sostenimiento de los artesanos, 
cantores y otros artistas, asl como diversas prestaciones existenciales. 

Era tal la organización de los aztecas, y la importancia que en su vida económica 
representaban los tributos, que Ja actividad del Calpixque estaba perfectamente 
reglamentada, pues el mantenimiento de los Estados confederados recala en su 
actividad. 

111 Wagner Arenas, Javier. Revista Mundo Fiscal, No. 56, Junio de 2001, Pág. 3 



De acuerdo con Jo witcrionnente expuesto podemos decir que en Jos pueblos del 
Anáhuac, se destacó una perfecta organimción en materia tributaria, pues 
contaban con una estructura bien definida de la Hacienda Pública, también es 
relevante scilalar que en su sistema fiscal encontramos aunque aún rudimentarios 
Jos principios de Legalidad, Equidad, Vinculación y Proporcionalidad. 

J. l.Z. tpoa1 Colonial. 

A partir de Ja imposición del régimen colonial, los sistemas tributarios 
Prehispánicos quedaron naturalmente abolidos, y es que el nuevo territorio habrla 
de convertirse en fuente principal de ingresos para la Corona y los 
conquistadores. 

Es conocido por todos que Cortés al llegar a Jos dominios de la Triple Alianza, 
tuvo Ja necesidad de aliarse con Jos pueblos que se encontraban relegados por Jos 
aztecas para derrocar el orden imperante, razón por Ja cual se unió con Jos 
senorcs de Coyoacrui, con el objeto de establecer a favor del Rey de Espana Ja 
obligación de pagar tributos, sustituyendo asl como sujeto activo en Ja relación 
jurldico-tributaria a Jos reyes de México, Tcxcoco y Tacuba, con esto empezó a 
gobernar un régimen carente de toda legitimidad, proveniente de Espana, que se 
fue intcgrruido a las Colonias, a través, de las llamadas ordenan2J1s reales. 

En esta nueva etapa de nuestra historia, La Real Hacienda Espanola, se fue 
incrementando con Jos impuestos que se decretaban por el Consejo de Indias, a 
través de diferentes ordenamientos como eran las leyes, ordenanzas, cédulas 
reales y acuerdos, llegando a sustentarse hasta ochenta y cuatro gravámenes, los 
casi trescientos aftos que duró esta etapa. El sistema hacendario colonial fue 
extremadamente destmctivo, Jos tributos existentes empobrecieron a la Nueva 
Espafta y fueron obstáculo para el desarrollo interno del pals, sobresalen en este 
sentido los abusos cometidos por los conquistadores, que exiglan a Jos indlgenas 
el pago de tributos cada ochenta días; era tal el sometimiento que Jos nativos les 
daban cuanto tenfan, y como los tributos eran excesivos y continuos, para poder 
cubrirlos vcndfan sus tierras y a sus hijos como esclavos, pues Jos que incumplfan 
en el pago del tributo eran encerrados en prisión hasta morir. 

Los ingresos del erario se clasificaron en tres grupos, el primero estaba 
constituido por los ingresos comunes de la real hacienda que comprendfan entre 
otros: 

• De •le1bal1. Este impuesto era causado por la venta o permuta (enajenación) 
de mereancfas. 

• De •lmof•rif1Zgo. Era cobrado a los buques, tanto en los puertos de Espana 
como en las Colonias, por entrada y salida de mercancfas. 



F.I Rtttn:i de Rtvnt"ai;K'lnromo Medio de llrfen-.a H1c1I del C(llllflhuymlt 

• Derecho de quinto. Gravamen que se le impuso a la extracción y tratamiento 
de los metales, surgiendo asl el llamado Quinto Real. En un principio se dió a 
éste la connotación de "Quinta Parte" de los metales preciosos que adquiriesen 
los conquistadores, y posteriormente los encomendadores, entregados a la 
Corona, y al paso del tiempo surge la llamada "Amonedación", denominada 
también "Derecho de Valija", consistente en la obligación a cargo de los 
particulares de llevar la plata ante los oficiales reales para que fuera 
"Quintada", es decir; separar de dicho metal la quinta parte (Quinto Real) para 
que posteriormente, el remanente pudiera ser labrado fabricando vajillas. En el 
mencionado procedimiento de recaudación fiscal, puso el Reino especial 
cuidado y estrecha vigilancia, sancionando a incumplidos, con una pcila que 
significaba entregar totalmente su plata a la Real Hacienda. 

• Impuesto de lan1.11. Pagadero a consecuencia de la obtención de un titulo de 
nobleza. 

• De media 1nat1. Impuesto cubierto por los servidores públicos, incluyendo el 
Virrey, Oidor y Gobernador, consistente en media anualidad de su sueldo. 

• Derecho de caldos. Este impuesto se causaba por fabricar Vinos, 
Aguardientes y Licores. 

• JucgO!I de gallO!I. Causado por las apuestas rcnli:zadas en este tipo de juegos. 

• Oficios vendibles y renuncl1bles. Era generado por la venta de un oficio y se 
renunciaba a el, para ser entregado por medio de In venta a otra persona. 

• Papel sellado. Impuesto que se asignaba por medio de un sello; sello que era 
impreso en la correspondencia o en cualquier documento de tipo oficial, se 
puede decir que era el equivalente al correo en nuestros tiempo, este sello tenla 
la misma función de un timbre o sello postal. 

• Tributos. Otra fuente de ingresos para la real Hacienda la constituyeron los 
tributos que pagaban los indios, del cual quedaban exentos los caciques, los 
enfermos y las mujeres. 

• Almlrantaq:o. Impuesto que pagaban los dueftos de las mcreaderias por la 
carga y descarga de éstas en puertos; dichos impuestos eran a favor del 
almirante de Castilla. 

• Pesca y buceo. Era causado por la extracción de perlas. 

El segundo grupo, tenia un destino especial tales como: Penas de Cámara, Bulas 
de la Santa Cruzada, Diezmo Eelesidstieo, Vacantes Menores y Mayores y 
Mesadas Eclesiásticas. 



Por último, el tercer género o grupo, cuyo ramo se consideraba ajeno a la Real 
Hacienda, eran entre otros; Fondo Piadoso de California, Hospital Real de 
Indios, Desagüe de lluehuetoca, Peaje, Impuestos del Pulque para el crimen y 
Acordada, y Banco Nacional. 

"Esta dlvetsldlld de /mp11estos tiene 1111 ttlilllvo pn/«eÚHUllllÚnto con /11 
Introducción tk /11 Constlt11clón Gad/1111111 de 1111. Este orde1t11mlento j111ldlco 
p1et11tdló súte-IZ11t la t1lbut11tló1t, hltrolluclellllo e11 est11 nor- los 
pthu:/p/os de ptopottlonal/dad de los ltffJlwslos, esblllln:lendo e11 11/fO de SllS 
atlklllos fllt todos los espalloles estaba1t 06/fl.tos 11 tolftrlblllt en /01-
ptopotcÚHl11I co1t su patrimonio pata sustenlllt los gastos pfl6/lcos del Esllldo. 
De 1111111 /01- surge el principio de feialilltrd to11 esta Clllta Magna, 
dttetlllinalldo f"' deberla ser la corte, órg•no leilslatlvo, filien debe1l11 
dtcntar los Úllfllltslos, de.<pojando al Rey de eslll /acllltad". 111 

J.J • .J. Mixko /1tdependiente. 

La independencia de las colonias Inglesas de América, y el choque polftico de la 
revolución Francesa, fueron dos de los factores que incitaron al pueblo mexicano 
a buscar su independencia, hecho que inicia fonnalmcnte con el grito annado de 
Don Miguel Hidalgo y Costilla la noche del 15 de septiembre de 181 O y que 
concluye con el acta de Independencia del 28 de Septiembre de 1821. 

El 6 de Diciembre de 1810, Don Miguel Hidalgo y Costilla, promulga en 
Guadalajara un tratado polftico social, en el que destaca como punto importante, 
la abolición de la esclavitud y la libertad de pago de tributos. 

Por otro lado, con la aparición de la Constitución de Apatzingán se les pcnnitió a 
los ciudadanos liberarse de la opresión fiscal que habla imperado por más de tres 
siglos por parte del gobierno espaftol, caracterizado como en su momento se 
analizó por la gran cantidad de impuestos; es importante comentar que en dicha 
Carta Magna, la Hacienda Pública se constituyó por una intendencia general que 
se integraba de la siguiente forma: 

• Un Asesor Fiscal. 

• Un Asesor Letrado. 

• Un Secretario. 

• Dos Ministros. 

• y el Jefe Principal o Intendente General. 

m Kholer José. El Derecho de Los Aztecas. Revista Juridica de la Escuela libre 
de Derecho. E. Latinoamcricnna. 1924. 



Indudablemente con el establecimiento de la multicitada Constitución empiezan a 
surgir diversos lineamientos en materia fiscal. El articulo 36 del mencionado 
documento logró asentar la obligación tributaria no como una carga abusiva por 
parte del Estado, sino como un presupuesto indispensable para la subsistencia del 
mismo, por otra parte denotaba que las contribuciones públicas no son 
extorsiones a la sociedad, sino donaciones de los ciudadanos para sufragar los 
gastos de seguridad y defensa, al igual que la obligación de contribuir a los gastos 
públicos, dicho argumento estaba contenido en el articulo 41 del precepto en 
comento. En aquella época cada individuo daba un 5% de sus ganancias o 
remuneraciones, como contribución al gasto público. 

En esta parte de la historia fiscal de nuestro pals, es importante destacar la 
aparición del principio de legalidad, consagrado en el documento de Apatzingán 
en el articulo 113, en el se cstablccfa que los impuestos dcbcrfan estrictamente 
fijarse por ley, teniendo para ello la facultad el Supremo Congreso, 

El ya mencionado principio de legalidad tributaria, lo encontramos una vez más 
en la Constitución de 1824. El cual viene reiterándose en los ordenamientos, 
como el de las Siete Leyes de 1836, en las bases orgánicas de 1843 y en las 
Constituciones de 1857 y 1917, cstn última prevaleciente ha•la nuestros dfas. 

Sin embargo, no en todos Jos !miados y constituciones se presentó el mencionado 
principio, tal es el caso de fa nonna promulgada 1853 por el General Antonio 
López de Santa Anna, la cual nos muestra únicamente un afán recaudador sin 
ningún sentido de equidad, donde se decretaron excesivos impuestos sobre el uso 
y tenencia de ventanas y puertas; tales abcnmcioncs estaban gravadas de la 
siguiente manera, por mencionar algunas: 

• Puertas 
• Ventanas 
• Caballo Robusto. 
• Caballo Flaco 

Un Real. 
Cuatro Centavos. 
Dos pesos. 
Un peso. 

Podemos decir que Jos diversos acontecimientos históricos han marcado la linea 
de los impuestos en México, a partir de la instauración del Decreto Magno de 
Apatzingán, el pafs sufre en un principio una transformación de Ja estructura 
Haccndaria, cambio que beneficio al pueblo y que a través de los aftas, consiguió 
Ja implantación y aceptación de las Leyes Tributarias, como es el caso de Ja Ley 
del Timbre de 1872, la Ley del Timbre de 1874, la Ley de la Renta Federal del 
Timbre 1893, la Ley del Impuesto sobre la Renta de 1925, Ja Ley de Justicia 
Fiscal de 1936, el primer Código Fiscal de la Federación de 1938, de entre 
muchos más. 



l.Z. OM/111dtln Constlt11c/onal de Contrib11/r al Gasto PIÍblico. 

Como se ha plasmado en el presenle trabajo, la primera Conslitución que adopló 
y reconoció el principio de legalidad fue la Conslilución de Apalzingán, de igual 
forma, en el articulo 41 de dicho lcxlo se cnconlmba plasmada la obligación que 
se tenla de contribuir al gaslo público. 

En Ja actualidad, In constilución de nueslro pals es Ja promulgada por el general 
Carmn7.a en 1917, Ja cual al paso del liempo ha lenido modificaciones lanlo en su 
parte dogrmllica como en su parte orgánica, en ella enconlramos el principio 
fundamenlal en que se basa cualquier conlribución de nuestro pals y propiamenle 
la miz del derecho fiscal, nos referimos al lanlns veces cilado articulo "31 en su 
fracc16n IV". 

Haciendo una breve remembranza al rcspcclo, cnconlmmos que dicho preceplo 
eslá en Ja parle conocida como org,nlca, en especifico en el Capllulo 11 "De Jos 
mexicanos", que a la lclra establece Jo siguienlc: 

Arl. 31 Fracc. IV Son obligaciones de Jos mexicanos: 

IV. "Contrlb11ir para los gastos plÍblicos, asl de la Federación, como del 
Distrito Federal o del Estado y Jll11nlclp/o en q11e residan, de la manera 
proporcional y eq11/laJ/va q11e dispongan las leyes. " 

Del anterior precepto se desprende una serie de principios que es necesario 
conocer, Jos cuales analizaremos con el propósilo de aplicarlos ni enlendimiento 
de como funciona nucslro sislcma juridico-lribulario. 

l. Z. l. Principio de Obligatoriedad. 

Enconlramos consagrado dicho principio en la primer lfnea del mullicilado 
nrllculo 31 conslilucionnl, el cual dispone Ja obligación que tenemos Jos 
mexicanos a "contrlb11/r para los gastos plÍbllcos". 

En mnleria jurldicn Ja obligación encierra In existencia de dos o más sujelos 
compromc1idos enlrc si, In obligación se puede reveslir de las siguienles maneras: 

• Obligación de dar 

• Obligación de hacer 

• Obligación de no hacer y, 

• Obligación de lolerar o pcnnilir. 

En efcclo lo que el prcccplo conslilucional dcnoln es In obligación de dar, ya que 
la única fonna de conlribuir a Jos gaslos públicos es con dinero, no asl Ja 



obligación de hacer, que más bien se refiere a la obligación en materia fiscal que 
tenemos de elaborar declaraciones o proporcionar información, ni con 
abstenemos de hacer algo que no está permitido y que propiamente scllala la 
obligación de no hacer; y mucho menos la de permitir como lo es el caso cuando 
tenemos que dejar ejercer sus facullades a las autoridades fiscales; de lo anterior 
se deriva claramente que la única manera de hacer frente a los gastos públicos es 
con recursos monetarios. 

El maestro Arrioja Vizcafno lo define de la siguiente manera: 

"De acuerda con lo que marca la propia fracción IV del arlku/o JI 
Constlluclona/, el contribuir a los gastos públicos de la Federación, de las 
Entidades Federativas J' de los nu¡nlclplos, constlluye ""ª obligación 
ciudadana de cardcter público, como pueden serlo el prtstar senklo ""1/lar o 
el hacer que los hijos concurran a las escuelas p#blkas o prlvtldas para 
obtener la edMcaclón prlnt1Ula elen111ntaL 

En tales condiciones, el Principio de Obllgatorkdad en Materia Tributarla 
time que entenderse en función no de la existencia de un simple deber a cargo 
de los sujetos pasii'os de la relación jurfdlco-trlbutarla, sino como una 
auténtka obligación pública, de cuyo incumplimknto pueden derivarse se1oeras 
consecuencias para los particulares•. r11 

De estos dos criterios podemos desprender que el principio de Obligatoriedad 
consagrado en nuestra carta magna, scílnla en primer Jugar la existencia de un 
sujeto activo y un sujeto pasivo inmersos en una relación conocida como 
jurfdico·tributaria, en donde el segundo tiene que disponer una parte de su 
ingreso para cubrir los gastos públicos que genera el primero, siempre y cuando 
éste recaiga en un supuesto normativo contenido en alguna de las diversas leyes 
fiscales. 

Sin embargo, es importante senatar que dicha obligación no es excluyente a los 
extranjeros. Lo anterior encuentra su sustento en que la propia constitución no 
prohibe que se impongan impuestos a los extranjeros, y en consecuencia, el 
legislador no esta limitado, de igual fonna históricamente la Ley de Extmnjerfa y 
Naturalización del 28 de mayo de 1886, en su articulo 35, decla: "Los 
extranjeros tienen fa obligación de contribuir para los gastos pilblkos de fa 
manera que lo dispongan las leyes". ffJ 

m Arrioja Vizcafno, Adolfo. Derecho Fiscal. 15', ed. Ed. Themis, 2000, Pág. 242 
y 243. 
«> Wagner Arenas, Javier. Revista Mundo Fiscal, No. 56, Junio de 2001, Pág.13 



Es aplicable para sostener lo antcrionncnte comentado, scftalar que en el articulo 
1 de la Constitución rolltica de los Estados Unidos Mexicanos, se establece que 
todo individuo en territorio nacional, go7.llrá de las garantfas que otorga esta 
Carta Magna, sin hacer distinción de nacionales o extranjeros, para lo cual nos 
pcnnitimos transcribir textualmente dicho precepto constitucional: 

Del mismo modo, la Ley de Nacionalidad y Naturalimción del 5 de enero de 
1934, en su articulo 32, impone a los extranjeros y personas morales extranjeras, 
la obligación de pagar las contribuciones ordinarias o extraordinarias y satisfacer 
cualquier otra prestación pecuniaria, siempre que sean ordenadas por las 
autoridades y alcancen a la generalidad de la población donde residen. 

"Artlclllo J. En los Estados Unidos Mexicanos todo Individuo gor.ard de las 
g11111ttlas que otorga esta Constitución, las cuales no podrdn restringirse ni 
suspenderse sino en los casos y con las condiciones que ella misma establece•, 

En consecuencia si la misma constitución de nuestro pafs establece que no existe 
diferencia entre nacionales y extranjeros, por consiguiente estos últimos también 
deben de estar colocados en el mismo nivel en cuanto a sus obligaciones 
públicas, y entre ellas la obligación de pagar impuestos. 

En el mismo tenor podemos aplicar la siguiente jurisprudencia precedente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

"Es Incuestionable que en el caso en que la fuente de 
rll¡wza o del Ingreso está situada dentro del te11itor/o 
nacional, el Estado Mexicano, en iuo de su soberanla 
tributar/a, tiene derecho a recabar los tributos 
legftlmamente creados sin que ello pueda conceptuarse 
como vlolatorla del Articulo JI, fracción IV de la 
Constitución Polftlca de los Estados Unidos !ofexlcanoJ, 
pues dicho precepto co11esponde al capftlllo de /OJ 
obllgac/ones de los mrxlcanos; pero sin que ello 
signifique que por estar obligados los mu/canos a 
contribuir a los gastos de la Federación, de los Estados y 
de loJ Municipios en donde residen, de la manera 
proporciona/ y equltat/l>a que sellalan las leyn, IM 
extranjeros están exentos de dicha obll1ación cuando la 
fuente de la riqueza radica en te11ilorlo nacional o en 
otro supuesto, cuando están dontlcll/ados en la IttplÍbl/ca 
Mexicana". lnfo,,,te dtl Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. Amparo en Rev/s/órr. Soc/de 
Anonyme da Manufactures dn Glaces et Produlb 
Cll/111/fues de Saint Gabaln Chuny et ª""y Ftrtlllr.antn 
de Monclo1•a, S.A., pá1/nas 21JO a 292. 
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Asimismo, el principio de obligatoriedad se cncucnlm expreso en nuestro Código 
Fiscal de la Federación especialmente en el articulo 1 donde establece que las 
personas flsicas y morales están obligadas a contribuir para los gastos públicos 
confonnc a las leyes fiscales respectivas. Lo anterior es de aplicación general, sin 
perjudicar lo establecido en los tratados inlcmacionales que México haya finnado 
al amparo del ar1fculo 133 constitucional. 

l.Z.Z. Principio de Leg11/ld11d Tr/611111rúi. 

Esle principio en muchas ocasiones se cree que es el más importante, pues en 
nuestro pais ha tomado un énfasis tal que muchos autores le han dedicado 
apartados especiales con el objeto de estudiar, analizar y entender dicho principio 
fundamental en materia tributaria, el cual establece que los particulares no podrán 
ser gravados con ninguna carga tributaria, si dicha carga no se encuentra 
establecida en la Ley Fiscal, emanada y aprobada por el Congreso de la Unión en 
cumplimiento de sus facultades para legislar en materia tributaria consagrada 
propiamente en el articulo 72 constitucional; dicho de otra manera, este principio 
nos establece que toda contribución debe encontrarse contenida en una Ley y de 
aqui se desprende lo que se denomina legalidad tributaria. En palabras sencillas, 
a través de este principio la Constitución consagra que ninguna contribución 
puede imponerse sino se encuentra especlficamentc establecida en la ley; al 
respecto scftala el Lic. Dionisio J. Kaye en su libro titulado Derecho Procesal 
Fiscal lo siguiente: 

• ... Con base en este principio de legalldllll trl611tarla, si la Ley de lngrtsos de 
la Federación estableciera 11n Impuesto, derecho, ele. que no t11Vlera 
regulación legal especial o si 11n reglamento lo hiciere, ambos i•lolarfan dicho 
principio y en tal consideración, la ley asiste a los particulares en d sentido de 
que es/IS partid/IS triblllarlas no les podrdn ser exigidas. "m 

En nuestra opinión esta aseveración no se encuentra fundamentada, debido a que 
el propio articulo 31 fracción IV únicamente estable que los impuestos deben 
estar contenidos en Ley, pero no condiciona a que exista una Ley particular para 
cada impuesto, al respecto es aplicable la siguiente tesis jurisprudencia! que a la 
letra sci'iala: 

"DERECllOS. PARA QUE CUMPLAN CON EL 
PRINCIPIO DE LEGALIDAD TR/IUTARIA JASTA 
CON QUE SUS ELEMENTOS ESENCIALES SE 
CONSIGNEN EXPRESAMENTE EN UNA LEY, AUN 
CUANDO ÉSTA SEA LA DE INGRESOS. Si el 
principio de legalidad tributaria consiste en que 

r•i Kaye J., Dionisio, Derecho Procesal Fiscal. Sexta Edición, ed. Themis, 
México 1999. Pág. 9. 
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los elementos esenciales de un tributo se consignen 
expresamente e11 una ley, se respeta tal principio cuando 
los elementos esenciales de algún derecho se confignan 
en la ley de Ingresos respectiva, pues el principio de 
legalidad no exige que tales elementos se consignen en 
una determi11ada ley, sino •·ó/o que se establezcan en ley. 
Amparo e11 rei•isión 176194. Compañía Productora de 
Hielo, S.A. de C. V. /O de abril de 1995. U11animidad de 
nueve votos. Pone11te Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. El 
Tribunal Ple110 e11 su sección privada celebrada el quince 
ele junio en curso, por u1umi111idad de once votos de los 
señores ministros Presidente José Jlic:ente Aguinaco, 
Mariano Azuela Güitrón, Ju1•enti110 V. C11stro y Castro, 
Juan Díaz Romero, Ge11aro David Góngora Pimente/, 
José de Je.nír G11diño Pe/ayo, Guillermo l. Orliz 
Mayagoilia, l/11111berto Ro111á11 Palacios, Oiga Marla 
Sánclrez Cordero y J11a11 N. Silva Meza; aprobó, co11 el 
número XX/1195 (9a.) la tesis que antecede; y determinó 
que la votación es idónea para integrar tesis de 
jurisprudencia. México, Distrito Federal, a quince ele 
junio de mil noveciellfos nove11ta y cinco. No1•ena Época, 
Ple110, Sema11ario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
Tomo I, Ju11io de 1995, 1C.1·is I'. XX/1195, Pág. 37." 

Retomando el hecho de que una iniciativa de ley puede derivar del Presidente de 
la República, del Congreso de la Unión y de las Legislaturas de los Estados según 
lo establece el articulo 71 de la CPEUM; resulta de gran importancia anali?.ar 
este principio constitucional, puesto que al recibir el dla 2 de enero del presente 
afto, la tan esperada y comentada refonna fiscal, encontramos que con la simple 
lectura de la Leyes emitidas, existen una serie de inconstitucionalidades las 
cuales dejan ver claramente la inmadurez que aún se tiene en materia de 
legislación fiscal, al igual que es evidente que no existió el consenso y sentido 
social que se rcquerfa para modificar la nonna vigente hasta el año 200 I, a modo 
de ejemplo y retomando lo señalado en este subtema podemos remarcar algunos 
de los errores legislativos más sonados: 

• Paro efectos de la nueva Ley del Impuesto Sobre la Renta (ISR), 
encontramos en el articulo TERCERO el llamado Impuesto Sustitutivo del 
Crédito al Salario (ISCS), el cual tiene por objeto gravar las erogaciones 
por concepto de trabajo personal, de lo anterior podemos seftalar lo 
siguiente: 

• El ISCS nace en la cámaro de senadores, sabiendo que única y 
exclusivamente dicha cámaro tendrá la función de cámara revisorfa según 
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" ... 

lo dispuesto en el articulo 72 constitucional inciso h), que nos permitimos 
transcribir: 

11) La /01m11c/ón de leyes o decretos pwde co-nvi1 útdlstlnta-nte en 
c1111lq11/11a tk las dos Cdntt1111s, con excepción tk los proyectos qw 
versaren so61e entprisJ//os, cont1/b11elones o Úlf'llU/os, o sobte 
1ecllllamlento de tropas, todos los c1111les tkMtdn dlscllllru p1/nw10 en 
la Cdl/fllta tk Dlpllla4os. • 

Por lo anterior, es evidente que se trasgrede el principio constitucional de 
Legalidad con las atribuciones que se tomo la Cámara de Senadores al promulgar 
un impuesto nuevo sin primero ser revisado por la Cámara de Origen 
(Diputados). 

Además, este nuevo impuesto grava un objeto que ya se encontraba gravado por 
algunas entidades federativas, dallando asl en primer lugar el principio en 
comento y en segundo los tratados de coordinación fiscal de los que fomJa parte 
el Gobierno Federal, en el caso del Estado de México y el Distrito Federal, existe 
el Impuesto Sobre Erogaciones al Trabajo Personal y el 2% Sobre Nóminas, 
respectivamente, de tal suerte que existe un impuesto Federal y un impuesto 
Estatal sobre una misma base, fundamentando lo anterior en el propio articulo 31 
fracción IV, 40 y 115 constitucionales al igual que en los convenios de 
coordinación fiscal relativos. 

Como se ha dejado asentado, es sumamente importante ver todo el contexto que 
nos rodea para tener una visión clara de como interpretar un principio tan 
importante como lo es el de Legalidad Tributaria. 

1.2.3. P1/nclplo tk General/dad. 

El principio de Generalidad encuentra su fundamento constitucional en el 
encabc1.11do del multicitado articulo 31 que a la letra dice: "Son oblig1rione1 de 
los mesicmnos", sin embargo, no podemos perder de vista que los extranjeros que 
tengan fuente de rique1.11 ubicada en territorio nacional tienen la misma 
obligación. 

Para analizar este principio es necesario comprender el principio de Legalidad 
Tributaria, el cual nos seftala como ya oportunamente observamos, que para que 
exista un impuesto o contribución es necesario que una ley, contemple el hecho 
generador del mismo. 

De lo anterior, se desprende el principio de generalidad, pues podemos afirmar 
que una Ley es general cuando se aplica sin excepción alguna a todas las 
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personas que se coloquen en las diversas hipótesis nonnativas que la misma 
establezca. 

El principio de Generalidad Tributaria puede enunciarse diciendo que, sólo están 
obligados a pagar los tributos aquellas personas, flsicas o morales, que por 
cualesquier motivo o circunstancia se ubiquen en alguna de las hipótesis 
nonnativas previstas en las leyes tributarias, llevando a cabo en consecuencia, el 
correspondiente hecho generador de los tributos o contribuciones de que se trate. 

Flores Zavala indica que: "El principio de Gtntralldad no slgnljlca que todos 
t/16t11 pasar lmpwstos, sino que todos los qw tltnt11 capacidad contrlllut/va 
pag11e11 al1ún lllflutsto. Sin embargo, este principio puede tamblin aplicarse a 
caa llllf'lltsto lndlvldualmente considerado, y entonces debe lnterprttarse en 
el sentido de q11e el l11f111nto dtbt! gra1•ar a todos aq11el/os lndlvld11os Cll)'ª 

slt1111clón coincida con la qw la ley stllala como lltcllo 1tnerador del cridllo 
fiscal, sin txcqclanes ... " r•1 

Al respecto es aplicable mencionar que la Suprema Corte de la Nación ha 
establecido mediante jurisprudencia la definición del mencionado principio: 

"Es cardder constante de las leyts, que stan de aplicación 
1tneral y abstracta; es decir, q11e deben contener una 
disposición que no desaparezca dtspuis de aplicar.fe a un 
caso previsto y determinado de antemano, sino q11e sob""lva 
a esta aplicación y se apllq11en sin consideración de especie 
o dt persona, a todos los casos ldintlctn al q11t prt1•lene, en 
tanto que no sean abrogadas. Una ley q11e carece de esos 
caracteres 1•a en contra del Principio de lg11aldtul, 
garantizado por el Artlc11/o /J Constitucional y aún deja de 
ser 11na disposición legislativa, en ti sentido 11111ttrlal, pwsto 
que le falla algo que pertentce a su esencia" Tesis 17, 
p11blkada en el Apindlce al Stmanar/o J11dlcla/ de la 
Ftdtraclón, 1965, Primera parte, página 58. 

Es evidente que el principio de Generalidad, después de lo expuesto en este tema 
podemos resumirlo de una forma sencilla diciendo que; los impuestos y 
contribuciones en primera instancia deben de estar contenidos en la ley 
cumpliendo con ello con el principio de Legalidad Tributaria, y en segWldo lugar 
al ya tener elaborada, promulgada y vigente la respectiva Ley fiscal de que se 
trate, las personas flsicas y morales como bien lo establece nuestro actual CFF 
tengan su fuente de riqucw ubicada en el territorio nacional, están obligadas a 
contribuir con los impuestos o contribuciones a su cargo cuando se encuentren en 
los supuestos que generen tales contribuciones. 

r•1 Flores Zavala Ernesto, Finan111s Públicos Mexicanas. Impuestos Pág. 179. 
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J.1.4. Principio de J'inculoc/6n con el 6tuto Plibllco. 

En el articulo 31 fracción cuarta, al sellalarse la obligatoriedad de contribuir para 
los gastos públicos, nuestra Carta Magna enmarca la principal justificación de la 
relación jurldico·tributaria, por consiguiente, los ingresos tributarios tienen como 
finalidad costear los servicios que el estado presta, por lo que tales servicios 
deben representar para el particular "un bcneftclo equivalente a las 
contrlbuelones efectu1dH", ya que resultarla ilógico e infundado que el Estado 
exigiera en fonna permanente de sus contribuyentes, una serie de tributos sin 
entregarles nada a cambio. 

Constitucionalmente podemos definir a este principio como todo gasto que 
efectúa el Gobierno Federal, Estatal o Municipal, en cumplimiento de sus 
funciones, el cual debe de estar forzosamente reflejado en el presupuesto de 
egresos respectivo, de acuerdo como lo establece el numeral 126 de la 
Constitución que a continuación transcribimos: 

Articulo 126. "No podrá hacerse pago alguno que no éste comprendido en el 
presupuesto o determinado por ley posterior". 

Pero como lo palpamos din a dla es verdad que a comparación de paises que 
restituyen justamente la contribución de los particulares por medio de beneficios 
públicos, estos pagan con mayor regularidad sus impuestos, en cambio paises 
que no reditúan una parte de los ingresos tributarios vfa servicios públicos, tienen 
un gran Indice de evasión y defraudación fiscal. 

Lo anterior prueba In estrecha vinculación que debe de existir entre ambos 
sujetos que interactúan en In relación jurldico tributaria, es más, consideramos 
que ninguna persona accederla a contribuir al sostenimiento de un Estado que se 
negará a satisfacer las necesidades sociales básicas. 

Por esta rozón, nuestra Carta Magna impone a los gobernantes la obligación de 
destinar las contribuciones ciudadanas exclusivamente a satisfacer los gastos 
públicos y otorgar impllcitamente a los gobernados una cierta seguridad sobre el 
uso o destino de sus contribuciones que pagan vfa impuestos. 

En apoyo a lo anterior, podemos citar las siguientes jurisprudencias de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a nuestro juicio son especificas con 
respecto a la definición y entendimiento del principio constitucional, sobre la 
Vinculación con el Gasto Público: 

''GASTO PÚBLICO. Por gastos p1íb/icos no deben 
entenderse tocios los que pueda hacer el Estado, sino 
aquellos a satisfacer las fanciones y servicios públicos. 
Amparo Administratil>o en Revls16n 8402140, Cabezut 
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Alberto M. Coagraviados 11 de j11/io de 19.// unanimidad 
de 5 votos. T. LXIX. Pág. 398." 

"La circu11Stancla o el hecho de q11e u11 impuesto tenga un 
fin espcc!Jico determinado en la ley q11e lo i11Stit11ye y 
regula, 110 le quila, ni puede cambiar, la naturaleza de 
estar desti1uido el mismo imp11esto al gasto público, pues 
basta co11s11/tar el l're.mp11esto de Egresos de la 
Federació11, para pcrclltarse de cómo todos y cada uno de 
los renglones del Pres11p11esto de la Nación tienen fines 
específicos, como lo .m11 comú11me/1/e la construcción de 
obras hidráulicas, de caminos nacionales o vecinales, de 
puentes, calles, ba11q11etas, pagos de sueldos, etc. 

El gasto p1íblko, doctri11arill y constil11cionalmente, tiene 
un sentido social y 1111 alcance ele interés colectivo; y es y 
será siempre gasto público, que el importe de lo reca11dado 
por la Fetieraclón, u lraw},\' de los impuestos, derechos, 
productos y llpro1•echamie11tos, se desti11e a la .mti.ifacció11 
de las atribucio11es del Estado relacio11adas co11 las 
necesidac/es colectivas o sociales, o los sen'icio.\' p1ib/icos. 

Sostener otro criterio, o apartarse, en otros términos, ele 
éste co11cepto constilucion11/, es incidir en el 11ni/11teral 
punto de 1•ista de q11e el E.1·t11do 110 e.<tá capacitado ni tiene 
competencia para realiwr SIL< atribucio11es pliblicas y 
atender a las necesidades sociales y ,·olectil'as de sus 
habitantes, e11 ejercicio y sati.ifacción del l'Crdaelero 
sentido que debe darse a lll expresión constitucional g11stos 
públicos de la Federació11 ... " (Amparo en revisión 
284416/, prom01•iclo por Clotilde Acevedo viuda de Flores. 
Visible en las páginas 3113-38.f del lnjiirme rendido a la 
Suprema Corte de Jmtkia de la Naciá11 por s11 Presidente, 
al /ermin11rel año ele 1973. /'rimero Parte)." 

Ha quedado asentado que el contribuyente en relación con la contribución que 
eroga en favor de la llacienda Pública, forzosamente quiere como 
contraprestación la aplicación de esa parte de su patrimonio en servicios 
públicos, lo cual consideramos es lo más correcto. 

1.2.5. Principio de Proporcionalidad. 

Inicialmente este principio se encontraba consagrado en la fracción 11 del articulo 
31 de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos de 1857, 
producto derivado de la inlluencia directa de Adam Smith sobre los 
constituyentes de la época, el cual define a dicha máxima como un principio que 
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debe ser anali7.ado desde lD1 punto de vista aritmético, desde esta perspectiva se 
dice que Proporcionalidad H la parte allcuota de un todo. 111 

De igual fonna podemos encontrar diversas opiniones que pretenden definir 
dicho principio, el maestro Scrra Rojas lo define como: 

"Proporción ts la disposición, conformidad o co11tspontlencla ddlda dt las 
partes de 11na cosa con el todo o entre cosas relaclonllllos entre si". 111 

Aplicando esta definición a la materia fiscal podemos decir que la 
proporcionalidad es la correcta disposición entre las cuotas, tasas o tarifas 
previstas en las leyes tributnrias y la capacidad económica de los sujetos pasivos 
por ellas gravados. 

En consecuencia esto significa que los contribuyentes deben de aportar para los 
gastos públicos en función de sus respectivas capacidades económicas, aportando 
a la Hacienda Pública una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o 
rendimientos, pero nunca una cantidad tal que su contribución represente 
prácticamente el total de los ingresos netos que hayan percibido; pues en este 
último caso se estarla utilizando a los tributos como un medio para que el Estado 
confisque los bienes de sus ciudadanos. 

Para ilustrar lo anterior, a continuación se transcribe la Jurisprudencia que al 
respecto ha emitido la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

"PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA 
ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN 
IV CONSTITUCIONAL. El artículo 31, fracción IV de la 
Const/1t1ciú11 establece los principio.1· de proporcionalidad y 
equidad en los tributos. La proporcionalidad radica, 
medularmellle, en que los sujetos deben contribuir a los 
gastos públicos en función de .\'11 respccti1•a capacidad 
económica, debie11do aportar una parte ju1·ta y adecuada 
de sus ingresos, lllilidades o rendimiento.•. Conforme a este 
principio, los gravámenes elebe11 fijarse ele ac11erdo con la 
capacielael ecomimica ele cada •·1ifeto pasivo, de manera 
que las personas q11e obtenga11 ingresos elevados tributen 
en forma cualitalivamcntc .mpcrior a los de mediano.• y 
reelucielos ingresos. El cumplimiento de este principio se 
realiza a través de tarifas progresÍl'as, pues meeliante ellas 
se con.'ligue que cubrnn un impues/o, en monto superior, 
los contribuye11tes ele más ciel'Udos recursos y 11no inferior 

111 Kayc J., Dionisia, Ob. Cit. Pág. I 1. 
111 Arrioja Vizcalno, Adolfo. Derecho Fiscal. Décimo Quinta Edición. 
Ed. Thcmis, 2000, Pág. 248. 
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los de menores ingresos, estableciéndose, además, una 
diferencia congmente entre los diversos niveles de 
ingresos, Expresado en otros términos, la 
proporcionalidad se encuentra vinculada con la capacidad 
económica de los contribuyentes, que debe ser gr111•ada 
diferencia/mente confiirme a tarifas progresivas, para que 
en cada caso, el impacto sea distinto no sólo en cantidad. 
sino en lo tocante al mayor o menor sacrificio reflejado 
cualitativamellle en fa disminución patrimonial que 
proceda, y que debe encontrarse en proporción a los 
ingresos obtenidos ... " 
Séptima Época, Primera Parte. 
Vals. 181-186. Amparo en Revisión 5554183. Compañia 
Cerillera "la Central", S.A. Mayor/a de U voto>-. 
Vo/s. 187-192. Amparo en Revisión 250183. Servicios 
Profesionales Tolteca, S.A. Mayorla de 16 votos. 
Vols. 187-192. Amparo en Re1•isión 441183, Cerillos y 
Fósforos "la Imperial", S.A. Mayoría de U 1•otos. 
Vols. 187-192. Amparo en Revisión 2449183. Fundidora de 
Aceros Tepeyac, S.A. Mayor/a de l'Otos. 
Vo/s. 187-/96. Amparo en Revisió11 5413183. Fabrica de 
loza "El Á1ifora'', S.A. Mayoría de 15 l'Otos. 
Apéndice al Semanario Judidal de la Federación de 1917 
a 1985. Tomo I, página 190. 

Dentro de este principio de proporcionalidad, también debe considerarse a cada 
contribuyente en fonnn individual para que la ley lo obligue a aportar al Erario 
Federal, una parte razonable de sus percepciones gmvablcs y por eso, el principio 
de proporcionalidad sostiene que los únicos tributos que se ajustan a dicho 
principio, son· los que se determinan en base a tarifas progresivas, ya que dichas 
tarifas son precisamente las únicas que garantizan en términos cualitativos 
contribuciones mayores o menores, según la capacidad económica contributiva 
de los sujetos pasivos. 

En sfntesis, el principio de Proporcionalidad aparece estrechamente vinculado 
con la capacidad económica de los contribuyentes, la que debe ser gravada 
difereneialmcnte conforme a tarifas progresivas para que en cada caso el impacto 
patrimonial sea distinto no sólo en cantidad, sino en lo tocante al mayor o menor 
sacrificio, reflejado cualilativamentc en la disminución patrimonial que proceda, 
la que debe corresponder a su vez, a los ingresos obtenidos, 

1.2.6. Principio tk Equidad. 

Según la acepción Aristotélica equidad significa "aplicación de la justicia a casos 
concretos" la cual se obtiene tratando igual a los iguales y en forma desigual a los 
que no se encuentran en igualdad de circunstancias; es decir, igualdad ante la 
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misma ley tributaria de todos Jos sujetos pasivos respecto de un mismo tributo, 
recibiendo un tratamiento idéntico en Jo concerniente a Ja hipótesis de causación, 
debiendo únicamente variar las tarifas tributarias aplicables, de acuerdo con Ja 
capacidad económica de cada contribuyente. Con el objeto de tener mayores 
elementos para comprender este principio enunciamos algunos conceptos y 
definiciones de algunos expertos en materia fiscal de acuerdo a Jo siguiente: 

Andrés Serra Rojas. 

uPor Efllidad debeltlDs entender u""ª Igualdad de dnl-, un sentimiento 9ue 
nos obliga a act11111 de acuerdo con el deber o de la concknc/a, ntds 911e par los 
mandatos de 111 justicia o de la ley•, (9J 

Margain Manautou. 

"Estoma 911e 11n tributo serd efultativo cuando s11 Impacto econóndco sea ti 
mismo para todos los comprendidos en la misma situación•, 111i 

Rivera Pérez Campos. 

Sostie11e q11e: 'W elemento equidad mira fundamentalmente a la generalidad de 
la obligación. En estos términos, cuando la ley no es general, J'll sólo por ello 
es lne9ultatlva. Por ser general, J'ª se podrd admitir 911e goza de caracteres de 
justicia, precisamente porque no hay excepción ni prlvUeglo. Y este aspecto no 
encierra problema ajeno a las /unciones tkl juez; pues IÍll/ca J' exclusivamente 
puede examinarse jurfdlcamente. La leJ' misma faculta al juez para determinar 
si ella es lne9ultatlva J' contraria a la fracción IV del Articulo JI 
Constitucional .. " 110¡ 

Por otro lado, es aplicable para el caso que nos ocupa el siguiente criterio 
jurisprudencia) emanado de Ja Suprema Corte de Justicia de Ja Nación, el cual 
nos permitimos transcribir a continuación. 

"IMPUESTOS, BASE DE LOS.- Es i11dudab/e que el 
artículo 31 comtit11cional tie11de a q11e la creación de 
impuestos 110 mya, e11 forma eq11itatim, más allá de las 
posibilidades de los contrib11ye11tes y q11e no tengan otra 
ap/icació11 q11e la de los gastos públicos, pero también es 
evide/l/e que el legislador, al oc11parse de fijar los 
imp11estos, 110 es posible que sólo atienda a que el monto de 
éstos baste para c11brir aquellos, si110 q11e le es 

f9J Arrioja Vizcalno, Adolfo. ldcm., Pág. 251. 
f/OJ Ibídem Pág. 251 
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indispensable hacer un esludio profundo de /os valores que 
deban ser gravados, y de las difcrenles aclivldades 
induslriales. que puedan quedar su}elas al pago de un 
lribu/o, de /al manera que la creación del mismo sea 
compalible y /tasia ayude al bienes/ar de la sociedad y no 
conlribll}'a a la ruina o en/Orpeclmien/o de a/gunar fuenles 
de riqueza pública ... ". 
Quin/a Epoca, Tomo LIV. página 1162, Amparo 
adminislrativo en rci•lsión 2121137, /barra lleliodoro, 29 
de oc/ubre ele 1937, 1111animidac/ de 5 l'O/os. Ponente José 
M. Truchuelo". 

Cuando un contribuyente decide que va a interponer un medio de defensa en 
materia fiscal, debe analizar cuidadosamente Ja existencia de Jos principios 
constitucionales en materia tributaria, pues de Ja carencia de uno de ellos, 
determinarán que la contribución no reúna Jos requisitos constitucionales, Jos 
cuales marcaran Ja diferencia en una sentencia favorable emitida por la autoridad 
administrativa o por la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando un caso 
se procederá hasta las últimas instancias. 

l.J. C/aslfu:ación de las Contribuciones según el Código Fi.vcal de la 
Federación. 

"Las persona~·jlslca• J' las morales estdn obligadas a contribuir para los gastos 
públicos conforiw a las leyes fiscales respectl1vu; las disposlclone11 de este 
Código se aplicardn en su defecto y sin perjuicio de lo dispuesto por los 
tratados lnlernac/onales de que México sea parte. Sólo nwdlanle Ley podrd 
tüstinarse una contribución a un gast11 público especljlco." (Art. 1 CFF) 

Es asl como nuestro actual Código Fiscal de Ja Federación reglamenta Ja 
obligación que tienen Jos sujetos pasivos (personas flsicas y morales) de 
contribuir para los gastos públicos, de igual forma, dicho ordenamiento tiene 
como función aclarar y precisar aspectos que las propias leyes fiscales no 
contemplan, derivado de lo anterior conocemos que Ja aplicación de nuestro 
Código Tributario es de observancia supletoria y tiene como objeto 
complementar diversas leyes fiscales. 

Al respecto del subtcma que nos ocupa y después de hacer las aclaraciones 
pertinentes podemos entender, por qué se encuentra plasmado en nuestro artfculo 
2 del CFF Ja clasificación de las contribuciones, para lo cual nos pcnnitimos 
transcribir dicho ordenamiento jurfdico: 

Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad social, 
contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de Ja siguiente manera: 
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J.J.J. 1,,,,.uatos. 

"lmputstos son los contr/611clones tstGbltcldas tn ley qut debrn pa1or los 
11trso11os jls/cos y morales qut se t11cut11tr1n tll la slluocl6n jurldú:a o de 
lltcllo prevlslo por la /11/sma y q11t uon distintos dt los stllalodos tn los 
/r11cc/011ts 11, llJ y IV de este 11nlc11/o". (ArL 2 Frocc. l del CFF) 

Para comprender mejor In acepción que nos indica nuestro Código Tributario 
consideramos pertinente nnnlizar parte por parte cada uno de sus elementos con 
el objeto de apreciar claramente lo que los legisladores quisieron manifestar en el 
citado precepto. 

Primeramente, tal como los define el referido articulo los impuestos son 
contribuciones, los cuales se entienden como la parte proporcional del ingreso o 
utilidades de lns personas fisicas y morales n favor del fisco federal, el cual tiene 
como finalidad cubrir los gastos públicos generados por el Estado. 

Por otro lado, los impuestos deben forrosamente ser establecidos en las 
diferentes leyes tributarias, obligando asf a In Hacienda Pública a cumplir con el 
)'ªcomentado principio de legalidad, garantizando con ello la seguridad y certeza 
jurldicn que manifiesta nuestra doctrina constitucional en los numerales 14 y 16. 

Lo siguiente situación que consideramos importante mencionar es la obligación 
de pagar los impuestos, pues en comparación con nuestro articulo 31 fracción IV 
que no scilala propiamente como deberá de contribuirse, el CFF si lo hace, en el 
sentido que enmarca expresamente la obligación de dar a favor de la federación 
la parte correspondiente por concepto de impuestos, utilizando la palabra pagar, 
la cual forzosamente nos remite a lns formas de extinción de las obligaciones, 
mismas que serán analizadas con posterioridad en el Capitulo 11 derivado a su 
importancia en el sistcmajurldico tributario de nuestro pafs. 

Finalmente, los impuestos deberán ser distintos a las contribuciones que se 
llriginan en las fracciones ll(Aportaeiones de Seguridad Social), 111 
(Contribuciones de Mejoras) y IV (Derechos). 

En el ejercicio fiscal para 2002, la ley de Ingresos de la Federación plasma los 
siguientes impuestos y el monto que estima la Secretarla recaudar por tal 
concepto son: 
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IMPUESTOS. 

l. Impuesto Sobre la Renta. 
2. Impuesto al Activo. 
3. Impuesto al Valor Agregado. 
4. Impuesto Especial Sobre Producción y Servicios. 
5. Impuesto Sobre Tenencia o Uso de Vehlculos 
6. Impuesto Sobre Automóviles Nuevos. 
7. Impuestos Sobre Servicios Expresamente Declarados ... 
8. Impuesto a los Rendimientos Petroleros. 
9. Impuesto al Comercio Exterior. 
IO. Impuesto Sustitutivo del Crédito al Salario. 
11. Impuesto Sobre Bienes y Artlculos Suntuarios. etc. 

l.J.2. Aportaciones de Seguridad Social 

MILLONES 
DE PESOS 

356,869.20 
10,865.30 

223,738.IO 
155,075.IO 

9,838.90 
4,877.90 

0.00 
0.00 

28,899.80 
0.00 

8,751.40 

"Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en ley a 
cargo tk personas que son sustituidas par el Estado en el ciunpllmknto de 
obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o a las personas 
que se beneficien en forma especial por sel'l'/clos de sq¡urldad social 
proporcionados por el mismo Estado. " (Art. 2 Fracc. 11 del CFF) 

Desmembrando esta segunda fracción que define las aportaciones de SCb'llridad 
social encontramos lo siguiente: 

Las aportaciones de seguridad social comprenden las llamadas cuotas obrero 
patronales en favor del Instituto Mexicano del Seguro Social y las aportaciones 
empresariales para el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. Dichas obligaciones recaen principalmente a cargo de los sujetos 
pasivos por ser sustituidos por el Estado en el cumplimiento de sus obligaciones 
en materia de seguridad social en relación con sus trabajadores, según lo 
establecido en el articulo 123 Constitucional en las fracciones relativas a la 
seguridad social; dicho precepto engloba todas y cada una de las obligaciones de 
los patrones con sus trabajadores. 

Dichas aportaciones económicas en favor del Estado tienen como finalidad cubrir 
los gastos relacionados en materia de bienestar social y vivienda para la clase 
trabajadora. 

Por disposición expresa en ley, las aportaciones de seguridad social son 
contribuciones, por tal motivo estas contribuciones son objeto de cobro a través 
de un procedimiento económico-coactivo o procedimiento administrativo de 
ejecución fiscal; lo anterior con la finalidad de dotar al Estado con los elementos 
necesarios para proceder a su cobro de forma rápida y oportuna. 
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Por úlllmo, en la panc final de la fracción en comento encontramos, que también 
están obligadas las personas que se benefician en forma directa de los servicios 
de seguridad proveidos por el estado aún cuando no tengan la caracterlstica de ser 
patrones, sino por el simple hecho de recibir los servicios adquieren la obligación 
de conlribuir al gasto público por este concepto, un ejemplo de ello es en el caso 
de los seguros facultativos que presta el IMSS a las personas que por asl convenir 
a sus intereses optan por recibir el servicio de salud proporcionado por el Estado. 

J.J.J. Co11t1/b11c/onts de Mejotas. 

"Co111t/b11c/011es de me}otas so11 las establee/das e11 Ley a caigo tk las 
petsonas flslcas y mota/es que se 6e11eflc/e11 de 11111ntt11 directa pot obtas 
públicas." (AtL 2 dd CFF Ftacc. lit) 

Estas contribuciones de mejoras también son conocidas con el nombre de 
contribuciones especiales; las contribuciones especiales derivan de wia tesis 
desarrollada por destacados economistas ingleses durante el último tercio del 
Siglo XIX, dicha tesis es comúnmente conocida como "Lll Teotill del 
Jncnmtnto No Ganado" (Unea111ed lncreme11t). r11J 

Para ilustrar lo anterior transcribimos el siguiente ejemplo: 

"Cuando un pa1tlc11ta1 adq11/c1e un bien ln11111eble 11blc11do e11 1111a vina no 
111banlzada tk una ciudad a un pteclo telat/vamente /Jajo, to llau, pot 1egla 
general, con el ptop6slto de espec11ta1. La espec11tacló11 consiste e11 que dlcllo 
pattlculat, desp11ls de su adquisición, u co11creta a espetat a que, dellldo al 
lnev/tallle crecimiento de la ptopill ciudad, el Estado se •-ea obllgodo a ltevat 
acabo en la vina de ubicación del ptedlo las llamadas obtas de 111banlzacló11 o 
tk ln/11Ust111ct111a, como tamblé11 se les conoce, )' que no1lfllllme11te consúte11 
en pavimentación, co11Str11ccló11 de ba11quetas, retks de s11ml11lstto de agua 
potable, alumbrado plÍbllco, sistema de recoleccló11 de bas11T11, vlgUanc/a 
poi/e/al, dreas 1-erdes, etc. Al concluir estas obras, e11 /0111111 allloltldtlca e 
Inmediata el ptedlo de que se trate... Pot to 1111110, debido a la acción 
económica )' 11111ttrilll del Estado, et partlc11/a1 de 1111estro e]e"'11o obtle11e 1111 
lncremtnto o p/un'lllla en el '"''º' comercillt del Inmueble de su propiedad, s/11 
haber /fecho absolutamente 11adll para ganarlo." r11i 

En conclusión, podemos decir, que las contribuciones de mejoras o 
contribuciones especiales pueden ser definidas como las que obtiene el Estado 
por la realización 

111¡ Arrioja Viualno, Adolfo. Derecho Fiscal. Décimo Quinta Edición. Ed. 
Thcmis, 2000, Pág. 345. 
111¡ lbidcm Pág. 35 l. 
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de servicios públicos generales e indivisibles, nonnalmcntc originados por obras 
de urbanización, gravando a los particulares que se benefician de manera directa 
y especifica con motivo de la realización de tales obras; ya sea sobre el 
incremento no ganado o plusvalfa obtenida, o bien mediante la recuperación 
proporcional del costo de las obras o servicios de que se trate. 

I.J.4. Detttllos. 

"lhrecllos so11 los contribuciones establee/dos en Ley por el 11So o 
opro~cllllllflento de los bienes de dontl11lo plibl/co de la Nacló11, as/ colltO por 
recibir servicios que presta el Estado en sus /1111clones de dereclto plibllco, 
excepto c1111ndo se presten por or1anls,,.,s descentrallZJ1dos 11 Ó/'llOllOS 
desconcentrados c1111ndo, en este liltl,,., caso, se trate de contraprestaciones 
q11e no se encuentren previstas en hl Ley Federal de Derecltos. Taltlblln son 
de1ecltos las contribuciones a CO/'llO de los Ofllanls,,.,s plib//cos 
dt!scentrallZJ1dos por prestar servicios excl11Slvos del Estado." (Art 2 del CFF 
F1acc. lll) 

Para el Licenciado Dionisia J. Knyc los derechos son las contribuciones 
establecidas en ley por los servicios que presta el Estado en sus funciones de 
Derecho Público, asl como por el uso o aprovechamiento de los bienes de 
dominio público de In nación. 1111 

El maestro Adolfo Arriojn Vizcalno define a los Derechos como In 
contraprestación establecida por el poder público, confonnc a la Ley, en pago de 
un servicio público particular divisible. 

De lo anterior podemos desprender lo siguiente: 

• La definición de derechos consagrada en el articulo 2 Fracc. IV de nuestro 
Código Tributario se refiere a las contribuciones establecidas en las leyes 
fiscales, a favor del Estado por concepto de uso o aprovechamiento de 
bienes de dominio público; de igual manera, se consideran derechos las 
contribuciones por concepto de servicios que presta el Estado en favor de 
los particulares. 

• A diferencia de los impuestos, los den.-chos implican esencialmente una 
contraprestación (el estado y el contribuyente se benefician 
reclprocamentc), lo cual significa que derivan de una relación bilateral en 
la que el contribuyente, a cambio de la entrega de una correspondiente 
aportación económica, recibe del Estado un servicio que le beneficia de 
manera directa y especifica. 

t1JJ Kaye J., Dionisio, Derecho Procesal Fiscal. Sexta Edición, 
Editorial Themis, México 1999. Pág. 42. 
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1.3.5. Aa:nor/os de fu contr/b11clonn. 

Art. 2 del CFF último párrafo. "Los rec11rros, 1111 s11nclonn, los gutos de 
ejec11c/6n y l11 lnde-IU1clón 11 q11e st refiere el slptlftl pdrr11/o dtl ardcllfo 11 
tk este Cód/10 (lntknmlz11clón del 10"-' por clltqw no po1ado) son accesorios 
de fu contrlb11clonts )' p11rt/c/plln tk la n11111r11/tz11 de islas. Slt"'l'rt q11e tn 
lste C6dlgo st ll11111n referencill únlc11nwnte a contrlb11elones 110 se e11telfder4n 
/11cl11/dos los accesorios, con uctpc/611 de lo dlsp11esto tlf ti ardclllo J." 

Aunque los ·accesorios propiamente no se consideran contribuciones. si son 
consecuencia de éstas y fonnan parte de los ingresos que percibe el Estado, 
debido a que nacen en el momento en que el contribuyente no cumple con la 
obligación fiscal en tiempo y forma según lo dispongan las leyes fiscales que al 
respecto apliquen. 

En este tenor podemos scflnlar que de lo anterior se desprenden los siguientes 
conceptos: 

• Recargos: Son accesorios de las contribuciones y representan una 
indemnización a erogar por el contribuyente a favor de las autoridades 
hacendarías por no haber cumplido en tiempo y forma con sus obligaciones de 
carácter fiscal. 

• Muhas: Son sanciones o imposiciones pL-cuniarias que aplica el Fisco Federal 
a los contribuyentes por haber incumplido, omitido o infringido las leyes 
fiscales a que están sujetos. 

• G11tos de Ejecución: Cuando sea necesario empicar el procedimiento 
administrativo de ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal las personas 
fisicas y las morales estarán obligadas a pagar el 2% del crédito fiscal por 
concepto de gastos de ejecución, por coda una de las diligencias de 
requerimiento de pago, por embargo, y por el remate de los bienes 
embargados. (Art. 150 del CFF). 

• Indemnización según lo disp~sto por el articulo 21 1iplimo pjrrafo del 
CFF (Indemnización por e1pedir cheques no pagado!): El cheque recibido 
por las autoridades fiscales que sea presentado en tiempo y no sea pagado, 
dará lugar al cobro del monto del cheque y a una indemnización que será 
siempre del 20% del valor de éste, y se exigirá independientemente de los 
demás conceptos a que se refiere el articulo 21. 

De lo anterior podemos scftalar que el contribuyente en su carácter de sujeto 
pasivo en relación con el Estado, y derivado de las contribuciones que tenga este 
último a su favor, tiene la facultad de cobrar accesorios, cuya finalidad de éstos 
es evitar que los contribuyentes incumplnn en sus obligaciones de carácter fiscal 
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en tiempo y fonna, pues el pago de accesorios en algunas ocasiones puede ser 
mayor que la misma contribución. 

1.4. Relaci6n J11rld/co Triblllar/o. 

Como hemos visto en el desarrollo del presente trabajo, tanto el Estado como los 
contribuyentes, guardan mutuamente una interacción, a la cual se denomina 
"Rtlac/6n J111ftlko Triblllarla". El tributo, contribución o ingreso tributario es 
el vinculo juridico en virtud del cual el Estado actúa como sujeto activo sobre un 
particular, denominado sujeto pasivo, exigiendo el cumplimiento de una 
prestación pecuniaria. Es decir, la relación juridico tributaria es un vinculo 
jurídico entre diversos sujetos respecto del nacimiento, modificación, transmisión 
o extinción de derechos y obligaciones en materia tributaria. 

1.4.1. S11jnos de la Relac/6n Trlblllarla. 

Los sujetos son aquellas personas que participan directamente en la relación 
juridica en materia fiscal, como ya se mencionó, la relación tributaria existe entre 
el sujeto activo y el sujeto pasivo del impuesto los cuales se definen a 
continuación: 

Sujeto Activo: En la organización del Estado mexicano conocemos como sujetos 
activos a la Federación, las Entidades Federativas y los Municipios, los dos 
primeros teniendo sobcrania tributaria para el cobro de los impuestos y el 
segundo únicamente cuenta con soberanía subordinada. El sujeto activo en toda 
relación juridica tiene la facultad de exigir el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales en términos de las distintas normas jurídicas. 

Sujeto Pasivo: En el otro extremo de In relación juridiea ubicamos al sujeto 
pasivo, definiendo a éste como la persona que tiene a su cargo el cumplimiento 
de la obligación en virtud de haber realizado los supuestos jurídicos establecidos 
en las distintas leyes tributarias; a manera de ejemplo, algunos sujetos pasivos 
podemos ubicarlos de acuerdo a los siguientes ordenamientos: 

Articulo 1 del CFF. Las ptrsonasfls/cOJI y trf/Jtales, están obligadas a contribuir 
para los gastos públicos confonnc a las leyes fiscales respectivas ... 

Articulo 1 de In LISR. LOJI f"'tsonOJI físicas y trf/Jtala están obl/ratlas al pago 
del Impuesto sobre la Renta en los siguientes casos ... 

Como se ve, los sujetos pasivos de la relación tributaria según el CFF y la ley del 
ISR son las personas morales y las personas fisicas, pero qué se entiende por 
estos conceptos según lo establece el Código Civil. 
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Penoa1 F11lc1: cnlcndcmos que es lodo ser humano dotado de capacidad de ser 
tilular de derechos y obligaciones. 

Penoa1 Mol'lll: son !odas las Sociedades y Asociaciones Civiles al igual que 
!odas las Sociedades Mercantiles, debidamente constituidas confonnc a las leyes 
del pals en donde tengan cslablccido su domicilio social. 

Cabe scilalar que en la concepción lradicional de la Teoría del Derecho, la 
capacidad de ejercicio consiste en la aptitud del sujelo para ejercer derechos y 
conlracr obligaciones en donde figura la voluntad del sujclo; sin embargo en 
materia tributaria la voluntad del obligado es irrclcvanlc, puesto que se !rata de 
obligaciones ex le11e, que surgen por disposición de ley cuando se realizan las 
situaciones jurldicas o de hecho eonlcnidas en la hipótesis nonnaliva. 

1.4.2. Nacimiento de la Rdaclón J1Uldico Trlblllarla. 

Una vez definido el conccplo de relación jurldico tributaria es convcnienlc 
analizar el morncnlo en que ésla nace, pues cualquier norma tribularia por el 
hecho de existir no obliga a nadie, sino hasta el momcnlo mismo en que se 
realizan las situaciones jurldicas o de hecho, previslas en las leyes fiscales 
vigcnlcs duranlc el lapso en que ocurran según lo establece el articulo 6 del CFF. 

Es decir, al realizar el supueslo a que hace referencia una ley en especifico, de 
inmediato se generan los derechos y obligaciones previslos, y como consecuencia 
nace la relación jurldico lribularia. Para ejemplificar lo anterior, hacemos 
referencia al articulo 1 de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, con la 
finalidad de idcnlificar cuales son las siluaeioncs jurfdicas o de hecho que 
originan la ya mencionada relación jurldico lributaria. 

"Está11 obligadas al pago del Impuesto al Valor Agregado establecido en esta 
ley, las personas flsi<'as y las morales que, en territorio nacional, realicen los 
actos o actfridades sig11ientes: 

l. Enajenen ble11es. 
ll Ptesten ~·t,.,lclos lndependltnlts. 
11/.0lotgMen el""º o 11oce tempotal de bienes. 
IV.Importen ble11es o servicios.• 

Lo anlcrior significa, que la aplicación del lmpucslo al Valor Agregado 
presupone cuatro hipólcsis fundamentales: que una persona, tlsica o moral, lleve 
a cabo, en cualquier punlo del lcrritorio nacional, operaciones de enajenación de 
bienes o prcsle servicios indcpcndicnle u otorgue el uso o goce temporal de 
bienes o importe bienes o servicios. De tal forma que mientras tales hipólesis no 
se realicen en la práctica, la obligación de pagar csle tributo no habrá nacido. 
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Con fundamento en lo expuesto podemos afinnar, que el nacimiento del tributo o 
contribución tiene lugar cuando el o los sujeto pasivos realizan el supuesto 
jurldico o se colocan en Ju hipótesis normativa, prevista en la ley haccndaria 
aplicable. 

En conclusión, el hecho imponible o hipótesis normativa es la siluación jurldica 
o de hecho que el legislador seleccionó y estableció en la ley pam que al ser· 
realizada por un sujeto, genere la obligación lributaria; por lo tanto, se trata de un 
hecho o situación de contenido económico que esta previsto en la propia ley 
fiscal, la cual nos consigna los elementos esenciales para su causación el objeto, 
sujeto, base, tasa o tarifa; y el hecho generador, por su parte, es la realización 
del supuesto previsto en IB norma que dará lugar a la obligación tributaria en 
general, ya sea de dar, hacer o no hacer. 
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1 CAPÍTUL02. DERECl/OS Y OBLIGACIONES DE LOS 
CONTRIBUYENTES DE ACUERDO Al CFF 

Derivado de lo relación jurídico lribularia se desprenden una serie de derechos y 
obligaciones en materia fiscal, eslos varían y son regulados por cada una de las 
diversas leyes de las cuales se desprenden, sin embargo, el CFF en su carácter de 
supletoricdad, es decir, como complcmcnlo a dichas normas, establece otro lipo de 
obliguciones que no cslán considemdas dentro de las mencionadas leyes especificas. 

2.1. Dereclro.r. 

1.1.1. Promociones J' Consulta.~ ante la.• A utorldades fiscales. 

Nuestra Carta Magna, consagra en el articulo 8 el "derecho de petición" como una 
garonlia individual siempre que éste se fonnulc por escrito, en forma pacílica y 
rcspcluosa. A toda petición fonnulnda deberá recaer un acucnlo cscrilo por parte de 
la autoridad a la que está dirigido, teniendo como obligación darlo a conocer en el 
menor tiempo posible al peticionario. 

En materia fiscal a esto se le conoce como promociones. Cualquier promociim 
deberá estar firmada por el inlcrcsudo, y presentarse en la.q formas que sean 
aprobadas por la SHCP en el número de ejemplares que se requieran cumpliendo 
con los requisitos establecidos, cabe señalar que cuando no exista fonnato oficial la 
promoción podrá realizarse en escrito libre de acuerdo a lo siguiente: 

1. Constar por escrito. 
2. Nombre, denominación o razón social, domicilio fiscal, y Rl'C. 
3. Señalar lo autoridad a la que se dirige, así como el prop<í.~ilo de la promoción. 
4. Domicilio pum oír y recibir notificaciones y la persona autori1.uda para 

recibirlas. 
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Cuando no se cumpla con los puntos precedentes, la autoridad le requerirá al 
contribuyente para que en un plazo de diez dlas cumpla con los requisitos omitidos, 
de no ser asl se tendrá por no presentada la promoción. 

Por otra parte, el articulo 34 del CFF hace referencia a que las autoridades fiscales 
tienen obligación de contestar consultas sobre hechos reales y concretos, en materia 
fiscal el término consulta significa "someter u11 dada sobre 18 materl1, 11 
parecer de la mutoridad fisc1l, con objeto de que est1 emita su dlct1mea", 1111 
cuando la resolución que se emita sea favorable se derivan derechos para el 
particular siempre y cuando ésta se emita por escrito por la autoridad competente. 
Cuando existan resoluciones administrativas favorables, éstas sólo podrán ser 
modificadas por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa mediante un 
juicio iniciado por las autoridades fiscales. 

Las peticiones formuladas ante autoridades fiscales deberán ser resueltas en un plazo 
de tres meses a excepción de consultas relacionadas con la mctodologla utilizada 
para la determinación de los precios de las contraprestaciones con partes 
relacionadas, en donde el plazo será de ocho meses; en caso de no recibir la 
notificación de dicha resolución, se considerará como una resolución negativa y el 
particular podrá optar por interponer un medio de defensa mientras no se dicte la 
resolución. Sin embargo, en este último concepto (negativa) se trasgrede el precepto 
constitucional del articulo 8 en el que obliga a los funcionarios y empicados 
públicos a formular un escrito, es decir, emitir una resolución y darla a conocer en el 
menor tiempo posible al contribuyente; para ello nos apoyamos en las siguientes 
jurisprudencias que son aplicables al caso: 

"DERECllO DE PETICIÓN, VIOLACIÓN AL- la 
violación al derecho de petición p11ede ser invocada 
siempre que el funcio11ario público 110 dé resp11es/a a una 
so/icit11d formulada en los términos exigidos por el articulo 
octavo constitucional, arm cuando lo que se pide se 
encuelllre expresamellle previsto en algún precepto 
ordinario. 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
PRECEDENTES: 
Amparo en revisión 2512190. Viciar Manuel Rosales 
Romero. 8 de enero de 1991. Unanimidad de votos. 
Ponente: Ma. Antonia Azuela de Ramlrez. Secretario: 
Manuel Rojas Fonseca. 

1111 Kayc, Dionisia J. Derecho Procesal Fiscal, 6' cd., Ed. Thcmis, México 1999, Pág. 122 
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Tribuna/es Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de 
la Federación. 8~ Época. Tomo VII Marzo. Pág.137." 

"DERECHO DE PETICIÓN. QlJE DEBE 
ENTENDERSE POR BREJ'E TÉRMINO Y ClJAL ES 
AQUEL EN QUE LA AlJTORIDAD DEBE DICTAR EL 
ACUERDO RESPECTIVO Y DARLO A CONOCER AL 
PETICIONARIO.- No es verdad que sea necesario que 
trascurran más de tres meses sin dar respuesta a una 
petición formulada en términos del articulo 8°. 
constiluclona/ para considerar transgredido dicho 
precepto, puesto que sobre la observancia del derecho de 
petición debe estar siempre a los términos en que está 
concebido el citado precepto constitucional. En efecto, la 
respuesta a toda solicitud debe hacerse al peticionario por 
escrito y "en breve término", debiéndose entender por éste 
como aquel en que raciona/mente pueda estudiarse y 
acordarse una petición. En consecuencia, es inexacto que 
los funcionarios y empicados cuenten con un término de 
tres meses para dar contestación a una solicitud. 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
PRECEDENTES: 
Amparo en revisión 994192. Arnulfo Ortlz Guzmán. 28 de 
mayo de 1992. Unanimidad de votos. Ponente: José Méndez 
Calderón. Secretario: Benito A/va Zenteno. 
Tribuna/es Colegiados de Circuito. Semanario Judicial de 
la Federación. 8~ Época. Tomo X-Octubre. Pág. 318." 

Cabe sellalar que las resoluciones que se emitan derivado de la promoción en contra 
del contribuyente por la autoridad fiscal no podrán ser impugnadas. 

La vigencia de la.~ resoluciones podrán surtir efectos en el ejercicio inmediato 
anterior; en el ejercicio en que soliciten y hasta en los tres meses siguientes al 
mismo. 

2.1.2. Rtpnsentaclón 1111tt las A11torld11dts Flmdn. 

Las personas fisicas y morales pueden ser representadas ante las autoridades fiscales 
según lo establece el articulo 19 del CFF, mediante escritura pública o a través de 
carta poder finnada ante dos testigos, ratificando dichas firmas ante las autoridades 
fiscales, notario o fedatario público, mediante constancias de inscripción en el 
registro de representantes legales que lleve la autoridad fiscal (en el caso de recursos 
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administrativos), cabe mencionar que este registro está a cargo de las 
administraciones generales y locales jurfdicas de ingresos, asl como de la 
administración central jurldica de grandes contribuyentes; es importante saber 
quiénes tienen el carácter de representantes legales para la interposición del recurso 
administrativo de revocación, Asimismo, el contribuyente puede revocar la 
representación legal que ha conferido, para lo cual deberá presentar un escrito libre, 
ante la administración donde se presentó la designación original, designando a un 
nuevo representante, la revocación de la representación surtirá efectos a partir de la 
fecha de presentación del mencionado escrito. 

Los particulares o sus representantes podrán autori1.ar por escrito a personas que a su 
nombre reciban notificaciones, de tal manera que dicha persona tenga la facultad de 
ofrecer y reunir pruebas, asl como presentar promociones relacionadas con estos 
propósitos. Es importante mencionar que las personas que promuevan a nombre de 
otro deberán acreditar que la representación le fue otorgada a más tardar en la fecha 
en que se presenta la promoción. 

Otra fonna de representación la scílala el articulo 33 del CFF, en donde establece 
que personas denominadas slndicos (persona elegida en una asociación para cuidar 
sus intereses) representen ante las autoridades fiscales a sectores de contribuyentes 
de su localidad, a fin de atender problemas concretos sobre la operación de la 
administración tributaria, asl como los relacionados con la aplicación de las normas 
fiscales que afecten de manera general a sus representados. 

En relación a la función que los sindicas desempailarán la SHCP mediante la regla 
2. 11. 1 establece que: los sindicos podrán hacer reuniones con sus representados, en 
las cuales deberán recibir, atender y registrar las quejas y sugerencias, mismas que 
se darán a conocer posterionnente a las autoridades fiscales en las reuniones de 
Programas de Prevención y Resoluciones de Problemas del Contribuyente. 

La respuesta emitida por pene del SAT en las solicitudes de opinión que presenten 
los sindicas sobre las consultas planteadas por sus representadas, tendrán el carácter 
de informativa y no generará derechos individuales a favor de persona alguna, por lo 
tanto, no constituye instancia. 

Los requisitos para ser sindicas en relación con el citado articulo 33 del CFF son: 

• Ser Licenciado en Derecho, Contador Público o carrera afin. 

• Contar con reconocida experiencia y solvencia moral, tiempo necesario para 
participar conjuntamente con las autoridades en las acciones que contribuyan 
a la prevención y aclaración de problemas de sus representados. 
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• Prestar sus servicios en fonna gratuita. 

2.1.3. Sollcllllll de Dtvoliu:lón dtl P"Iº dt lo Indebido. 

Una obligación originada hacia los contribuyentes por la relación jurfdica tributaria 
consiste en realizar pagos de contribuciones derivados propiamente de la actividad 
que se realilJUl o en su carácter de retenedores; y éstos obviamente son a favor del 
fisco, sin embargo, en ocasiones suele suceder que se realiza un pago de lo 
indebido, es decir, se entero de más o una cantidad que en realidad no debla ser. 
Ante esta situación los autoridades fiscales tienen la obligación de realizar la 
devolución de los cantidades pagados indebidamente siempre y cuando estas 
procedan de conformidad con los leyes fiscales. 

La devolución podrá efectuarse a petición del interesado o por oficio, consiste en la 
reintegración de la cantidad resultante, mediante cheque nominativo paro abono en 
cuenta del contribuyente, o vio depósito en la cuenta bancaria del contribuyente 
cuando éste proporcione su número de cuenta en la solicitud de devolución; otra 
forma de realizar la devolución consiste en emitir certificados a nombre del 
contribuyente, los cuales podrán ser utilizados paro cubrir el pago de contribuciones 
posteriores dentro de los seis meses siguientes a su expedición o solicitar su 
monetización cuando ya se ha vencido este plazo, presentándolos en la Tesoreria de 
la Federación, esta forma sólo tendrá lugar cuando el contribuyente tenga el carácter 
de retenedor, efectúe pagos provisionales y cuando asl lo solicite. 

Para efectos de la solicitud de devolución, los contribuyentes del IV A deberán 
utilizar la forma 32, acompailada de los anexos respectivos y copia de la declaración 
normal o complementaria donde se refleje el saldo que se solicita, y opcionalmente y 
de manero adicional podrán presentar en medios magnéticos información de los 
proveedores, prestadores de servicios y arrendadores que representen el 80% del 
valor de sus operaciones, asl como la relacionada con la totalidad de sus clientes de 
exportación. 

Por otro lado, las autoridades fiscales podrán requerir en un plazo no mayor a veinte 
dlas posteriores a la presentación de la solicitud de devolución, que se garantice por 
un periodo de seis meses un monto equivalente a la devolución solicitada, mediante 
un depósito en dinero u otros formas de garantla financiero equivalentes que 
establezca la SHCP, en el entendido de que al no hacerlo se le tendrá por desistido. 
No se garantizará únicamente cuando sean personas fisicas quienes soliciten 
devolución de saldo a favor de ISR en la declaración del ejercicio, por un monto 
inferior a los veintiocho mil pesos; las personas fisicas y morales que han estado 
inscritas en el RFC por tres aftos o más y hayan cumplido con la presentación en 
tiempo y forma de sus declaraciones de impuestos federales distintos a los del ISAN 
e ISTUV correspondientes a sus tres últimos ejercicios fiscales; asl como haber 
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presentado las declaraciones de pagos provisionales correspondientes a 2000, 2001 y 
a 2002 por los mismos impuestos; o por el periodo a partir de su inscripción para 
quienes tengan menos de tres allos. 

Las autoridades fiscales cuentan con un plazo de cincuenta y dos dfas siguientes a la 
fecha de presentación de la solicitud de devolución para efectuar la misma. 
Tratándose de depósito en cuenta bancaria se rcalimrá dentro del plazo de cuarenta 
dfas. 

Por otra parte, las autoridades fiscales se reservan el derecho de verificar la 
procedencia de la devolución, para lo cual podrán requerir en un plazo no mayor a 
veinte dios posteriores a la solicitud; informes, datos y documentos adicionales que 
consideren necesarios, mismos que deberán ser presentados en plazo no mayor a 
veinte dlas o de lo contrario se tendrá por desistido al contribuyente de su solicitud. 

En caso de que la devolución resulte improcedente se deberá notificar al 
contribuyente, al mismo tiempo, se dará aviso para transferir el importe de la 
gnrantfa más sus rendimientos a la cuenta de la Tesorería de la Federación o en su 
caso cuando el contribuyente no hubiere recibido ningún aviso de improcedencia y 
el plazo de seis meses haya transcurrido, podrá retirar el importe de la garantfa y sus 
rendimientos. 

Cuando la solicitud de devolución se efectúe, deberá realizarse actualizando el 
monto confonnc lo prevé el articulo 17-A del CFF, es decir, desde el mes en que se 
realizó el pago de lo indebido hasta el mes en que se presentó la declaración del 
saldo a favor y hasta aquél en que la devolución está a disposición del contribuyente. 
Cuando la devolución no se efectúe dentro del plazo establecido, o se niegue y 
posteriormente se conceda mediante una resolución dictada por la interposición de 
un recurso administrativo o por un órgano jurisdiccional, las autoridades tienen la 
obligación de pagar intereses sobre la cantidad aclualizada, mismos que se 
calcularán a partir del dio siguiente al vencimiento del plazo, en donde la tasa de 
causación será igual a la prevista en el articulo 21 del CFF. 

El pago de la actualización y los intereses deberá realizarse conjuntamente con la 
devolución, de no ser asl, el contribuyente podrá solicitar el pago de estos ante la 
Administración Local de Asistencia al Contribuyente, ante la Administración Local 
de Grandes Contribuyentes o ante la Administración Central de Recaudación de 
Grandes Conlribuycntcs según corresponda, mediante la presentación un escrito 
libre acompaftado de las copias de la solicitud de devolución y de la resolución 
respectiva. 
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:Z.M. La Ca..,eMoclón. 

La compeuaclón, esta figura jurldica se da en el momento en que dos personas en 
este caso fisco y contribuyente poseen la calidad de deudores y acreedores 
reclprocos, optando éstos en compensar o realizar ajuste de cuenta, siempre se 
compensará hasta el monto de la cantidad menor. De acuerdo al articulo 23 del CFF 
sólo se podrán compensar cantidades a cargo sobre adeudos propios o por concepto 
de retención de terceros, siempre y cuando se deriven de una misma contribución, a 
excepción de aquellos contribuyentes que dictaminen sus estados financieros para 
efectos fiscales, quienes podrán compensar contra cualquier impuesto federal a su 
favor el determinado en ténninos de la LISR, LIA o la LIVA del ejercicio con 
excepción al causado por operaciones de comercio exterior. Por otra parte, quienes 
realicen actividades industriales aún cuando no dictaminen sus estados financieros 
también podrán compensar contra cualquier contribución cumpliendo con las reglas 
de carácter general que para tales efectos dicte la SllCP. 

El procedimiento para realizar la compensación es mediante declaración, 
actualizando las cantidades objeto de la compensación, desde el mes en que realizó 
el pago de lo indebido o se presentó la declaración que contenga el saldo a favor 
hasta que la compensación se renlice, para lo cual se deberá presentar un aviso de 
compensación en la forma 41 acompaftado de los anexos I, 2 (cuando se trate de 
compensación de saldos a favor de IV A) y 3 (tratándose de compensaciones de 
IMPAC) de la forma oficial 32 ante la Administración Local de Recaudación, la 
Administración Local de Grandes Contribuyentes o ante la Administración Central 
de Recaudación de Grandes Contribuyentes dentro del plazo establecido en la regla 
2.2.9. de RM, también deberá anexarse copia de la declaración normal o 
complementaria en donde se rcílcjc el saldo a favor. El aviso de compensación 
deberá presentarse dentro del plazo siguiente: 

Seno dlgito nnmérlco Ola siguiente a la pmentHlóll de la 
de la clave del RFC decl1nción en que hubieren efectuado la 

compensación. 

1y2 Sexto día hábil siguiente. 

3y 4 Séptimo dla hábil siguiente. 

5y6 Octavo dla hábil siguiente. 

7y 8 Noveno dla hábil siguiente. 

9y0 Décimo dla hábil siguiente. 
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Cuando las cantidades a favor objeto de la compensación no deriven de la misma 
contribución por la cual se está obligado a efectuar el pago, el aviso de 
compensación debe ser acompañado de medios magnéticos que contengan una 
relación agrupada por cada uno de sus proveedores, prestadores de servicios y 
arrendadores que representen al menos el 95% del valor de sus operaciones, as[ 
como la correspondiente a la totalidad de sus clientes de exportación. 

Cuando se opte por compensar y aún después de la compensación resulte saldo a 
favor, se tiene el derecho de compensarlo posteriormente o pedir su devolución 
siempre y cuando se efectúe dentro de los siguientes plazos en relación con la regla 
2.2.11. de RM: 

• Contribuyentes no obligados a efectuar ajuste a los pagos provisionales de 
conformidad con el articulo 5°, quinto párrafo de la LIV A, el remanente del 
saldo a favor podrá compensarse a mlis tardar en el mes siguiente al del cierre 
del ejercicio. 

• Contribuyentes obligados a efectuarlo, podrán compensar el saldo a favor a 
mús tardar; en el mes siguiente al de la primera mitad del ejercicio cuando el 
remanente derive del ajuste realizado a los pagos provisionales, o en el mes 
siguiente al del cierre del ejercicio cuando resulte por el ajuste o en las 
declaraciones provisionales correspondientes a la segunda mitad del ejercicio. 

Cuando el saldo a favor determinado en la declaración del ejercicio que se pretenda 
compensar se derive del ISR o del IMPAC se deberá observar; que cuando el ISR 
exceda al impuesto al activo del ejercicio, los contribuyentes podrán solicitar la 
devolución de las cantidades actuali?.adas que se hubieran pagado del impuesto al 
activo, ~'D los diez años anteriores siempre y cuando dichas cantidades no se 
hubiesen devuelto con anterioridad, es decir, cuando tenga lugar una devolución, la 
compensación resulta improcedente. 

z.z. Obllgt1elonn. 

Z.Z.l. Pago de Contrlb11clones y sus Accesorios. 

Para iniciar con este tema es importante seftalar que existen tres momentos de las 
contribuciones; el primero de ellos es la c1usacklll, es decir, los contribuyentes son 
sujetos de estas en el momento en que realicen las situación juridica o de hecho 
previstas en las leyes fiscales; 11 determin1clón la cual se lleva acabo aplicando los 
procedimientos establecidos en las leyes respectivas (tablas, tasas, tarifas, etc.) y por 
último la extinción del tributo el cual se puede dar de las siguientes formas: 
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2. La compensación, 
3. La condonación, 
4. La prescripción y 
S. La caducidad mi. 
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2.2.1.1. Far.as tk Pago de los Co11trlb11clo11es. 

El pago constituye la fonna idónea de extinción de lis contribuciones, y tiene su 
origen cuando se realiza el cumplimiento de una obligación, sin embargo, para 
efectos jurfdicos existen diversas formas que son: pago liso y llano de lo debido, el 
cual consiste en la presentación correcta de las cantidades que se adeudan a favor del 
fisco; el pago de lo Indebido situación que se presenta cuando el contribuyente 
entera una cantidad que no le adeuda o una mayor de la que es; el pago bajo 
protesta, situación que se maneja en el momento en que el contribuyente está 
inconforme por el cobro de una contribución, pero que a pesar de ello cubre el 
impone ante las autoridades fiscales y hace constar que interpondrá algún medio de 
defensa fiscal tratando de obtener una resolución favorable que le permita la 
devolución del mismo; el pago e1temponineo cuando el contribuyente realiza el 
pago al fisco de las contribuciones que le adeuda pero fuera de Jos plazos 
establecidos para ello, cubriendo conjuntamente la actuali1.ación y los recargos a 
favor del fisco, estos últimos como una indemnización o interés por falla de pago 
oponuno, para lo cual la contribución no pagada deberá actuali7.arse desde la fecha 
en que se dejó de pagar hasta la fecha en la que se efectúe el pago (anlculo 17 del 
CFF se debe obtener un factor de actualización dividiendo el INPC del mes anterior 
al más reciente entre el INPC del mes más antiguo), es decir, actualizar significa 
reconocer los efectos inílacionarios sobre el poder adquisitivo de la moneda. El pago 
de las contribuciones asl como de sus accesorios se realizarán en moneda nacional, a 
excepción de los pagos que se efectúen en el extranjero. Para la determinación de las 
contribuciones se utilizarán todos los decimales, no siendo as[ para el pago en donde 
los impones se ajustarán a cifras cerradas. 

Se consideran como medios de pago los cheques ccnificados o de caja, los giros 
postales, telegráficos o bancarios asi como las transferencias de fondos. Los pagos 
realizados se aplicarán a los accesorios en el siguiente orden: gastos de ejecución, 
recargos, multas y finalmente a los créditos más antiguos. Cabe seftalar que cuando 
un cheque presentado en tiempo, pero que no sea pagado dará lugar ni cobro del 
monto del cheque y a una indemnización del 20 % sobre el valor de éste. 

ru¡ Arrioja Vizcalno, Adolfo. Derecho Fiscal, 15' ed., Ed. Themis, México, 2000, Pág. 517 
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La compensaci611, es un modo de extinción de obligaciones entre personas que son 
reciprocamente acreedoras y deudoras. De acuerdo al articulo 23 CFF sólo se podrán 
compensar cantidades a cargo sobre adeudos propios o por concepto de retención de 
terceros, siempre y cuando se deriven de una misma contribución, a excepción de 
aquellos contribuyentes que dictaminen sus estados financieros, quienes podrán 
compensar contra cualquier impuesto a su cargo con excepción al causado por 
comercio exterior, el saldo a favor se deberá actualizar en el momento de realizar la 
compensación. 

L1 co11do11clóa, consiste en la liberación o perdón que aa acreedor otorp a 11 

deudor. La condonación es otorgada por el Ejecutivo Federal mediante reglas de 
carácter general y ésta puede ser total o parcialmente, también, se puede autorizar 
pago en parcialidades con la finalidad de impedir la afectación económica de algún 
sector o región del país según lo establece el articulo 39 del CFF. 

La prescripción. Este concepto se define como la t1tilld6a de una obll¡ación o 
un derecho por el transcuno del tiempo. El tipo de prescripción de acuerdo al 
derecho fiscal positivo es la liberatoria y se extingue en un término de cinco allos 
contados a partir de la fecha de exigibilidad de la contribución o de la fecha en que 
se realizó el pago indebidamente de conformidad con el articulo 146 CFF. La 
prescripción corre en contra del fisco como en contra de los particulares, es 
interrumpida a gestión de la autoridad a través del procedimiento administrativo de 
ejecución o por parte del contribuyente mediante la solicitud de devolución, 
acreditamiento o compensación de un pago de lo indebido. 

La caducidad, es la pérdida de un derecho, es decir, se extinguen los derechos que 
la ley otorga a las autoridades hacendarias a quienes faculta para poder realizar la 
comprobación de las obligaciones fiscales a través de visitas domiciliarias, as( como 
para determinar el monto de contribuciones omitidas con sus accesorios y la 
imposición de sanciones por infracciones a las normas fiscales. La fecha en que se 
inicia el computo del plazo para la caducidad es a partir de la fecha de presentación 
de declaraciones, la fecha en que debieron haberse presentado, en el momento de 
causaeión de las contribuciones y la fecha de comisión de las infracciones. 

2.1.2. Rtspons11bUld11d Solld11rl11. 

La responsabilidad solidaria se deriva de establecer una relación jurldica con un 
contribuyente (obligado directo) y por disposición expresa en ley adquiere una 
obligación solidaria de cubrir en determinado momento la contribución 
originalmente a cargo del contribuyente directo. El responsable directo puede ser 
una persona llsica o moral indistintamente, nacional o extranjera. Este tipo de 
responsabilidad comprende el monto de las contribuciones, as( como el pago de 
recargos y gastos de ejecución a excepción de las multas. La gran ventaja que 
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obtiene el Fisco en esta situación es que puede ejercer acción recaudadora sobre 
cualquiera de los dos sujetos. Se consideran obligados solidarios de acuerdo al 
articulo 26 del CFF los siguientes: 

a) Los retenedores y las personas a quienes las leyes impongan la obligación de 
recaudar impuestos a cargo de los contribuyentes, hasta por el monto de 
dichas contribuciones, como en el caso de la relación obrero patronal. 

b) Las personas que estén obligadas a efectuar pagos provisionales por cuenta 
del contribuyente, hasta por el monto de estos pagos, un ejemplo claro lo 
percibimos en la asociación en participación. 

c) Los liquidadores y slndicos, por las contribuciones que debieron realizar a 
cargo de la sociedad en liquidación o quiebra. 

d) Los administradores o gerentes de la empresa que tengan conferida la 
dirección general o la administración única, serán responsables por el pago de 
contribuciones causadas durante su gestión, o por el monto del crédito fiscal 
que la persona moral no logre garantizar cuando se incurra en alguna de las 
siguientes infracciones: 

• No se inscriba en el RFC 

• Cambie su domicilio sin presentar el aviso correspondiente. 

• No lleve contabilidad, la oculte o la destruya. 

e) Las personas que adquieran negociaciones, hasta por el monto de las 
contribuciones causadas y no enteradas, siempre y cuando no exceda del 
valor de la negociación. 

1) Quienes ejerzan la patria potestad. 

g) Los socios o accionistas con relación a las contribuciones causadas durante el 
tiempo que pertenecieron a la empresa, por la parte del interés fiscal que no 
sea cubierto por la empresa 

2.2.J. Las Relacionadas con el RFC. 

Como podemos observar, las obligaciones fiscales se pueden dividir en dos grupos: 
es decir, las de dar (pago) y las de hacer (no requieren de pago) estas últimas son 
meramente informativas, pero que en caso de no cumplirlas ponen de manifiesto al 
contribuyente como infractor de las disposiciones fiscales. 

La primera de estas obligaciones consiste en que las personas fisicas y morales que 
deban presentar declaraciones periódicas o que estén obligadas a expedir 
comprobantes con requisitos fiscales por las actividades que realicen, deberán 
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sollcit•r iucripcl6n •I Registro Fedenl de Contribuyentes de confonnidad con 
el articulo 27 del CFF, es decir, obtener una el.ve de ldeatld•d RSClll, la cual es 
asignada por la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, para lo cual deberán 
proporcionar la infonnación relacionada con su identidad, su domicilio y en general 
con su situación fiscal. A este trámite también se le conoce como"Aviso de Alt•" 
También, están obligados a inscribirse al RFC, los socios o accionistas de las 
personas morales, salvo los de personas morales del Titulo lII de la LISR (Personas 
Morales no Contribuyentes). Por otro Indo, no están obligados los socios o 
accionistas residentes en el extranjero de personas morales residentes en México. 

Para realizar este trámite, es necesario llenar el Formulario de Registro R-1, con su 
anexo correspondiente en base a lo siguiente: 

Número Nombre de la forma otlei•I Núm. de 
eJeml!l1res. 

Personas morales del régimen general y pcrsolUIS morales 
Anexo 1 con ÍlllCS no lucrativos. Duplicado. 

Personas morales del régimen simplificado y sus integrantes 
Anexo 2 personas morales y fisicas. Duplicado. 

Personas fisicas con ingresos por salarios, arrendamiento, 
Anexo 3 enajenación y adquisición de bienes, intereses y premios. Duplicado. 

Personas llsicas con actividades empresariales y 
Anexo 4 profesionales. Duplicado. 

Personas llsicas con actividades empresariales del régimen 
Anexo S intermedio. Duplicado. 

Personas llsicas con nctividndes empresarinles del régimen 
Anexo 6 de pcqueftos contribuyentes. Duplicado. 

Personas flsicas con otros ingresos. 
Anexo 7 Duplicado. 

Personas morales y fiskas. IEPS, ISAN, ISTUV y derechos 
Anexo 8 sobre concesión y/o asignación minera. Duplicado. 

Residentes en el extranjero sin establecimiento permanente 
Anexo 9 enelpnfs. Duplicado. 
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Las fonnas antes seftaladas, deberán acompailarsc de la siguiente documentación en 
el caso de: 

• Personas morales: se debe acompailar de una copia certificada del Acta 
Constitutiva (en caso de ser en un idioma distinto al cspaftol se deberá 
presentar una traducción autorizada) y hacer mención del nombre de la 
persona que se ha designado como Administrador Único o Director General, 
para las personas morales residentes en el extranjero el número de 
identificación fiscal cuando tengan la obligación de contar con éste en el pa(s 
en que residen, 

• Personas fisicas: de una copia certificada del Acta de Nacimiento, de la 
Cartilla Liberada o del Pasaporte vigente, este último expedido por la 
Secretarla de Relaciones Exteriores, tratándose de mexicanos por 
naturalización, la cana de naturaliwción expedida por la autoridad 
competente debidamente certificada, en el caso de extranjeros el documento 
migratorio vigente. 

Como comprobantes de domicilio fiscal se aceptarán: 

• Estado de Cuenta con una antigüedad no mayor a dos meses. 

• Recibos de pago (predio, luz, teléfono, agua) con una antigüedad no mayor a 
cuatro meses. 

• Contratos de arrendamiento o subarrendamiento acompailado del último 
recibo de pago vigente con requisitos fiscales. 

• Carta de radicación o residencia expedida por los gobiernos estatales, 
municipales o del D. F. 

De acuerdo con lo estipulado en el an!culo 15 del RCl'F el plazo para realizar la 
inscripción al RFC es dentro del mes siguiente al d!a en que se efectúen las 
siguientes situaciones: 

• Tratándose de personas morales residentes en México, a partir de que se 
firme su acta constitutiva. 

• En el caso de personas !lsicas, as( como de personas morales residentes en el 
extranjero, desde que realicen las situaciones jurídicas o de hecho que den 
lugar a la presentación de declaraciones periódicas. 

• Las personas que realicen pagos por concepto de sueldos, de confonnidad 
con la Ley del Impuesto Sobre la Renta, tienen la obligación de inscribir al 
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trabajador en el RFC debiendo solicitar a sus empicados los datos necesarios 
para tal efecto, computándose el plazo a partir del d[a en que inicien la 
prestación de sus servicios. Los patrones deberán comunicar la clave de 
registro a sus trabajadores dentro de los siete dlas siguientes a aquél en que 
presentaron la solicitud. Cuando el trabajador ya hubiese estado inscrito con 
anterioridad, deberá manifestarlo y acreditarlo proporcionando una 
constancia de su registro. 

El documento que expide la Secretarla de Hacienda y Crédito Público como 
resultado de la inscripción en el RFC es una Cédula de ldentllk:1cl6n Fiscal que 
tendrá impresa la clave del RFC, as[ como la CURP (Clave Única de Registro 
Poblacional), ésta última sólo en el caso de personas flsicas y para lo cual también, 
se debe realizar la solicitud correspondiente. Asimismo, la SHCP realizará la 
modificación de dicha clave en los casos de cambio de denominación o razón social 
o en caso de corrección de errores. · 

Los contribuyentes inscritos en el RFC deberán de presentar los siguientes avisos 
relacionados con el mismo, mediante la forma R-2, según el artlculo 14 del RCFF 
son: 

a) Cambio de denominación o razón social. Para este efecto el articulo 19 del 
RCFF scilaia que cuando una persona moral opta por modificar su 
denominación o razón social deberá presentar aviso ante lo autoridad 
recaudadora correspondiente dentro del mes siguiente a que se firme la 
escritura. 

b) Cimblo de domicilio ftscal. Para efectos fiscales se considera como 
domicilio fiscal según el articulo 1 O del CFF los siguientes: 

Para personas flsieas: 

l. Con actividades empresariales, el local en que se encuentre el principal 
asiento de sus negocios. 

11. Tratándose de la prestación de servicios personales independientes, el local 
que utilicen como base fija para el dcsempcfto de sus actividades. 

111. En los demás casos, el lugar donde tengan el asiento principal de sus 
actividades. 
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Para personas morales: 

l. Para las residentes en el pais, el local en donde se encuentre la 
administración principal del negocio. 

11. Cuando sean establecimientos de residentes en el extranjero, el local donde 
se encuentre la administración principal del negocio en el pais, o en su caso 
el que designen para tal efecto. 

Debido a lo anterior, se considera que existe cambio de domicilio, cuando el 
contribuyente se establezca en un lugar distinto al que manifestó en el momento 
de su inscripción en el Rl'C, el aviso correspondiente deberá realizarse dentro del 
mes siguiente al dia en que se realice dicho acto. En el caso de que el nuevo 
domicilio fiscal del contribuyente corresponda a una circunscripción territorial 
distinta a aquella en ia que se venian presentando las declaraciones periódicas, 
éste aviso deberá presentarse ante la autoridad fiscal recaudadora que 
corresponda al nuevo domicilio como lo establece el articulo 20 del RCl'I'. 

e) Aumento o disminución de obligaciones, suspensión o reanudación de 
actividades (Art. 21 del RCl'I'). En el momento que el contribuyente realiza 
su solicitud de inscripción al Rl'C pone de manifiesto en el formulario R-1, 
las obligaciones fiscales a que esta sujeto, y éstas varlan dependiendo del 
régimen fiscal porque se opte, y pueden cambiar de tal forma que existe la 
obligación de dar aviso con respecto a las mismas. 

• Aumento de Obligaciones: cuando se esté obligado a presentar 
declaraciones periódicas distintas de las que se vcnlan presentando. 

• Disminución de ObUgaclones: cuando se deje de estar sujeto a cumplir alguna 
o algunas obligaciones periódicas, sin embargo, es sujeto de presentar 
declaraciones periódicas por otros conceptos. A manera de ejemplo, ambas 
situaciones las podemos encontrar cuando el contribuyente opta por cambiar 
de régimen. El plazo para presentar este aviso es dentro del mes siguiente al 
dla en que se en que se realicen las situaciones jurldicas. 

• Suspensión de actividades: tiene origen cuando el contribuyente interrumpe 
las actividades por las cuales está obligado a realizar declaraciones o pagos 
periódicos. Este aviso libera al contribuyente de la obligación de seguir 
presentando dichas declaraciones, es decir, no existe obligación de presentar 
pagos provisionales periódicos posteriores, con excepción de la declaración 
del ejercicio en que interrumpe su actividad y las declaraciones periódicas 
que estuvieren pendientes. Este aviso se debe presentar a más tardar en la 
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fecha en que se estuviere obligado a presentar declaración en el caso de haber 
realizado actividades. 

• Reanudación de actividades: cuando el contribuyente decide continuar su 
actividad. Este aviso se deberá presentar conjuntamente con la primera 
declaración a que se está obligado nuevamente. 

d) Liquidación o apertura de sucesión. Este aviso de liquidación debe 
presentarse dentro del mes siguiente al dla en que la empresa inicie su 
proceso de liquidación. En el caso de sucesión cuando una persona obligada n 
presentar declaración fallezca, dentro del mes siguiente a aquel en que una 
nueva persona acepte el cargo, u excepción de que cuando la persona que 
fallezca hubiera estado obligado a presentar declaraciones periódicas 
únicamente por honorarios. 

e) Cancelación en el Registro Fedenl de Conlribuyenles. De acuerdo con el 
articulo 23 del RCFF este aviso se presentará confonne a lo siguientes reglas: 

• Los contribuyentes del régimen geneml y simplificado, siempre y cuando 
sean personas morales deberán presentar el aviso conjuntamente con la 
declaración final de In liquidación total del activo. En el caso de fusión, la 
empresa que subsista queda obligada a presentar la cancelación de las demás. 
Tmtándose de escisión, cuando se extinga la escindcnte, la escindido 
presentará el aviso por In cscindcnte junto con la declaración anual. 

• Las personas morales no comprendidas en el inciso anterior, presentarán el 
aviso junto con la última declaración del Impuesto Sobre la Renta a que estén 
obligadas. 

• El rep~esentante legal de In sucesión deberá presentar dentro del mes 
siguiente en que haya finalizado la liquidación de la sucesión la cancelación 
delRFC. 

2.2.4. Obligaciones en Materia Contable. 

La contabilidad es una herramienta indispensable, debido a que no solamente nos 
presenta la situación financiera de los contribuyentes, sino que además, a través de 
la información que ésta nos proporciona se realiza el cálculo de las contribuciones a 
que somos sujetos de pago, es decir, nos pcnnite conocer la situnción tributaria a 
cargo o a favor de los sujetos pasivos. 
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2.2.4.1. Requisitos de 111 Cont11bllld11d. 

Quienes estén obligados a llevar Contabilidad deberán acatarse a los requisitos 
fiscales que para este efecto dispone el anfculo 28 del CFF y el reglamento del 
mismo código las cuales son: 

a) Los asientos de contabilidad serán anallticos y deberán efectuarse dentro de 
los dos meses siguientes a la fecha en que se realizó la actividad respectiva. 
Es decir, se debe identificar cada operación acto o actividad y sus 
caracterlsticas relacionándolas con la documentación comprobatoria, de tal 
forma que aquellos puedan identificarse con las distintas contribuciones y 
tasas. 

b) En cuanto a las Inversiones, también deben de identificarse con la 
documentación comprobatoria, de tal fonna que se pueda relacionar la 
fecha de adquisición, el monto, la descripción y el importe de la 
deducción anual. 

e) El sistema de contabilidad utilizado será el que mejor se adapte a las 
necesidades del contribuyente, y éste puede ser manual, mecanl7.lldo o 
electrónico. Pueden ul mismo tiempo combinar ambos sistemas. 
Dependiendo del sistema que se opte se esta obligado a: 

En el caso del sistema manual deberá llevar cuando menos el libro diario y el 
libro mayor además de los que estén obligados a llevar por otras 
disposiciones; y en el sistema electrónico se llevará como mlnimo el libro 
mayor. Los datos que deben contener los libros son el nombre, domicilio 
fiscal y clave del RFC, cabe seflalar que los contribuyente también podrán 
optar por grabar su información en discos ópticos o cualquier otro medio que 
autorice la SHCP siempre y cuando se cumplan con las reglas de carácter 
general. 

Libro diario. En este libro el contribuyente deberá anotar en forma 
descriptiva todas las operaciones, actos o actividades que realice siguiendo el 
orden cronológico en que éstos se efectuaron indicando el movimiento de 
cargo o crédito que a cada una le corresponda. 

Libro mayor. Se deberá anotar los nombres de las cuentas utilizadas en la 
contabilidad, su saldo al final del periodo de registro inmediato anterior, asl 
como el total de movimientos efectuados a cada una de las cuentas en el 
periodo correspondiente y su saldo final. 
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Por cada 1D1a de las sucursales o establecimientos, tipos de actividad o 
cualquier otra clasificación, se podrá llevar libros, sin embargo, deberá existir 
libros generales que concentren todas las operaciones. 

d) La coat1bllidad debe llevarse en el domicilio, o en lugar distinto cuando se 
cumpla con los requisitos del articulo 34 del RCFF, que son: 

• Obtener autorización por parte de las autoridades fiscales. 

• El lugar en donde se lleve la contabilidad esté ubicado en la misma población 
en que se encuentra el domicilio fiscal del contribuyente. 

Por otro lado, cuando In autoridad ejerza sus facultades de comprobación 
puede mantener la contabilidad en su poder, pero cuando esto sea por más de 
un mes, ésta deberá realizar la contabilidad del contribuyente. 

e) Se debe de relacionar cada operación o acto con los saldos que den como 
resultado las cifras finales de las cuentas. 

O Fomallr est1dos Rnancieros, es decir, elaborar el Estado de Resultados y 
el Balance General entre otros, mismos deberán estar relacionados con las 
cuentas de cada operación. 

g) Se debe asegurar el registro tot1l de las operaciones, actos o actividades y 
garantizar que se asienten correctamente, mediante los sistemas de control 
Internos que sean necesarios. 

h) Identificar las contribuciones que se deben cancelar o devolver, por 
conceptos de devoluciones que se reciban o descuentos y bonificaciones que 
otorguen conforme a las disposiciones fiscales. 

i) Comprobar el cumplimiento de los requisitos relativos a los estlm1los 
Rsc1les; en ocasiones el fisco otorga una dlsmiaucl6n en la carga 
tributaria, para lo cual requiere de cuentH especiales para tales efectos. 

Se considera que la contabilidad se integra por los sistemas y registros contables, por 
las cuentas especiales, por los equipos y sistemas electrónicos, máquinas 
registradoras de comprobación fiscal, as[ como la documentación comprobatoria de 
los asientos respectivos, además los libros y registros sociales que dispongan otras 
leyes. La guarda de la contabilidad según lo establecido por el articulo 67 del CFF es 
de 5 allos, sin embargo, este puede ser interrumpido cuando la autoridad ejerza sus 
facultudes de comprobación fiscal, asf como cuando se incurra en las infracciones a 
las disposiciones fiscales enunciadas en el referido articulo. 
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Para los contribuyentes que tributen en Rlglmen SlmpllRcado, tienen la obligación 
de llevar un libro de entradas y salidas al que también se le conoce como 
co1t1bllld1d slmpllftcada, en el cual se deberá identificar cada operación, acto o 
actividad relacionándolas con la documentación comprobatoria respectiva, de tal 
forma que se puedan relacionar con las distintas contribuciones y tasas, también, se 
identificarán los bienes y deudas relacionadas con la documentación comprobatoria, 
pudiendo identificarse la fecha de adquisición, enajenación o extinción en su caso. 

Z.Z.4.Z. De los Comprobantes Fiscales. 

Cuando las diversas leyes fiscales establezcan la obligación de expedir 
comprobantes (facturas, notas de crédito y de cargo, recibos de honorarios, 
arrendamiento, o cualquier otro documento deducible de acuerdo a las disposiciones 
fiscales) por las actividades que se realizan, deberán ser impresos por 
establecimientos autorizados por la SHCP con excepción a aquellos contribuyentes 
que estén autorizados para imprimir sus propios comprobantes quienes deberán 
cumplir con los requisito.s scnalados en la regla 2.4.1 O. de RM. 

Por otro lado, es obligación del contribuyente a quien se le expide el comprobante 
cerciorarse de que el nombre, denominación o razón social y clave del RFC que 
aparezcan en los comprobantes sean los mismos, asl como de verificar que reúna los 
requisitos de deducibilidad y acrcditamicnto fiscal de dicho documento, de igual 
manera, quien expida el comprobante deberá asegurarse de que el nombn:, 
denominación o razón social y clave del RFC correspondan con los que aparecen en 
la clave del RFC 

Requisitos que deben reunir los comprobantes fiscales de conformidad con el 
anlculo 29-A del CFF son: 

l. Contener impreso el nombn:, denominación razón social, domicilio fiscal y 
clave del registro federal de contribuyentes de quien los expida. Tratándose 
de contribuyentes que tengan más de un local o establecimiento, deberán 
scilalar en los mismos el domicilio del local o establecimiento en el que se 
expidan los comprobantes. 

11. Contener impreso el número de folio. 

111. Lugar y fecha de expedición. 

IV. Clave del registro federal de contribuyentes de la persona a favor de quien se 
expida. 

V. Cantidad y clase de mcrcanclas o descripción del servicio que amparen. 
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VI. Valor unitario seftalado en número e importe total consignado en número o 
letra, asl como el monto de los impuestos que en los términos de las 
disposiciones fiscales deban trasladarse, en su caso. 

VII. Número y fecha del documento aduanero, asf como la aduana por la cual se 
realizó la importación, tratándose de ventas de primera mano de mercancías 
de importación. 

VIII. Fecha de impresión y datos de identificación del impresor autori1.ado. 

Además de los seftalados en la regla 2.4.7. de RM. 

A. La cédula de identificación fiscal reproducida en 2. 75 cm. por 5 cm. con una 
resolución de 133 Hneas/1200 dpi. Sobre la cual no podrá efectuarse 
anotación alguna que impida su lectura. 

B. La leyenda: "la reproducción no autori1.ada de este comprobante constituye 
un delito en los términos de las disposiciones fiscales", con letra no menor a 3 
puntos. 

C. El RFC, nombre, domicilio y, en su caso, el número telefónico del impresor, 
asf como la fecha de publicación en el DOF de la autorización, con letra no 
menor a 3 puntos. 

D. La fecha de impresión. 

E. La leyenda "Número de aprobación del Sistema de Control de Impresores 
Autorizados" seguida del número generado por el sistema. 

Cube seftalar que los comprobantes fiscales se deberán expedir en original y copia, 
además, cuando de acuerdo a las necesidades de los contribuyentes requiera el uso 
simultáneo de varias series de comprobantes podrán ser utilizadas las que fueran 
necesarias debiendo identificarlas adicionando consecutivamente letras a las series 
de conformidad con el articulo 38 del RCFF. 

En el caso en que la operaciones se realicen con público en general, es decir, con 
personas no contribuyentes que no requieran de un documento con requisitos 
fiscales, y siempre y cuando los eontribuyentes tengan un establecimiento fijo, 
tienen la obligación de registrar el valor de los actos o actividades realizadas con el 
público en general a través de máquinas registradoras de comprobación nscal y 
los comprobantes deberán reunir los requisitos del articulo 37 del RCFF: 

l. Los incisos 1, 11 y 111 del articulo 29-A del CFF, y senalar el importe total de 
las operación en número y letra, además, cuando se opte por llevar talonarios 
estos deberán estar empastados y foliados en forma consecutiva. 
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11. Expedir comprobantes consistentes en copia de la parte de los registros de 
auditoria de sus máquinas registradoras, en la que aparezca el importe de las 
operaciones, cuando se cumpla con lo siguiente: llevar un consecutivo de 
dichos registros y realizar un resumen de ventas diarias, asl como, fonnular 
facturas globales diarias en las que se desglose el IV A trasladado al 
contribuyente; ambos documentos deben contener la finna del auditor interno 
de la empresa o del contribuyente. 

Nota: El plazo para que los comprobantes puedan ser utilizados por el 
contribuyentes es hasta un máximo de dos ailos contados a partir de la fecha de 
impresión. 

2.2.5. Dictamen de Estados Financieros. 

Para iniciar con el desarrollo de este apartado, es importante conocer el concepto 
"dictamen", el cual se define (boletln 4010 de las Normas y Procedimientos de 
Auditoria emitidas por el Colegio de Contadores Públicos), como el documento que 
suscribe el contador público conforme a las normas de su profesión, relativo a la 
naturaleza, alcance y resultado del examen realizado sobre los estados financieros de 
la entidad de que se trate. Por tal razón, entiéndase por éste la opinión profesional 
independiente respecto a la situación financiera de un ente económico que se 
presenta a una fecha determinada. 

Ahora bien, tienen la obligación de dictaminar sus estados financieros por contador 
público autorizado las personas ílsicas con actividad empresarial y las personas 
morales quienes en el ejercicio anterior tuvieron ingresos acumulables superiores a 
$ 26,308,604.90, cuando el valor de su activo de acuerdo a la LIA sea superior a 
$ 52,617,209.81 y cuando hubiese tenido por lo menos 300 trabajadores en cada uno 
de los mes del ejercicio. 

Para efectos del articulo en comento, se considerará persona moral a quien reúna 
alguna de las siguientes caracter[sticas: 

• Quienes sean pose[dus por una misma persona ya sea ílsica o moral en más 
del 50% con derecho de voto. 

• Cuando una misma persona ílsica o moral ejerza control efectivo de las 
sociedades controladas, aún cuando no se detennine resultado fiscal 
consolidado. 

48 



El Rccunode RemaiciónaimoMc:diode 1Jdm11 fiul dd Conlrihuymte. 

• Las que tengan autorización para recibir donativos deducibles en términos de 
la LISR, el dictamen a rcali7.ar en este caso es el simplificado de acuerdo a las 
normas de carácter general que expida la SHCP. 

• Las que se fusionen o escindan, por el ejercicio en que esto ocurra y por el 
siguiente. Tratándose de fusión sólo se dictaminará Ju que subsista con 
motivo de la fusión. 

• Las empresas que se liquiden por el periodo de liquidación cuando en el 
ejercicio anterior hubieren teniendo dicha obligación. 

• Las entidades de Ju Administración Pública Federal a que se refiere la ley 
Federal de las Entidades Paraestutalcs, asl como las que formen parte de la 
administración pública estatal o municipal. 

• Los residentes en el extranjero que tengan establecimiento o base fija en el 
pals. 

Cabe mencionar que Ju ley contempla el dictamen opcional, para lo cual las personas 
que deseen realiurlo, deberán presentar el aviso a las autoridades competentes n 
más tardar el 31 de diciembre del ejercicio que se pretende dictaminar y deberá 
contener lo siguiente: 

• El aviso deberá ser suscrito por el contribuyente como por el contador 
público que vaya a dictaminar. 

• El dictamen se realizará a los estados financieros del ejercicio fiscal anterior. 

En relación con el articulo 52 del CFF, el dictamen a los estados financieros 
realizado por contador público se presumirá cierto salvo prueba en contrario, y 
siempre que se reúna con los siguientes requisitos: 

• Que el contador público esté autorizado. 

• Que el dictamen sea formulado de acuerdo a las disposiciones del reglamento 
y las normas de auditoria. 

• Que el contador emita conjuntamente con el dictamen un informe sobre la 
revisión de la situación fiscal del contribuyente. 
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La presentación del dictamen tendrá lugar a más tardar en el mes de mayo del afto 
inmediato posterior a la terminación del ejercicio fiscal dictaminado apegándose a la 
calendarización seftalada que será emitida a más tardar el 15 de abril del afto en que 
deba efectuarse la presentación y se hará mediante el envió de documentos 
digitales, incluyendo la firma electrónica del contribuyente y el contador que 
dictamina, a la vez ambos recibirán acuse de recibo con sello digital en forma 
inmediata a su recepción por el SAT, previa validación sobre la documentación. La 
autoridad fiscal podrá conceder prórroga hasta por un mes, cuando se realice la 
solicitud firmada por el contribuyente y el contador, además de demostrar que 
existen causas de fuerza mayor que impidan su cumplimiento en tiempo y forma. 

2.2.5.J. ln/orm11clón q11e debe Ptese11t11tse a las A11torld11des Flscllles sobre el 
Dktamen. 

• Carta de presentación del dictamen. 

• Dictamen e informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente. 

• Hoja electrónica de cálculo o sistema desarrollado para este objeto, que 
contenga la infom1ación de los estados financieros básicos y los datos del 
cuestionario de auto-evaluación inicial. 

• Los estados financieros básicos y las notas relativas a los mismos (Estado de 
Posición Financiera, Estado de Resultados, Estado de Variaciones en el 
Capital Contable y Estado de Cambios en la Situación Financiera en base a 
efectivo). 

• Análisis de cado uno de las diversas cuentas relacionados con los gastos, asl 
como de las contribuciones a favor del contribuyente o por pagar al cierre del 
ejercicio. Conciliación entre el resultado contable y fiscal, y la conciliación 
entre los ingresos declarados y los dictaminados, análisis de las operaciones 
de comercio exterior, y en caso de dictamen de consolidación fiscal el 
informe de las operaciones realizadas entre la controladora y la controlada y 
empresas relacionadas que no consoliden. 

2.2.5.2. Requisitos de l11 ln/otm11ción del Dictamen. 

• El dictamen debe ser generado en el Sistema de Presentación del Dictamen 
(SIPRED, el cual se puede obtener vio interne! en las direcciones 
www.sat.gob.mx o www.shcp.goh.mx). 

• Senalar la autoridad competente para su recepción. 

• Indicar si el contribuyente esta obligado o si su presentación es opcional. 
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CAPITULO J. FACULTADES DE LAS AUTORIDADES 
FISCALES 

En este apartado nos corresponde estudiur a los sujetos activos quienes son los 
cncurgudos de recaudar, administrur y exigir el pago de contribuciones originadtL~ 
por los sujetos pasivos (contribuyentcs) en el ejercicio de su uctividud preponderante 
o en su carácter de retenedor, así como lus contribuciones uccesorias derivadas de 
estas. l'or tul razón, el Código Fiscal de la Federación en su Titulo 111 establece 
cuales son las obligaciones, las facultades y la fünna de actuaci<ln en materia fiscal 
de los sujetos activos, tamhi~n conocidos como autoridades fiscales, objeto de 
análisis en esta sección. 

J,/, Ohllgaclones de las A11torid11des e11 Materia Fiscal. 

Las obligaciones en materia fiscal que se establecen a las autoridades fiscales tienen 
como finalidad, facilitar el cumplimiento de las normas fiscales por parte de los 
contribuyentes. 

La primera de ellas, consiste en que dichas autoridades deberán proporcionar 
asistencia gratuita, cuando asl lo rcquicru el contribuyente; pues en ocasiones las 
leyes no son lo suficientemente claras y comprensibles; por lo lllnto, las autoridades 
fiscales dcbcnln explicarlas haciendo uso de un lcguajc sencillo y común alejado de 
tecnicismos, pnra lo cual podrán claborur y distribuir folletos cjcmplilicando los 
cálculos y procedimientos aplicables cuando la interpretación de las disp11siciones 
fiscales sea compleja. 

Como hemos podido observar, a través del desarrollo del presente trabajo de 
investigación, los contribuyentes dentro de sus principales obligaciones de dar y 
hacer encontramos que deben contribuir con una parte de su patrimonio para el gasto 
público en la manera proporcional y equitativa en que dispongan las leyes fiscales, 

51 



El Recunn de RnOCIClón como Medio de IJrdcn:Ui Flscal del Cootnhuymtc. 

por lo tanto, están obligados a presentar declaraciones periódicas en donde se entera 
al Fisco los impuestos derivados de las obligaciones a que son sujetos. 

Derivado de lo anterior, se desprende la obligación para las autoridades fiscales de 
elaborar y dar a conocer los fonnularios de declaración que deberán ser presentados 
por los contribuyentes, dichos fonnatos serán considerados como obligatorios 
siempre y cuando hayan sido aprobados y publicados en el DOF por la SHCP 
cuando menos con un mes de anticipación a la fecha en que el contribuyente esté 
obligado a utili7.arlos; además, como requisito, éstos podrán ser llenados 
ficilmente. Cabe scftalar que cuando no se presenten las declaraciones o avisos a 
los que está obligado el contribuyente, las autoridades fiscales podrán requerir el 
pago o la presentación de las mismas a través de un requerimiento, documento en el 
cual se deberá senalar el documento que se exige sea presentado. 

Por otro lado, generalmente nuestras leyes fiscales tienen modificaciones, las cuales 
pueden ser de forma total o parcial, por tal razón, es importante mantener 
informados a los contribuyentes sobre cuales son sus derechos y obligaciones, para 
lo cual las autoridades fiscales podrán efectuar reuniones infonnativas en distintas 
partes del pais. Es importante scftalar que uno de estos derechos también consiste en 
la interposición de medios de defensa que se pueden hacer valer contra resoluciones 
o actos emitidos por las autoridades fiscales, por lo tanto, también es una obligación 
de éstas últimas el difundir su procedimiento. 

Una más de las obligaciones de las autoridades fiscales consiste en hacer 
aclaraciones de resoluciones por ventanilla, es decir, los contribuyentes podrán 
acudir ante las oficinas correspondientes, dentro de los seis dlas siguientes al que 
surta efectos la notificación y pedir una explicación, aclaración e información sobre 
éstas. 

Por otra parte, y considerando la extensión del territorio nacional y el gran número 
de contribuyentes, surge la necesidad de mantener diversas oficinas, también 
conocidas como Administraciones Locales de Recaudación (ARL), de tal forma que 
los particulares puedan hacer efectivos sus derechos en la más cercana a su 
localidad. 

J.2. Emlsl6n de Clrclllares y Resoluciones Ad1'1inlstrtltlvtu. 

En virtud de la complejidad de las nonnas fiscales y para discernir algunas lagunas 
en las leyes fiscales, se emiten circulares es decir; ".:tos IMhrflnlstratlYos 
e-nt11los de la potest"" de mando de la adlllhristrtlcl6n, fW contiene directrices 
1enerllln, dada 11 los 6rg11nos s11bord/Hdos .i fW /11 e"'1te, pero ""' no son 
/Mente norlll/llhlo" 1111. al respecto el articulo 35 del CFF establece que la SHCP a 

<"J Arrioja Vizcalno, Adolfo. Derecho Fiscal, 1 S' ed., Ed. Themis, México, 2000, Pág. 52 
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través de sus funcionarios fiscales quienes estén facultados debidamente darán a 
conocer a las diversas dependencias los criterios para la correcta aplicación de las 
leyes en materia fiscal, sin que de ello nazcan obligaciones para los contribuyentes, 
si analizamos lo anterior encontrarnos que: 

• El objetivo de las circulares consiste en dar a conocer a las distintas 
dependencias el criterio establecido por las mismas autoridades fiscales en 
cuanto a la tramitación y resolución sobre situaciones especiales y concretas 
que se presenten en Ja esfera de su actuación mismas que deben asumir de 
manera general, es decir, se refiere a la fonna de actuación aplicable a toda 
persona que realice el hecho jurídico o la hipótesis normativa. 

• Las circulares proceden de varios niveles jerárquicos que están facultados de 
acuerdo al Reglamento Interior de la SHCP. 

Derivado de este último punto tenemos que nuestro orden jurídico no permite en 
ningún caso que los órganos administrativos legislen, dicha facultad es exclusiva del 
poder Ejecutivo y Legislativo en este último a nivel federal y estatal; de tal manera 
que dichas circulares carecen de eficacia jurídica y por lo tanto no se considera que 
nazcan obligaciones para los contribuyentes, para lo cual hacemos la transcripeión 
de la siguiente tesis jurisprudencia!: 

"Las circ11l11res no p11eden ser tenidas como ley, y los actos de alllorldades q11e se 
/1111dan en 11q11tl/11s, Importan 11na 1•lolac/6n a los artfc11los U y 16 
Co1Utit111Clon11les. 
Tesis }11r/spr11dencl11I número 40. Seg11nda Sala. Semanario J11dlcial de la 
Federac16n. 5~ Época. Tomo 17, Pdglna 113". 

Lo anterior es de suma importancia remarcarlo para seftalar la diferencia que existe 
entre las circulares y las resoluciones o regl•s 1dmlnlstr•livms de conformidad 
con la fracción 11 del articulo 39 en el que se habla de dltposlcioilts 
mdminlstr•tlvas de carácter general y por lo tanto de ohservancl• obllg1torl• al 
dfa siguiente de su publicación en el DOF, con excepción cuando en ellas se 
establezca una fecha posterior, según lo establece el articulo 7 del mismo 
ordenamiento jurfdico; dichas resoluciones administrativas pueden estar 
relacionadas con la administración, control, formas de pago y los procedimientos 
sellalados en las normas fiscales. 

De las resoluciones o reglas administrativas no derivan obligaciones sino solo 
derechos para los contribuyentes. 
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Es fundamental hacer mención que en ningún caso las reglas administralivas podrán 
variar las disposiciones relacionadas con el sujclo, objeto, base tasa o tarifa de los 
gravámenes, a las sanciones o infracciones a las mismas. 

Tratándose de reglas de carácter general las autoridades fiscales tendrán que hacer 
labor de difusión respecto de las reglas que seftalen de carácter general, medianle la 
elaboración de boletines especiales o gacetas, asf como a lmvés de la página de 
intemct del SAT. 

3.3, JI/sitas Dolllicl/111rl11S. 

El objetivo de realizar visitas domiciliarias a los contribuyentes es de verificar o 
comprobar que han cumplido con las disposiciones fiscales, y en caso de 
incumplimiento se procede a determinar las contribuciones omilidas, es decir, los 
créditos fiscales; aparejado a ello la visita pretende comprobar la comisión de delitos 
fiscales e incluso su finalidad puede ser la de proporcionar información a otras 
autoridades fiscales. De tal manera tenemos que en el onceavo párrafo del articulo 
16 conslilucional se establece que: 

ula lllllorldad admln/slratlv11 podrd practicar v/sltllS domlcU/ar/as 1Ít1/camente 
para cerciorarse de q11e se "11n c11mpl/do los reglanuntos sanitarios y de polkla; y 
de exigir 111 ex"l6/cl6n de los libros y papeles l11d/spens11bles para comprobar q11e 
se "ªn acatado lllS disposiciones flscales, su}etdndose en estas casos a lllS leyes 
respectivas y a las formalidades prescritas para los cateas". 

3.3.J. Facultades de las Autoridades Fiscales. 

En virtud de lo anlerior el articulo 42 del CFF establece como facullades de las 
auloridndes fiscales las siguientes: 

a) Podrán rectificar los errores en declaraciones (cuando estos sean aritméticos u 
omisiones). soliciludes o avisos, para lo cual deberán requerir al 
contribuyente la documcnlación necesaria para la rectificación u omisión. 

b) Solicitar a los contribuyentes directos, responsables solidarios o terceros 
relacionados, la exhibición de la contabilidad, asf como proporcionar los 
dalos y documenlos que se les requieran para efectos de revisión; ya sea en su 
propio domicilio o en las oficinas de las propias autoridades fiscales, en éste 
úllimo caso lambién se le conoce como revisión de gabinete. 
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e) Realil.81' visilas para revisar su conlabilidad, la posesión de bienes y 
mercancfas, las cuales se podrán rcalii.ar lanlo a los conlribuycnlcs como a 
los responsables solidarios y a los lerccros relacionados. 

d) Revisar los ocios que lengan repercusión fiscal, asl como los que eslén 
relacionados con el cumplimiento de las normas fiscales, es decir, verificar 
los dictámenes para cfcclos fiscales formulados por conlador público 
autorimdo, las soliciludcs de devoluciones de saldos a favor, asl como las 
operaciones de enajenación de acciones que realicen. 

e) Verificar el cumplimicnlo de las disposiciones fiscales en cuanlo a la 
expedición de comprobantes con requisitos fiscales o simplificados según 
corresponda, inscripción en el RFC, as[ como verificar la legal propiedad o 
posesión de las mcrcancfas, en el caso de bebidas alcohólicas revisarán que 
contengan el prccinlo o marbclc correspondicnle. 

f) Praclicar avalúo u ordenar que se efectúe, verificar fisicamcnlc toda clase de 
bienes, incluso duranlc su transporte. 

g) Reunir pruebas suficicnlcs y necesarias para formular denuncios o querellas 
por la posible comisión de dclilos fiscales para solicilar se cjcrcile acción 
penal sobre quienes sean los responsables. 

Cabe mencionar que las faculladcs descrilas anlcriormcnlc, serán ejercidas por las 
auloridadcs fiscales de manera conjunla. indislinlamcnlc o succsivamcnlc. 

Ahora bien, para iniciar el proccdimicnlo de la visita domiciliaria invocamos 
nuevamente el articulo 16 de la CPEUM primer párrafo que a la lclra dice: 

"Nadie p11ede ser molestado en Sil person11, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en vlrt11d de mandamiento escrito de la 11lllorldod competente, 
q11e /11nde y motive lo causo legal del procedimiento". 

De lal manera que para rcaliwr la visila domiciliaria o cualquier aclo adminislrativo, 
se deberá nolifiear al conlribuyenlc cumpliendo con los siguientes requisitos según 
lo cslablcccn los artfculos 38 y 43 del CFF: 

l. Constar por escrilo. 

2. Scllalar la auloridad que lo cmilc. 

3. Estar fundado y motivado, asl como expresar la resolución o propósilo del 
que sea objclo. 
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4. Ostentar la firma autógrafa del funcionario competente, asl como; 

5. Nombre o nombres de las personas objetos de la visita. 

6. Indicar el lugar o lugares donde se efectuará la visita domiciliaria. 

7. Nombre de la persona o personas que deberán efectuarla, las cuales podrán 
ser sustituidas, aumentadas o reducidas en cualquier momento por la 
autoridad competente, previa notificación al visitado. Además cabe sellalar 
que las personas designadas para la visita podrán actuar de manera conjunta o 
separadamente de manera indistinta. 

Los visitadores se constituirán primeramente en el domicilio en que se realizará la 
visita para practicar la diligencia, solicitando la presencia del visitado o el 
representante legal según corresponda, en caso de no que no estuviere se procederá a 
dejar un eitatorio con la persona que se encuentre, para que a una hora determinada 
del dla siguiente espere a los visitadores y sea notificada la orden de visita 
domiciliaria, en caso de no hacerlo la visita se iniciará con quien se encuentre en 
lugar visitado. 

Una vez iniciada la visita, los visitadores deberán identificarse con la persona que 
entienda la diligencia, al mismo tiempo de que le requerirán que nombre a dos 
testigos, los cuales en caso de no aceptar o no ser designados, los visitadores podrán 
designarlos haciendo constar los hechos en el acta circunstancial. 

Por otro lado, el CFF también contempla la sustitución de testigos la cual podrá 
efectuarse en cualquier tiempo y principalmente cuando estos no comparezcan en el 
lugar visitado o cuando los mismos manifiesten su voluntad para no serlo, ante tal 
circunstancia el visitado deberá designar de inmediato a otros. Estas situaciones no 
invalidan los resultados de In visita domiciliaria. 

Los visitadores podrán realizar una relación de los sistemas, libros, registros y 
demás documentación que integran la contabilidad. Por otro lado, cabe mencionar 
que cuando los visitadores perciban peligro de que el visitado se ausente o pretenda 
realizar maniobras que impida el óptimo desarrollo de la diligencia, podrán proceder 
al aseguramiento de la contabilidad. 

Además de lo anterior, los visitadores podrán obtener copias de la contabilidad y 
demás documentos previo cotejo con los originales para que sean certificados 
cuando: 

• El visitado, el representante o quien se encuentre no acepten recibir la visita, 
es decir, se niegue a permitir el acceso, asl como a mantener a disposición de 
los visitantes la contabilidad. 
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• Cuando haya sistemas, registros o libros sociales que no estén sellados 
cuando asl deban estar. 

• Se percate de la existencia de dos o más sistemas de contabilidad con distinto 
contenido. 

• Cuando no se hayan presentado las declaraciones periódicas según sus 
obligaciones fiscales, por el periodo al que se refiere la visita. 

• En el caso de que los datos de la contabilidad no coincidan con los asentados 
en las declaraciones y avisos presentados, de igual manera, cuando no se 
cuente con la documentación que ampare los actos o actividades del visitado 
o cUU1do estos sean falsos y amparen operaciones inexistentes. 

• Durante el desarrollo de la visita, los visitadores podrán asegurar con sellos o 
colocar marcar oficiales en documentos, bienes, mcrcanclas, archiveros u 
oficinas los cuales no podrán ser desprendidos, alterados o ser destruidos 
total o parcialmente sin autorimción legal. 

En este último punto cabe sellalar que se procederá al aseguramiento únicamente 
cuando con ello no se impida la rcali:zación de las actividades del visitado, es decir 
el aseguramiento no procederá sobre documentación o correspondencia del mes en 
curso y de los dos anteriores. 

Por otro lado, las autoridades fiscales podrán solicitar auxilio de otras autoridades 
fiscales competentes para que continúen con la visita o para solicitarles que 
practiquen otra visitas con la finalidad de comprobar hechos relacionados con la que 
se está reali:zando. 

J.J.2. Obli1•cio11ts de los J'lsitados. 

Como podemos observar, lo anterior establece cual es el procedimiento y la forma 
de actuación de las autoridades fiscales ante la visita domiciliaria, sin embargo, es 
importante sellalar que los visitados, sus representantes o la persona que entienda la 
diligencia están obligados a: 

• Permitir el acceso a los visitadores designados por las autoridades fiscales al 
lugar donde se ha de practicar la visita. 

• Mantener a su disposición la contabilidad y los demás documentos que 
acrediten el cumplimiento de las obligaciones fiscales. 

• Deberán permitir la verificación de bienes y mercanclas y en caso de que se 
descubran bienes o mercanclas cuya importación, tenencia, producción, 
explotación o transporte deba ser manifestada ante las autoridades fiscales sin 
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haberlo hecho, las autoridades fiscales procederán al aseguramiento de las 
mismas. 

En el caso de que la con!abilidad o parte de ella se lleve en sistemas de registro 
electrónico, se microfilmen o graben en discos ópticos o en cualquier otro medio 
autorizado por la SHCP, rambién se pondrán a disposición de los visiradores, 
además el equipo de cómputo y sus operadores. 

Cuando los visi!ados se opongan u obs!aculicen la realización de la visita, las 
autoridades fiscales podrán indistintamente actuar de acuerdo a lo que establece el 
lrtlculo 40 del CFF: 

1. Pedir auxilio de la fuerza pública, el cual derivará de las autoridades 
judiciales federales, asl como de los cuerpos de seguridad policial, quienes 
deberán prestar en forma indistinta el apoyo solici!ado por las autoridades 
fiscales. 

2. Tiene la facultad para imponer mullas en los términos del articulo 85 el cual 
establece como infracción a las faculradcs de comprobación de las 
autoridades fiscales cuando el visitado se niegue a que se practique la visita, o 
pretenda obstaculizarla no proporcionando datos e informes, asl como la 
contabilidad o parte de ella. 

3. Solicitar a la autoridad competente que proceda por desobediencia a un 
mandato legitimo de autoridad competente. Cabe scftalar que cualquier acto 
administrativo que realicen las autoridades hacendarias tendrá el carácter de 
legitimo siempre y cu .mdo se apegue a las disposiciones fiscales, la 
legilimidad de los mismos implica que deben ser acatadas por el sujeto 
pasivo, o de lo contrario se entenderá como "negación o rebeldla". 

J,J.J, Actos parciales, Compfe-11tarlos y Fl11al. 

Derivado de cada visita se deberá levantar una acta parcial por duplicado, cuando se 
realice simultáneamente en dos o más lugares deberá ser una por cada lugar, en 
dicha acta se hará constar en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se 
hubieren conocido por los visi!antes, de !al manera que queden consignados en el 
acta como prueba de su existencia. Cabe sellalar que rambién podrán levantarse 
actas complementarias siempre y cuando el acra final aún no sea efectuada, en ellas 
se harán constar hechos, omisiones o circuns!ancias concre!as que afecten el 
desarrollo de la visita. Cada una de las actas parciales fonnarán parte del ac!a final. 

El plazo que debe transcurrir entre la última acta parcial y el acta final deberá ser de 
cuando menos veinte dlas, plazo en el cual el contribuyente podrá presentar los 
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documentos, libros o registros que desvirtúen los hecho o bien optar por corregir su 
situación fiscal, o de lo contrario se le tendrá por consentido de los hechos 
consignados en las referidas actas. Tratándose de una visita que abarque más de un 
ejercicio fiscal o fracción de éste, se podrá ampliar el plazo por quince dias más 
cuando el contribuyente asf lo requiera, para lo cual deberá presentar un aviso dentro 
del plazo inicial. 

Exclusivamente para los precios de transferencia con partes relacionadas deberá ser, 
en un plazo no mayor a quince dlas hábiles contados a partir de la última acta 
parcial, el contribuyente podrá designar a dos representantes los cuales tendrán 
acceso a información confidencial proporcionada u obtenida por terceros 
independientes respecto de las operaciones comparables que afecte la posición 
competitiva de éstos últimos, en caso de no rcalimr la designación correspondiente 
se tendrá por consentida la infonnación confidencial de los terceros. 

Cuando se opte por la designación, los representantes tendrán acceso a dicha 
información desde ese momento y hasta los cuarenta y cinco dlas hábiles siguientes 
a la fecha de notificación en la que se detennine a situación fiscal de su 
representado. Dichos representantes podrán ser sustituidos por el contribuyente por 
una sola vez para lo cual deberá presentar el aviso correspondiente a las autoridades 
haccndarias. 

Las autoridades fiscales levantarán actas circunstanciadas en las que se hagan 
constar la naturaleza y características de la infonnación y documentación 
consultadas. El contribuyente no podrá sustraer o fotocopiar infonnación alguna, 
únicamente se limitará a la toma de notas y apuntes. 

Tanto el contribuyente como sus representantes serán responsables de la 
información confidencial a la que se tuvo acceso, en cuanto a su divulgación, uso 
personal o indebido hasta por un plazo de cinco ailos contados a partir de la fecha en 
que se tuvo acceso, o a partir de la fecha de presentación del escrito de designación. 

Una vez que la visita ha sido concluida se levantará el acta final para lo cual es 
indispensable la presencia del contribuyente o su representante, en el caso de no 
estar presente se le dejará citatorio para que al dla siguiente y hora seftalada espere a 
los visitadores, en caso de que no se presente el acta final se levantará ante quien se 
encuentre en el lugar, debiendo ser firmada al calce cada una de las hojas por la 
persona que entiende la diligencia, los testigos y los visitadores. Cuando el visitado, 
la persona que atendió la diligencia o los testigos no comparezcan o se nieguen a 
firmar el acta final, asf como a aceptar copia de la misma, dichos hechos serán 
asentados en ésta y no serán factores que afecten la validez y el valor probatorio de 
la misma. 
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J.J.4. Plazo para Concluir la Visita Dontklllarla. 

El plazo para concluir la visita domiciliaria será de seis meses contados a partir de la 
fecha de notificación de la visita, la cual pudo haber sido desarrollada en el 
domicilio fiscal del contribuyente o en las oficinas de las autoridades fiscales. Es 
importante senalar que este plazo podrá ampli111Se hasta por dos ocasiones por el 
mismo periodo siempre y cuando se reúnan los requisitos que senala el segundo 
párrafo del articulo 46·A del CFF. El plaw mencionado para concluir la visita 10 

1plica cuando la visita sea realizada por IH autoridades fiscales adu11er1s. 
Cuando las autoridades fiscales no levanten el acta final o no realicen la notificación 
del oficio de observación en el plazo scnalado, se tendrá por concluida en esa fecha 
y quedan sin valor los efectos y las actuaciones que hubiesen derivado de la misma. 

El plazo para concluir la visita se suspenderá cuando: 

l. El contribuyente este en huelga. 

2. Por fallecimiento del contribuyente y hasta que se designe a un representante 
legal. 

3. Cuando se lleve a cabo cambio de domicilio y no se haya presentado el aviso 
respectivo o cuando no se localice en el que se haya senalado. 

4. Una forma más de suspensión hace referencia al momento de la interposición 
de los medios de defensa fiscal del contribuyente y hasta que sea dictada la 
resolución definitiva de los mismos. 

En relación a lo que establece el articulo 47 del CFF, las visitas domiciliarias podrán 
concluirse anticipadamente cuando el visitado haya presentado aviso a la SHCP, 
manifestando su deseo por dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales 
por contador público autorizado, antes de iniciar la visita. Para lo cual se procederá a 
levantar un acta en la que se seflale este hecho. 

J.4. Deterntlnaclón Pr~s11ntiv11. 

Las autoridades fiscales están facultadas para determinar de manera presuntiva la 
utilidad fiscal tratándose del régimen simplificado o del remanente distribuible de 
las personas morales con fines no lucrativos cuando: 

l. Se opongan, se nieguen u obstaculicen el desarrollo de las facultades de 
comprobación. 

11. Cuando no se presenten los libros, registros y documentación comprobatoria 
de más de 3% de cualquiera de los conceptos de las declaraciones. 
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111. Existan irregularidades en la contabilidad como: omisión de ingresos, 
compras, gastos y alteración en el costo en por más de 3% sobre lo declarado. 

IV. Por omisiones o alteraciones en el registro de existencias en inventarios, o 
cuando no se lleve control sobre los mismos. 

V. Cuando no utilicen, destruyan, alteren o impidan el propósito de los equipos y 
sistemas electrónicos que hubieran sido autorizados por la SllCP. 

VI. En cualquier otro caso que se advierta irregularidades en su contabilidad lo 
cual imposibilite el conocimiento de sus operaciones. 

Para determinar la utilidad presuntiva las autoridades fiscales podrán utilizar los 
siguientes procedimientos según lo establece el art!culo 56 del CFF: 

• Utilizando los datos de la contabilidad del contribuyente. 

• En relación a los datos contenidos en las declaraciones del ejercicio 
correspondiente a cualquier contribución. 

• Con la información que sea proporcionada por terceros relacionados a 
solicitud de las autoridades fiscales. 

• Utilizando cualquier otra información obtenida por las autoridades fiscales en 
el ejercicio de sus facultades de comprobación. 

• A través del uso de medios indirectos de la investigación económica o de 
cualquier otra clase. 

• Tratándose de retenciones, las autoridades fiscales podrán determinar 
presuntivamente las retenciones cuando se detecte una omisión en más del 
3% sobre las que han sido enteradas. 

Los importes determinados de manera presuntiva por las autoridades fiscales a cargo 
de los contribuyentes se presumirán como ciertos, salvo prueba en contrario en 
relación con el articulo 59 del CFF. Una vez que se ha determinado el valor de los 
actos o actividades de acuerdo a los procedimientos que la ley establece, se le 
aplicará la tasa o tarifa que corresponda. 

J.5. Extl11c/611 de los F11c11/t11dts de las Alllorld1des F/scalts. 

El fisco tiene un plazo de cinco aftos para ejercer sus facultades de comprobación, 
determinación de contribuciones omitidas y sus accesorios, asl como para imponer 
sanciones por infracciones a las disposiciones fiscales, el cómputo del plazo se 
iniciará cuando: 
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l. Se haya presentado la declaración del ejercicio, cuando se tenga la obligación 
de hacerlo. Tratándose de la presentación de declaraciones complementarias, 
al dfa siguiente a su presentación. 

11. En la fecha de presentación o en la que debió haberse presentado la 
declaración o aviso correspondiente a una contribución que no se calcule por 
ejercicios, o a partir de que se causaron las contribuciones cuando no exista la 
obligación de pagarlas mediante declaración. 

lll. En el caso de comisión de una infracción a las normas fiscales de manera 
esporádica o continua; el plazo iniciará su cómputo al dfa siguiente en que se 
hubiera realizado por consumado o realizado por última vez el hecho. 

El plazo antes mencionado será de diez ai\os, cuando el contribuyente no esté 
registrado en el RFC, no lleve contabilidad o no la conserve durante el plazo 
senalado de cinco ai\os, asf como cuando no presente alguna declaración del 
ejercicio cuando esté obligado a hacerlo, en este último caso el plazo iniciará su 
computo al dfa siguiente en que se debiera haber presentado dicha declaración. 

Para el caso de sfndicos y liquidadores en su carácter de responsables solidarios, el 
plazo será de tres ai\os a partir de que la garantía del interés fiscal resulte 
insuficiente. 

Los plazo scnalados no están sujetos a interrupción y sólo se suspenderán cuando se 
ejerzan las facultades de comprobación de las autoridades en materia tributaria; 
cuando no las puedan ejercer por no ubicar el domicilio o porque el contribuyente 
realizó cambio de éste sin el aviso correspondiente y aún cuando asf lo hiciere y no 
se lograra ubicar el nuevo domicilio, asf como por la interposición de algún recurso 
administrativo. 

Cuando el plazo de caducidad sea suspendido por el ejercicio de las facultades de 
comprobación de las autoridades fiscales adicionado por el plazo por el que no se 
suspende dicha caducidad no podrá exceder de diez ellos. Cabe seflalar que en el 
caso de que las autoridades fiscales ejerzan sus facultades con la finalidad de 
investigar hechos constitutivos de delitos fiscales las mismas no se extinguirán 
conforme a lo anteriormente establecido. 

Una vez transcurridos los plazos seflalados, los contribuyentes podrán solicitar se 
declare extinguidas las facultades de las autoridades fiscales. 
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1 CAPITULO 4. FORMALIDADES DE LAS NOTIFICACIONES 
EN MATERIA FISCAL 

4.1. Ctmctpto de Notificación. 

Antes de introducimos en el análisis del presenle capítulo, es primordial tener una 
definiciím del temu objeto de estudio, para lo cual iniciaremos con una pregunta 
¿qué es una notificación?. 

Pues bien. una nolificaeión es el ac10 medianle el cual se debe hacer saber al 
inleresado una resolución judicial o administrativa apegándose a las fonnalidades 
preestablecidas en ley, el objeto Je la notilicaciún es infonnar, solicitar u ordenar. 

Dicho acto de molestia es realizado por el sujclo activo, facultad que se le acredita 
en primera instancia en el aniculo 16 constitucional, que establece: "nadie puedt 
.rer moltstad11 en .1·u persona, familia, domicilio, paptlts o pou .. iones, sino en 
virtud de mandamiento escri/11 de la a11toridad comptttnlt, qut /undt y motive 111 
causa legal del procedimiento". 

4.1./, Requisito.r de las Notijic11cione.v. 

Como podemos observar de lo anterior se deriva que en materia fiscal es 
indispensable que las figuras de la l\mdamentnciún y motivación estén presentes en 
cualquier aclo de molestia y por tales conceptos se entiende; primeramente por 
rundament1cló11 la simple "clt1 de los preceptos leg1les 1pllc1bles 11 caso", en el 
documcnlo que cmuenga el aclo de molestia, lo anterior con la finalidad de respetar 
lu esfera de la seguridad jurldica, en otras palabras podemos decir, que la 
fundamentación de los actos de las uutnridades fiscales conllevan de manera 
implícita la legitimad de la legalidad de su actuación. Por lo tanto, se considerarán 
fundamentados los uclos de In autoridades en cuanto notificaciones se refiere, 
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cuando se actúa legalmente en razón de los ordenamientos y preceptos que se 
evidencian. 

Por otro lado, la motlvacl6n consiste en las "razones, motivos o circunstancias 
especl1les" que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en 
el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Con la finalidad 
de comprender y proporcionar herramientas de defensa fiscal sobre los conceptos 
objeto de análisis, transcribimos las siguientes tesis jurisprudenciales: 

uFUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN CONCEPTO 
DE. La garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 
de nuestra Carla Magna, establece que todo acto de 
autoridad precisa encontrarse debidamente fundado y 
motivado, entendiéndose por lo primero la obligación de la 
autoridad que lo emite, para citar los preceptos legales, 
sustantivos y adjetivos, en que se apoye a la determinación 
adoptada; y por lo segundo, que exprese u11a serie de 
razonamientos /óg/co-jurldicos sobre el por qué consideró 
que el caso co11creto se ajusta a la hipótesis 11ormaliva. 
Cuarto Tribunal Colegiado e11 Materia Penal del Primer 
Circuito. Amparo en revisión 220193. Enrique Crisóstomo 
Rosado y otro. 7 de julio de 1993. Unanimidad de votos." 

uMOTWACIÓN Y FUNDAMENTACIÓN FINALIDAD 
DEL CUMPLIMIENTO DE ESTOS REQUISITOS. La 
fundamentación y motimción exigidas por el articulo 16 
Constitucional para todo acto de molestia q11e provenga de 
la autoridad, siempre deben satisfacerse. Entre sus 
propósitos se encuentra talllo el que el particular conozca 
las razones que tll\lo la a11torldad para emitir el acto, como 
los preceptos legales sustantivos y adjetivos en que se apoyo 
para su emisión a efecto de que en un momento dado pueda 
combatirlo, evitando que quede en estado de indefensión. 
Juicio Atrayellle No. 79/901284190 y 29191 Acumulado. 
Resuelto en sesión el 5 de agosto de 1993 por mayor/a de 4 
votos y 2 parcialmente en contra. " 

Además de lo anteriormente expuesto, las notificaciones o actos administrativos 
deberán reunir cuando menos los requisitos que establece el articulo 38 del Código 
Fiscal de la Federación en correlación con el articulo 16 constitucional, de acuerdo 
a las siguientes formalidades: 
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l. Constar por escrito. 

2. Seftalar la autoridad que remite. 

3. Estar fundado y motivado y expresar la resolución, objeto o propósito de que 
se trate. 

4. Ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso, el nombre o los 
nombres de las personas a las que vaya dirigido. Cuando se ignore el nombre 
de la persona a la que va dirigido, se seftalarán los datos suficientes que 
permitan su identificación. 

Si se trata de resolución administrativa que determine la responsabilidad solidaria se 
seftalará además, la causa legal de la responsabilidad. 

De lo anteriormente expuesto, podemos encontrar que las notificaciones fiscales 
deben ser apegadas a las situaciones y consideraciones que el mismo Código Fiscal 
de la Federación seftala, para que dichas notificaciones sean legales y apegadas a 
derecho, lo anterior lo apoyamos con la siguiente tesis jurisprudencia!. 

"NOTIFICACIÓN.- LOS REQUISITOS LEGALES Y LA 
EXIGENCIA DE SU EXACTO CUMPLIMIENTO 
OBEDECEN A LA IMPORTANCIA DE LAS 
CONSECUENCIAS QUE PRODUCEN.- El exacto 
cumplimielllo de los requisitos legales de las notificaciones 
no puede illlerpretarse como un simple formalismo para 
dificultar la actuación de la autoridad, sino como un 
procedimiento de cuya realización depende que se llegue a 
la convicción de que un particular tuvo conocimiento 
fe/iacie11te de una resolución que fo afectaba y que si 
delllro del término legal no utilizó la via de defensa 
procede11te, la consilllió. No darle importancia al acto de 
notificación y a los requisitos que deben de cumplirse es 
propiciar la indefe11sión de los particulares, lo cual es 
completame11te contrario al texto del articulo 16 
constitucional. 
Revisión No.25186.- Resuelta en sesión de 4 de diciembre 
de 1990, por unanimidad de 7 votos.- Magistrado ponente: 
Alonso Nava Negrete.- Secretaria: Lic. Esperanza Pérez 
Dlaz." 
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4.2. Procedlmlet1to de la.~ Notljicacio11es. 

4.2.1. Perso11as a las que se debe Notificar. 

Para que una notificación se considere dentro del marco legal, existen cienas reglas 
que se deben cumplir, tanto para el notificador como para el contribuyente 
notificado, las cuales podemos enumerarlas de la siguiente manera: 

l. Cuando la notificación se efectúe personalmente y el notificador no encuentre a 
quien debe de notificar, le dejará un citatorio en el domicilio para que al d[a 
siguiente lo espere u una hora fija o bien para que acuda a notificarse dentro de 
un plazo de seis d[as al domicilio de las autoridades fiscales. 

"NOTIFICACIONES CON CITA TORIO, 
OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL CODIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN PARA LA PRATJCA 
DE LAS.- la disposición contenida en el artículo 137, 
párrafo primero, del Código Fiscal de la Federación, 
relativa a que cuando el 11otificador no encuentre u quien 
deba notificar, le dejará cítatorio en domicilio para que 
espere a 1111a /rora flja del día hábil siguiente, conlleva las 
obligaciones de que el notificador practique la diligencia 
precisame/lle a la hora que él mismo señaló y que dicha 
hora quede asentada en el acta correspondiente. 
2o. T. C. del ler.C.-lnforme 1988, 3a. P .. Vol. y, p. 99. 
RTFF. 3a. Época. Año 11. Enero de 1989. No. /.1, p. 46." 

1. Tratándose de actos rclotivos al Procedimiento Administrativo de Ejecución, 
cuando el notificodor no encuentre a quien deba notificar (sujeto pasivo), le 
dejará citatorio en su domicilio para que espere a una hora fija del dio 
siguiente hábil, y si la persona citada o su representante legal no esperara a lo 
cita, lo diligencia se practicará con quien se encuentre en el domicilio o en su 
caso con un vecino; cuando alguno de éstos se negasen a recibirla, la 
notificoción se horá por instructivo, es decir, se fijará en un lugor visible del 
domicilio y en este caso el notificador deberá seilalar la causa de tal 
circunstancia. 

2. Si la notificación se refiere a requerimientos para el cumplimiento de 
obligaciones no satisfechas, dentro de los plazos legales, se causarán a cargo 
del sujeto pasivo obligado, los honorarios que establezca el articulo 72 del 
RCFF, esto implica que además de pagar una mulla por no cumplir con 
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alguna obligación fiscal, se cubrirán los honorarios derivados por la 
notificación. 

Cabe seftalar que en la práctica es muy común que la autoridad fiscal notifique 
requerimientos por obligaciones no satisfechas, aún cuando los contribuyentes si las 
han cumplido, en estos casos se debe atender la notificación-requerimiento en los 
plazos establecidos, para evitar el pago de la multa, y los honorarios por la 
notificación, con fundamento en el articulo 137 del citado Código Fiscal. 

Como podemos ver en los párrafos precedentes, el CFF alude al citatorio como 
documental previa a la notificación dentro del procedimiento administrativo 
convencional y al respecto existe una jurisprudencia que nos habla acerca de este, 
misma que transcribimos textualmente, pues en caso de no cumplir con el 
procedimiento que establece el articulo 137 del referido código la notificación puede 
ser impugnada. 

"NOTIFICACIONES FISCALES. EL CITATORIOQUE 
LAS PRECEDE DEBE CONTENER LA llORA EN 
QUE SE ENTREGUE.- Si bie11 el articulo 137 del Código 
Fiscal de la Federació11, 110 exige ter111i11a111e111e/l/e que e11 
los citatorios se asiente la hora e11 que se e11tregue11, tal 
disposición 110 puede a11alizarse e11 forma aislada, sino e11 
concordancia co11 los preceptos aplicables a las diligencias 
de 11otificació11 que co11tie11e tal orde11a111le/l/o y debe 
observarse ohligatoriamellle para que los actos de 
autoridad pueda11 reputarse legales, por lo que al señalar 
el arllculo 13 del propio orde11a111ie1110 que las diligencias 
que practique11 las autoridades fiscales deben efectuarse 
e11tre las 07:30 y las 18:00 horas por conceptuarse éstas 
como hábiles, es 11ecesario que en el citatorio se asle11te la 
hora e11 que se practicó la di//ge11cla para determinarse si 
se cumplió con esta disposició11, pues de no efectuarse en 
los térmi11os señalados, esa diligencia debe reputarse 
ilegal, 
S. J. F. IX Época. T. VI. 2o. T. C. del 5o. C., diciembre de 
1997, p. 677. RTFF. JA. Época. Abril 1998, pp. 248 y 
249." 

"NOTIFICACIONES.- OBLIGACIÓN DEL 
NOTIFICADOR DE ASENTAR DETERMINADOS 
DATOS.- Au11q11e es cierto que de acuerdo con lo 
dispuesto por el artículo 137 del CFF e11 vigor, ya no es 
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necesario que el notificador asiente e11 la co11sta11cia de 
nolificació11 razón de las diligencias que practique, 
también lo es que éste tiene la obligació11 de expresar e11 el 
cita/orlo, e11 los casos en que 110 se e11cuentre presente a 
quien se le deba notificar, el 11ombre de la perso11a con 
quie11 se e/l/ienda la dilige11cia, el carácter con que se 
ostenta, recabu11do s11 firma, o en su caso la anotación de 
que se 11egó a firmar, ya que ante la ause11cia de esos 
e/eme11tos la 11otificació11 del citatorio e11 cuestió11 será 
ilegal. 
Revisió11 No. :U43186.- Resuelta e11 sesió11 de 27 de abril de 
1989, por 1111a11imidad de 6 votos." 

4.2.1. Lugar en que deben Efectuar~·e las Notlflcaciones. 

Los notificaciones se podrán rcnlizar de acuerdo a lo siguiente: 

En las oficinas de las autoridades liscales, siempre y cuando las personas a quien se 
deba notificar se presenten en lns mismas. 

En el último domicilio que el interesado haya señalado para efectos del registro 
federal de contribuyentes, salvo que hubiera designado otro para recibir 
notificaciones ni iniciar alguna instancia o en el curso de un procedimiento 
administrativo, siempre y cuando se trate de lns actuaciones relacionadas con el 
trámite o la resolución de los mismos, 

Cualquier notificación personal siempre y cuando se realice con quien debe 
entenderse será legalmente válida nún cuando no se efectúe en el domicilio 
respectivo o en las oficinas de las autoridades liseales. 

Tratándose de sociedades en liquidación, cuando se hubieran nombrado varios 
liquidadores, las notificaciones o diligencias podrán practicarse válidamente con 
cualquiera de ellos. 

Por lo tanto es válido decir que existen diversos lugares para reati?.ar las 
notificaciones, y son: 

J. En las oficinas de las autoridades lisealcs, 

2. En el último domicilio que el contribuyente haya manifestado en el RFC. 

3. En el cuso de notificaciones personales, se podrán realizar fuera de domicilio 
del contribuyente. 
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4. En el caso de liquidación, cuando hubieran nombrado a varios liquidadores, 
se practicarán con cualquiera de ellos. 

En resumen podemos decir, que las notificuciones serán legalmente expuesta ante el 
contribuyente o su representante en primera instancia, quienes deben ser notificadas 
en uno de los lugares antes mencionados, o de lo contrario se considerará ilegal la 
actuación de la autoridad fiscal, causando agravio a los intereses de los particulares. 

Las notificaciones no se podrán hacer en un lugar distinto al que legalmente nos 
remite el artículo 136 del CFF correlacionado con el articulo IO del mismo 
ordenamiento, el cual nos habla propiamente del domicilio para efectos fiscales, 
aunado a ello el artículo 16 de nuestra Constitución Polltica nos expresa en dicho 
numeral la obligación que tiene la autoridad fiscal para ejercer sus facultades o actos 
de molestia a los contribuyentes en sus papeles, posesiones y propiedades, el cual 
señala que debe hacerse con apego a los formalismos de los calcos donde deba 
fumlamcntarsc y motivarse dicha actuación. 

4.2 .. 1. Sanciones por Notificaciones Ilegales. 

De acuerdo con lo expuesto podemos aseverar que al efocto de la legalidad de las 
notificaciones el Código Fiscal Federal es muy claro, pues establece los 
lineamientos y formalismos que deberán ser diligenciados en los actos de 
notificación, razón por la cual en el artículo 138 del referido ordenamiento se 
encuentra plasmada In sanción que deberá ser aplicada a un notificador cuando no 
se ajuste a lo establecido para formular una notificación, esto es consecuencia 
directa de que muchas de las veces el erario público se ve afectado al perder los 
juicios que hacen valer los contribuyentes por la flagrante violación y agravios que 
causa una notificación por falta de legalidad, de acuerdo a lo anterior tenemos que: 

Artículo 138 del CFF. Cuando se deje sin efectos una notificación practicada 
ilc¡¡almcnte, se impondrá al notilicador una multa de diez veces el salario mínimo 
general diario del área geográfica correspondiente al Distrito Federal. 

4.J. En q11é Momento S11Tten Efecto fas Notificaciones. 

Una vez que la notificación ha sido realizada según el procedimiento ya 
mencionado; el momento en que estas surten efecto, según lo que establece el 
artículo 135 del CFF de acuerdo a lo siguiente: 

Toda notificación surtirá efectos el dio hábil siguiente a aquel en que haya sido 
realizada, cabe seftalar que al practicarla se deberá proporcionar al interesado copia 
del acto administrativo que se notifique. 
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Cuando la notificación la efectúe dircctwncntc alguna autoridad fiscal, se deberá 
senalar la fecha en que ésta se efectúa, recabando el nombre y la firma de la persona 
con quien se entienda la diligencia. Si ésta se niega a una u otra cosa, se hará constar 
en el acta de notificación. 

Por otra parte, la manifestación que haga el interesado o su representante legal sobre 
conocer el acto administrativo, surtirá efectos de notificación en forma, desde la 
fecha en que se manifieste haber tenido tal conocimiento. 

Como ya vimos las notificaciones, comien1'.all a surtir efectos el dfa siguiente aquel 
en que fueron hechas y al practicarlas se deberá proporcionar al interesado copias 
del acto administrativo que se notifique. 

Para este efecto, es importante considerar lo que establece el articulo 12 del CFF que 
para el cómputo de los plazos fijados en dlas no se contarán los sábados ni 
domingos, asf como los dfas feriados. Esto es muy importante ya que toda 
notificación indica un plazo en dlas para atenderse, o de lo contrario implicarla 
incurrir en una infracción a las disposiciones fiscales y como consecuencia una 
sanción para el contribuyente. 

4.4. Tipos de Notificaciones. 

El Código Fiscal de la Federación, en los artlculos 134 al 140, establece lo relativo a 
las notificaciones de los actos administrativos que las autoridades fiscales pueden 
reali= para comunicar alguna situación a los contribuyentes y establecen que las 
formas de notificar son: 

l. Las penon•les o por correo certlftcado con arme de recibo. Estas se 
aplican cuando la autoridad solicita al contribuyente dctcnninada información 
o documentos, para lo cual se debe firmar de recibido, por otro lado, este tipo 
de notificación también se utili7.8n cuando se trata de citatorios, 
requerimientos, solicitudes de informes o documentos y de actos 
administrativos que puedan ser recurridos. 

2. Por correo ordlnulo o por telegnma. Este tipo de notificación se aplicará a 
los contribuyentes cuando se trate de actos diferentes a los que se refieren las 
notificaciones personales o por correo certificado. 

3. Por estrados. Cuando la persona a quien deba notificarse desaparezca 
después de iniciadas las facultades de comprobación, cuando se oponga a la 
diligencia de notificación o se coloque en el supuesto previsto con Ja fracción 
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V de articulo l IO del CFF y en los demás casos que seflalen las leyes fiscales 
y el referido código. 

Fracc. V articulo l IO CFF. Sanciones ante las infracciones sobre el RFC 
"C1111ndo desoc11pe el local donde tenga s11 dolllkll/o Jisc11/, sin present11r 
el aviso de cantbio de domicilio al re1istro /ederlll de contrib11yentes, 
desp11is de /11 notificación de la orden de visita y antes de 11n 11/fo 
contado a panir de diclla notijlcación, o bien desp11is de 911e se le 
llllbiera 11otifk11do 11n cndlto fiscal y a11tes le fllt iste se lt11ya 
111r1111tiuido, p11g11do o q11ed11do sin efectos, o lrtlllÚldose de persollll.!l 
lllDrllles 911e l111bleran re111/iar 11ctivld11des · por las q11e debll11 p11g11r 
contrlb11ciones, c11ando l111ya tr11nsc11rrido /lf/Ú de 11n 11/fo cont""o a 
p11nlr de /11 feclta en 911e leg11/111ente se teng11 /11 obligación de presentar 
d/cllo aviso". 

Este tipo de notificaciones se llevan a cabo dentro de las oficinas de la 
autoridad, en un sitio abierto al público, se realizan fijando los 
documentos que se pretenda notificar por un plaro de cinco dlas. La 
autoridad dejará constancia de ello en el expediente respectivo. 

l. Por edlclll!I. Este tipo de notificación procederá únicamente en el caso de que 
la persona a quien deba notificarse hubiera fallecido y no se conozca al 
representante de la sucesión, cuando hubiese desaparecido, se ignore su 
domicilio o que éste o el de su representante no se encuentren en territorio 
nacional. 

La notificación por edictos se realizará mediante publicación durante tres dlas 
consecutivos en el Diario Oficial de la Federación en uno de los diarios de 
mayor circulación en la República, que tendrán un resumen de los actos que 
se notifican. 

2. Por Instructivo. Consiste en notificar ni contribuyente, fijando la notificación 
en algún lugar visible de su domicilio. 

4.5. lmpll/lnaclón de las Notificaciones. 

Es muy frecuente que por la carga de trabajo que tiene la administración pública 
entendiendo para estos efectos, la Secretarla de Hacienda y Crédito Público (SHCP) 
en particular el Servicio de Administración Tributaria (SAT), órgano desconcentrado 
de dicha dependencia, el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), el Instituto 
del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores (INFONA VIT), en las 
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notificaciones que realizan se violen las disposiciones legales a grado tal que el 
contribuyente puede desconocer los actos que las autoridades dicen haberle 
notificado. 

Este tema lo consideramos de importancia porque es la piedra angular para preparar 
una buena defensa en materia fiscal, por la irregularidad o vicios que muchas veces 
traen aparejados los actos de autoridad, y por tal circunstancia se consideran actos 
carentes de legalidad, sin embargo, en ocasiones, el hecho de desconocer el 
procedimiento que se debe seguir para realizar la notificación nos coloca en un 
estado de indefensión y la propia ley establece que el desconocimiento no exime de 
obligaciones, por lo tanto en esté caso se tendrá por consentido el acto, lesionando 
con ello en primer lugar nuestro patrimonio como contribuyentes y en segundo lugar 
lesionando el estado de derecho que debe imperar en la relación jurldico tributaria, 
pues es indiscutible que las autoridades fiscales sólo y únicamente pueden actuar al 
margen que las propias leyes les permiten, al mismo tiempo que si no nos 
inconformamos ante un acto de autoridad que lesione nuestros intereses como 
sujetos pasivos, lo damos por consentido. 

En este tenor podemos decir, que son frecuentes los embargos derivados del 
procedimiento coactivo de ejecución, al desconocer de antemano su legal 
notificación asl como la imposición de multas por un supuesto requerimiento no 
solventado. 

Sin embargo, como ya se hizo mención, las notificaciones que no se efectúen de 
acuerdo al procedimiento podrán ser impugnadas, es decir, atacar la validez del 
acto. La impugnación de las notificaciones es un elemento más de prueba que 
podemos hacer valer en materia de defensa fiscal, es indudable que la impugnación 
de dichos actos de las autoridades haccndarlas es una de la mejores defensas 
administrativas con que podemos contar como contribuyentes para interponer un 
medio de defensa fiscal. 

El fundamento para impugnar las notificaciones se encuentra en distintos numerales 
tanto del Código Fiscal de la Federación, como en la propia Constitución Polltica de 
los Estados Unidos Mexicanos, es el caso del articulo 129 del CFF para el 
procedimiento administrativo fiscal; en los artlculos 134 al 140, 217 fracción III, y 
209 bis del mismo ordenamiento para el procedimiento contencioso administrativo; 
en el articulo 12 del Reglamento del Recurso de Inconformidad de la Ley del Seguro 
Social, de igual forma la garantla de Audiencia consagrada en la Constitución 
protege a los contribuyentes para expresar la ilegalidad de las notificaciones. 
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4.S.I. Rtglu paro Impugnar los Notljlcoclonts. 

Las notificaciones se pueden impugnar cuando se alegue que es un acto 
administrativo que no fue notificado o que lo fue ilegalmente, para lo cual deberá 
reunir los siguientes requisitos que establece el articulo 129 del CFF de acuerdo a lo 
siguiente: 

l. CuB11do el particular afirma conocer el acto administrativo, la impugnación 
contra la notificación se hará valer mediante la interposición del recurso 
administrativo que proceda contra dicho acto, en el que mBllifestará la fecha 
en que se tuvo conocimiento. 

También, se impugna el acto administrativo, los agravios estarán contenidos 
en el citado recurso conjuntamente con los que se formulen contra la 
notificación. 

2. CuB11do se niega conocer el acto, el contribuyente manifestará tal 
desconocimiento interponiendo el recurso administrativo ante la autoridad 
fiscal competente para notificar dicho acto. Ante tal situación la autoridad le 
dará a conocer el acto junto con la notificación que del mismo se haya 
originado, el panicular señalará en el escrito del propio recurso, el domicilio 
en que se le debe dar a conocer y el nombre de la persona facultada al efecto. 

Si no se hace alguno de los señalamientos mencionados, la autoridad dará a conocer 
el acto y la notificación por estrados. 

Cabe seftalar, que el panicular tendrá un plazo de 45 dlas a panir del siguiente a 
aquel en que sunen efecto las notificaciones, para ampliar el recurso administrativo, 
impugnado el acto y su notificación o sólo la notificación. 

"NOTIFICACIONES IMPUGNADAS POR EL 
PARTICULAR.- CORRESPONDE A LA AUTORIDAD 
ACREDITAR QUE ESTAS SE /tEAL/ZARON 
CONFORME A DERECHO.- En los términos de lo 
dispuesto por el artículo 68 del Código Fiscal de la 
Federación, si el particular niega en forma lisa y llana que 
se le hubiera notificado algún crédito y la autoridad se 
concreta a señalar que el mismo se notificó conforme a 
derecho y previa la expedición de cita/ario, ante la 
negativa lisa y llana del actor, corresponde a la autoridad 
acreditar tanto la existencia del cilatorio previo como de la 
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notificación realizada con apego a lo dispuesto por los 
artlculos /36y 137 del Código Fiscal de la Federación. 
Revisión No. 1453186.- Resuella en sesión de 6 de abril de 
1988, por unanimidad de 7 votos.- Magistrado Ponente: 
Genaro Marlínez Moreno.- Secretarlo: Lic. Celestino 
Herrera Gutiérrez. " 

La autoridad competente para resolver el recurso administrativo estudiará los 
agravios expresados contra la notificación, previamente al examen de la 
impugnación que, en su caso, se haya hecho del acto administrativo. 

Cuando se resuelva que no hubo notificación o que fue ilegal, tendrá al recurrente 
como sabedor del acto administrativo desde la fecha en que se manifestó conocerlo 
como en el que se le dió a conocer por la autoridad, en virtud del recurso 
interpuesto, quedando sin efectos todo lo actuado en base aquella y se procederá al 
estudio de la impugnación que, en su caso hubiese formulado en contra de dicho 
acto. 

Si se resuelve que la notificación fue legalmente practicada y, como consecuencia de 
ello, la impugnación contra el acto que se interpuso cxtemporáncamcntc, desechará 
dicho recurso. 

"NOTIFICACIÓN.- LA CARGA DE U PRUEBA 
CORRE A CARGO DE LA AUTORIDAD CUANDO 
ESTA AFIRMA HABERLA PRACTICADO.- Cuando 
1111a autoridad asevera haber notificado diversos oficios a 
un particular y éste lo niega, la autoridad está obligada a 
demostrarlo fehacie/l/emente, y de 110 hacerlo prevalece la 
afirmación del contribuyente en el se111ido de que no fue 
notificado. 
Revisión No. 1575187.- Resuelta e11 sesión de 30 de marzo 
de 1990, por unanimidad de 9 votos.- Magistrado ponente: 
Genaro Martínez Moreno.- Secretario: Lic. Carlos Gómez 
Velásquez. " 

En el caso de actos regulados por otras leyes federales, la impugnación de la 
notificación efectuada por autoridades fiscales se hará mediante recurso 
administrativo, que en su caso establezcan dichas leyes y de acuerdo con el 
procedimiento descrito. 
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CAP/TU LO 5. MEDIOS DE DEFENSA CONTEMPLADOS EN 
LA LEGISLACIÓN FISCAL MEXICANA 

5.1. Medios de Defensa Fiscal. 

Todos los actos derivados de lus auloridades fim:alcs dcbt.-rán estar fundudos en 
Ley, es decir, su actuación siempre tendrá como hase el principio de legalidad, en 
caso conlrurio, se incurre en In afoctación de los derechos de los particulares 
situación que también es contemplada en las normas fiscales y para lo cual el 
Código Fiscal de la Federación y otras leyes fiscales establecen "medios de 
defensa fiscal". 

Los medios de defensa fiscal son instrumentos que la Ley establece con la finalidad 
de proteger y sulvaguardar los intereses de los contribuycnlcs, cuando se ven 
afeclados por la violución o no aplicación de las nonnas tributarias. Los cuales de 
igual fonna se consideran medios de control para la autoridad fiscal. 

Dichos medios de defonsa fiscal son una hcrrurnienta esencial para que el 
contribuyenle pueda atacar los ocios ndminislrativos realizados por 111.~ autoridades 
fiscales asl como la ilegalidad de los mismos, permitiendo con ello que exista un 
equilibrio entre los sujetos de Ju relación jurldico tributaria, es decir, el objeto que 
persiguen es mantener el esludo de derecho entre los sujetos activos y los sujetos 
pasivos de la citnda relación. 

En reluei<ln a lo anterior, es importante sellalar que en primera instancia y de forma 
optalivu el contribuyente podrá interponer el "Recuno de Revocación", pero 
cuando la resolución del mismo lo declare improcedente o esta sen a favor de la 
autoridad; el particular inconfonnc podrá entonces hacer uso de la "Demanda de 
Nulidad o Juicio Contencioso Administrativo", medio de deli:nsa que se 
interpone ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, sin embargo, 
aún en esta instancia In sentencia puede ser confinnada, es decir, que no beneficie al 
particular, para lo cual linahnentc el ugruviado podrá pedir la impugnación del ucto 
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o resolución mediante el "Juicio de Ganntlas" o más comúnmente conocido como 
Juicio de Amparo. Como es fácil de apreciar el contribuyente tiene la posibilidad de 
acudir a cualquiera de las instancias anteriores sin que exista impedimento para 
saltarse alguna de éstas. 

Por otro lado, es importante scñuiur que algunas leyes particulares contemplan 
algunos otros recursos de defensa que pueden ser utilizados por los contribuyentes 
ejemplo; pam las resoluciones del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y el 
Instituto del Fondo Nacional para la Vivienda de los Trabajadores (INFONA VIT) 
puede ser usado el Recurso de Inconformidad que las Leyes particulares señalan. 

Para hacer más comprensible dicho punto nos permitimos esquemati7.ar dicho 
procedimiento. 

MEDIOS DE DEFENSA 

Recurso de Revocación 
(Se ejtn:e de m1nen oplaliv.) 

Recurso de Inconformidad 
Ley IMSS e INFONAVIT 

Juicio Contencioso Administrativo 
o Demanda de Nulidad 

Juicio de G1r1ntl11 o 
Juicio de Amparo 

Derivado de la importancia de los medios de dcli:nsa en el sistema fiscal mexicano, 
reaii1.11mos de manera general un preámbulo de cada uno de ellos antes de iniciar 

· propiamente con el tema objeto de esta tesis, con la finalidad establecer precedente 
de cuáles son las instancias que podemos agotar ante los actos de autoridad o 
resoluciones de carácter administrativo, es decir, tener una \'isión panorámica de su 
procedimienlo respectivo, no sin antes mencionar en qué consiste la "Justicia de 
Ventanilla" y la "Revocación por Gracia". 

S.J.J. J11sl/c/a de Yenlonilla. 

La justicia de ventanilla no es considerada propiamente como un medio de defensa 
administrativo, sin embargo, es unu alternativa que tiene el contribuyente para pedir 
aclaraciones al respecto de una resolución administrativa y con ello se evita la 
intcrposicilln de los medios de defonsa fomialcs, dicha figura la encontramos 
plasmada en el articulo 33-A del Código Tributario, en el cual establece que en un 
plazo de seis dias siguientes al 4uc surte cfoclos la notificación de la resolución, el 

76 



M MttUIWI d~ llC1oni:1dM comn MtdKI de l~kn...a FW:al dd ContrLhu\'ClllC. 

o resolución medi11nte el "Juicio de Ganintlu" o más comíanmcntc conocido como 
Juicio de Amparo. Como es fácil de 11prcciar el contribuyente tiene lu posibilidad de 
acudir a cualquiera de lus instancias anteriores sin que exista impedimento para 
soltarse 11lguna de éstas. 

Por otro lado, es importante scñul11r que ulgunas leyes particulares contemplan 
11lgunos otros recursos de defensa que pueden ser utilizados por los contribuyentes 
ejemplo; para lus resoluciones del Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y el 
Instituto del l'ondo Nacional para In Vivienda de los Trabajadores (INFONAVIT) 
puede ser usado el Recurso de Inconformidad que las Leyes particulares scftalan. 

Para hacer más comprensible dicho punto nos permitimos esquemati1.ar dicho 
procedimiento. 

MEDIOS DE DEFENSA 

Rei:urso de Revocación 
(Se ejerre de m1ne111 opt1tiv1) 

Recurso de lnconformid1d 
Ley IMSS t INllONAVIT 

Juicio Contencioso Administrativo 
o Demanda de Nulidad 

Juicio de G1r1ntías o 
Juicio de Amparo 

Derivado de la importancia de los medios de dc!Cnsa en el sistema fiscal mexicano, 
rculi1J1mos de manera general un preámbulo de cada uno de ellos antes de iniciar 
propiamente con el lema objeto de esta tesis, con la finalidad cstubleccr precedente 
de cuáles son las instancius que podemos ugolar ante los netos de autoridad o 
resoluciones de curácler administrativo, es decir, tener una visión panorámica de su 
procedimiento respectivo, no sin untes mencionar en qué consiste la "Justicia de 
Ventanilla" y la ''Rcvocaciún por Gracia". 

5.1.J. · J#stlcia de Verrtarrllla. 

La justicia de ventanilla no es considerada propiwncnle como un medio de defensa 
administrativo, sin embargo, es una ullcmativa que tiene el contribuyente para pedir 
aclnracioncs ul respecto de una resolución administrativa y con ello se evita la 
inlcrposiciún de los medios de defonsa fomialcs, dicha figura la encontramos 
plasmada en el articulo 33-A del Código Tributario, en el cual establece que en un 
plazo de seis dlas siguientes al <¡ue surte elCclos la nolilicación de la resolución, el 
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contribuyente afectado puede acudir a las oficinas de las autoridades fiscales a fin de 
aclarar o pedir infonnación del hecho en controversia, hechos que quedan plasmados 
en una acta de comparecencia personal que al efecto levantará la Administración 
Local de Recaudación, teniendo ésta a su vez un plazo de seis dlas contados a partir 
de la integración del expediente, para resolver o aclarar la situación efectuada por el 
particular, sin que ello constituya instancia. 

Las resoluciones contra las cuales se puede interponer la justicia de ventanilla son 
las siguientes: 

a. La determinación provisional de contribuciones por no haber presentado una 
declaración de pago provisional o del ejercicio. 

b. Imposición de multa y requerimiento de presentación de documentos 
omitidos en un plazo de 15 días cuando se trate del primer requerimiento y de 
seis dfas para los siguientes. 

c. Multas por omisión de contribuciones debidas a errores aritméticos 
en las declaraciones. 

d. Multas por no solicitar la inscripción del RFC. 

e. Multas por no presentar declaraciones, solicitudes, avisos o constancias que 
exijan las disposiciones fiscales, o presentarlos a requerimiento de la 
autoridad fiscal. 

f. Multas aduaneras relacionadas con las obligaciones de presentar 
documentación y declaraciones en términos de los artfculos 184 y 185 de la 
Ley Aduanera. 

Como se puede apreciar es una herramienta frágil, sin embargo, por este medio se 
pueden realizar aclaraciones rápidas ante las autoridades, las cuales tienen la 
obligación cuando de que observan un error cometido por ellas deberán de 
corregirlo y emitir una nueva resolución. 

J.J.1. Reco11sldert1tl611 por Gracia. 

Las autoridades fiscales podrán discrecionalmente revisar llJS resoluciones 
administrativas de carácter individual no favorables a un particular emitidas por sus 
subordinados jerárquicos y en el supuesto de que se demuestre fehacientemente que 
las mismas se hubieran emitido contraviniendo a las disposiciones fiscales, podrá, 
por una sola vez, modificarlas o revocarlas en beneficio del contribuyente, siempre y 
cuando no se hubiere interpuesto el medio de defensa y hubiera transcurrido el plazo 
para interponerlos y sin que haya prescrito el crédito fiscal, según lo dispuesto en el 
articulo 36 del CFF. 
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Es conveniente mencionar que es un medio de corrección extraordinario establecido 
a favor de los particulares que permite resarcir algunos errores en que incurren las 
autoridades fiscales en contra de los contribuyentes que no se defendieron en tiempo 
y forma con alguno de los medios de defensa fiscal. Por otro lado, este elemento 
administrativo tampoco constituye instancia y la resolución que recaiga sobre este 
no podrá ser impugnada por algún medio de defensa. 

Tanto la Justicia de Ventanilla como la Revocación por Gracia se encuentran dentro 
de las facultades discrecionales de las autoridades fiscales y procede contra 
cualquier acto emanado de la autoridad administrativa. 

S.J.J. J11/c/o Contencioso tldminlstrat/vo. 

El Juicio Contencioso Administrativo o Demanda de Nulidad es considerado un acto 
procesal donde se plantea al juzgador una petición sustentada en hechos y 
fundamentos de derecho que serán analizados por los C. Magistrados de la Sala 
Regional competente del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
quienes en su oportunidad dictarán una resolución ni respecto. Este juicio se 
promueve a petición de la persona afectada por aquellos actos de autoridad que son 
contrarios a derecho, es decir, que en el proceso oficioso se haya cometido alguna 
arbitrariedad derivado de la actuación del fisco en contra del particular, este medio 
de defensa tiene por objeto dar validez y legalidad a la actuación de la autoridad 
administrativa y en caso de comprobarse el agravio en perjuicio del contribuyente 
procederá la nulidad de lo actuado por parte de la autoridad hacendaría. 

Por otro lado, el juicio contencioso administrativo se contempla en nuestro Código 
Federal Tributario en los numerales 197, 198, 207, 208, 209 y demás relativos y 
aplicables de dicho ordenamiento, as( como en los artlculos 11, 31 y demás 
aplicables de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa; a falta de disposición expresa en el mencionado Código Tributario, 
será aplicado supletoriwnente el Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
conformidad con lo establecido en el articulo 5 del CFF siempre que las 
disposiciones que se apliquen no contravengan el procedimiento contencioso 

--administrativo y se cumplan las siguientes reglas: 

• Que el Código Fiscal de la Federación prevea la institución jurídica que se 
pretende suplir. 

• Que no obstante esa previsión, las normas existentes en tal cuerpo jurídico 
sean insuficientes para su aplicación a la situación concreta presentada, y 

• Que las disposiciones o principios con los que se vaya a subsanar la 
deficiencia no contrarie, de algún modo, las bases esenciales del sistema legal 
de la institución suplida. 
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5.1 • .J.J. Partes tn ti J11/cio Contencioso Administr111/vo. 

1. El demandante (persona física, moral o en su caso Ju autoridad fiscal). 

2. Los demandados (la autoridad que dictó la resolución impugnada o el 
panicular a quien haya favorecido la resolución del recurso del revocación 
cuya nulidad solicite Ju autoridad administrativa). 

3. El titular de la dependencia o entidad de la administración pública federal, 
Procuradurlu General de Ju República o Procuradurla General de Justicia del 
Distrito Federal, de Ju que dependa Ju autoridad que dictó la resolución 
impugnada. 

4. La Secretarla de Hacienda y Crédito Público será parte en los juicios en que 
se contraviertan actos de entidades federativas coordinadas emitidos con 
fundamento en convenios o acuerdo en materia de coordinación en ingresos 
federales. También podrá apersonarse como parte de los otros juicios en que 
se contravierta el interés fiscal de la Federación. 

5. El tercero es la figura que tenga un derecho incompatible con la presión del 
demandante. 

En cada escrito de demanda sólo podrá aparecer un demandante, excepto en los 
casos que se trate de la impugnación de resoluciones conexas que afecten los 
intereses jurldicos de dos o más personas, siempre y cuando en él se designe a un 
representante común. 

La interposición de la demanda deberá ser en la Sala Regional Competente dentro de 
los 45 dlas siguientes al que surtió efectos la notificación de la resolución 
impugnada, cabe mencionar que la Sala Regional Competente será aquella donde se 
encuentre el domicilio fiscal del demandante con la excepción de Jo dispuesto por la 
LOTFJFA. 

Es importante senalar que la demanda podrá enviarse por correo certificado con 
acuse de recibo en los siguientes casos: 

• Cuando el domicilio del demandante se encuentre fuera de la población 
donde se sitúa la sala regional que le corresponde, o 

• Cuando la sala se ubique en el Distrito Federal y el domicilio del demandante 
se encuentre fuera de él. 
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J.1.3.2. /ntm11pclón del pl•zo. 

El plazo para interponer el juicio se suspenderá: 

• Por falleeimienlo del interesado si no se ha aceptado el cargo de 
representante, (albacea) de la sucesión. 

• En los casos de incapacidad o declaración de ausencia decrcladas por la 
autoridad judicial, hasla que se acredite que ha accplado el cargo de lutor del 
incapaz o rcprcsenlanle legal del ausenle. 

La suspensión a que hacemos referencia en los párrafos precedentes será en un 
plazo de un afto, haciendo también la aclaración que se suspenderá el plazo de la 
demanda de nulidad cuando se solicile iniciar el proccdimicnlo de resolución de 
conlroversias contenido en un tralado para evilar la doble lribulación incluyendo, en 
su caso, el procedimienlo arbilral. 

5.J.3.3. Ampliación de la Demanda. 

Se podrá ampliar la demanda denlro de los 20 dlas siguicnles al que surte efectos la 
nolificación del acuerdo que admila su conleslación; cuando se impugne una 
negaliva ficla, procede lambién, contra el aclo principal del que derive el acto 
impugnado en la demanda, asl como conlra su notificación, cuando se den a conocer 
en la contestación; también, es aplicable contra aclos no notificados o notificados 
ilegalmente y con motivo de la contestación, se introduzcan cuestiones que no sean 
consideradas por el actor al prescnlar la demanda, pero que no cambian los 
fundamentos de derecho de la resolución impugnada. Para la contestación de la 
ampliación de la demanda se contará con un plazo de 20 dlas siguientes a la 
notificación del acuerdo que admila la ampliación, con el objeto de dejar sin efectos 
jurídicos dicha ampliación. 

5.1.3.4. Contestación de la detn11nda. 

Una vez admitida la demanda se correrá traslado de ella al demandado para que 
conleste y manifiesle lo que en su derecho convenga. El demandado deberá adjuntar 
a su contestación copias de la misma, y de los documentos que acompalle para el 
demandante y para el tercero seftalado en la demanda (documento que acredite su 
personalidad, el cuestionario desahogado por el perito y las pruebas documentales 
que ofrezca). El demandado tendrá un plazo de 45 dlas siguientes a aquel en que 
surte efectos la notificación para aportar u su favor lo que en derecho proceda con el 
objeto de desvirtuar la demanda. 
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5.J.J.S, Sen/encía. 

Es la resolución administrativa que pone fin a un juicio en esta instancia, en un 
recurso o en un incidente que resuelva lo principal. En el juicio contencioso 
administrativo la sentencia se dchc pronunciar en un ténnino de 60 dfas despué.~ de 
cerrada la instrucción. Dentro de los primeros 45 dlas de dicho término se formulunl 
el proyecto respectivo y estas pueden ser de tres forma.~: 

• Se rceono1.ca la validez de la rcsoluciiln impugnada. 
• Se dcclurc lu nulidad lisa y llana de la resolución impugnada. 
• Declare la nulidad de la resolución impugnada para detenninudos eft.octos. 

Interposición de la 
Demanda (TFJFA). 

JIJ/CW l'llNTENC/(JS(J 
AIJMIN/,\TRA11VO 

Ampliación de la 
Demanda. 

Contestación de 
Ampliac. Demanda 

Valoración de 
Pruebas. 

Fom1ulación de 
AlelUltOS. 

Confirmar el acto 
lmpuRnado. 

Nulidad 
Li!la v Llana. 

Nulidad para los 
Efectos. 

Interposición 4S dlas 
Ampliación 20 dios 

Conlcslación 4S dlas 
Ampliación 20 dlas 

Públicas, Pri1adas, 
Periciales, Tcsligos ... 

Cierre Instrucción 
IO días. 
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5.1.4. Juicio de Amparo. 

El Juicio de Amparo o Juicio de Garantlas es un procedimiento de jerarqula 
constitucional que impide que las autoridades violen los derechos constitucionales 
de los gobernados. Se le conoce como la última instancia a la cual puede acogerse 
el particular. La finalidad del Juicio de Amparo es proteger los derechos 
consagrados en las garanlfas individuales plasmados en la CPEUM que hwi sido 
violados, por las leyes o por actos de autoridades. El Juicio de Amparo esta regulado 
por los artículos 103 y 107 conslilucionales en los que se establecen que los 
Tribunales de la F edcración deberán resolver toda controversia que se suscite por: 

1. Leyes o actos de la autoridad que viole las garantlas individuales. 

2. Por leyes o actos de lu autoridad federal que vulneren o restrinjan la 
soberanía del estado. 

J. Por leyes o actos de la autoridades de los estados o del D.F. que invadan la 
esfera de competencia de la autoridad federal. 

5.1.4.J. Tipos de Amparo. 

La concesión del an1paro obliga a las autoridades a reeslablecer las cosas al estado 
que lcnlan wiles de la violación. Este juicio se promueve en dos vertientes. 

a) Amparo Indirecto, es interpuesto ante un Juez de Distrito, por conduelo de 
la autoridad que emitió la resolución que se controvierte. Este medio procede 
contra: Leyes que por su sola expedición causen perjuicio al particular, actos 
de la autoridad fiscal por violación directa de las garanllas, en este caso se 
podrá optar por los medios de defensa ordinarios (revocación o nulidad) o 
directamente por el amparo y contra actos del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa distintos a la sentencia definitiva. 

b) Amparo Directo, es interpuesto ante un Tribunal Colegiado de Circuito, 
procede contra las sentencias definitivas del TFJFA. 

Una vez interpuesto el amparo como medio de defensa, el contribuyente tiene 
que pedir la suspensión del acto reclamado entendiendo éste como el acto de 
autoridad o ley que se considera violatorio de las garwitlas constitucionales. 

5.J.4.2. Jmprocedencla del Juicio de Alfl/Jllro. 

Por otro lado, el articulo 73 de la Ley de Amparo establece la improcedencia del 
juicio de amparo ante lo cual se presentan determinados supuestos en los que no 
se puede interponer este juicio como lo son: 

82 



El Ra:urK>de RevocacKin como Medio de llcíen'lll Fial del Conlribut'~le. 

• Los actos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

• Las resoluciones dictadas en los juicios de amparo o en ejecución de las 
mismas. 

• Leyes o actos que sean materia de otro juicio de amparo pendiente de 
resolver. 

• Leyes o actos que hayan sido materia de una ejecutoria en otro juicio de 
amparo. 

• Actos que no afecten los intereses jurldicos del quejoso. 

• Leyes, tratados y reglamentos que, por su sola vigencia, no causen perjuicio 
al quejoso. 

• Resoluciones o declaraciones de los organismos y autoridades en materia 
clccloral. 

• La resolución o declaraciones del Congreso Federal o de las Cámaras que lo 
constituyen, de las legislaturas de los estados, o de sus comisiones o 
diputaciones permanentes contra actos consumados de un modo irreparable. 

• Los emanados de un proccdimicnlo judicial o administrativo seguido en 
fonna de juicio, cuando el cambio de situación jurídica en el mismo deba 
considerarse consumadas de manera irreparable las violaciones reclamadas. 

• Aclos consentidos cxprcsnmcntc. 

• Actos conscnlidos lácitnmcnte, que son aquellos contra los que no se 
promueve el juicio de amparo. 

• Resoluciones judiciales o de Tribunales Administrativos respecto de los 
cuales conceda la ley algún recurso o medio de defensa dentro del 
procedimiento. 

• Cuando se tramite ante los tribunales ordinarios algún recurso o defensa legal 
propuesta por el quejoso. 

• Cesen los efectos del acto reclamado. 

• Cuando subsistiendo el aclo reclamado no pueda surtir efecto legal o material 
por haber dejado de existir el objeto o materia del mismo. 

• En los demás casos en los que la improcedencia derive de alguna disposición 
en ley. 

5.1.4.J. Plazo para s11 Interposición. 

En el juicio de amparo existen diferentes plazos para su interposición y esto 
dependerá dircctamcnle del acto de autoridad o la ley que se combata con este medio 
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de defensa. 

El plazo más corto paro su interposición es de 15 dlas hábiles siguientes al que haya 
surtido efectos la notificación al quejoso de la resolución o acuerdo que reclame, de 
la misma fonna procede el mismo plazo cuando el contribuyente haya tenido 
conocimiento de ello o de su ejecución, o finalmente, cuando el quejoso se haya 
ostentado sabedor de los mismos. 

El plazo de 30 dlas paro la interposición del juicio de amparo procederá en los casos 
que a partir de la vigencia de una ley ésta sea rcclamablc en la vla del amparo. 

Por otro lado, existen dos causas para que el plazo sea de 90 dlas; primeramente 
cuando se trate de sentencias definitivas que pongan fin al juicio en donde el 
agraviado no haya sido citado legalmente para el juicio, en segundo lugar cuando 
resida fuera del lugar de juicio pero dentro de la República. 

En último lugar, encontramos el plazo de 180 dlas el cual será aplicable si el 
quejoso tiene su lugar de residencia fuera de la República, y este iniciará su computo 
desde el dla siguiente al que se tenga conocimiento de la sentencia definitiva, sin 
embargo, si el interesado, regresa ni lugar en que se siguió el juicio, el término se 
reduce a 15 días. 

5.1.4.4. Partes que Intervienen en el Juicio de Amparo. 

• El agraviado o agraviados (Art. 4 Ley de Amparo). 
• La autoridad o autoridades responsables (Art. 11 Ley de Amparo). 
• El tercero o terceros perjudicados (Art. 5 Ley de Amparo). 
• El Ministerio Público. 

5.1.4.5. Sentencia. 

La sentencia del juicio de amparo sólo se ocupará de los individuos en particular, asl 
como de las personas morales que lo hubieren solicitado, limitándose a emitir 
sentencia en cualquiera de las siguientes vertientes: 

• Sobreseer. Es decir, poner fin al juicio sin resolver nada acerca de la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad del acto reclamado. 

• Negar el Amparo. Este tipo de sentencia confinna la constitucionalidad del 
acto reclamado y determinan la validez del acto reclamado. 
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• Co11eeder Amparo. Como su nombre lo indicu, tiene como finalidad otorgar 
la protección de la justicia federal, de este tipo de sentencia derivan derechos 
y obligaciones para las purtcs que intervinieron en el juicio, es decir, la 
sentencia conlleva a la rcstilución plena a la parte agraviada, restableciendo 
las cosas al estado que guardaban antes del agravio. 

S.1.4.6. Rtc11rsos del J11icio de Amparo. 

Por otro lado, es importante seílalar que la Ley de Amparo prevé el Recurso de 
Revisión, Queja y Reclamación para impugnar los actos de autoridad surgidos 
en un procedimiento judicial, con los que no se eslé conforme, pretendiendo con 
ellos lograr la revocación o modificación de dichos actos. 

Recurso de Revisión (Art. 83 Ley de Amparo). El término para la interposición 
de este recurso es de iO días después de que surta efectos la notificación. Procede 
contra los acuerdos de trámite diclados por el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia, de las Salas o de los Tribunales Colegiados de Circuito. La senlencia que 
derive de este recurso yu sea eonfinnando, modificando o revocando In sentencia se 
tendrá como irrevocable. 

Recurso de Queja. Se interpone dcnlro de los 5 dfus siguicnlcs a la nolificación, 
salvo en los casos en que se niegue o conceda la suspensión provisional, donde el 
plazo es de 24 horas, por airo lado, en los casos de exceso o defecto en la ejecución 
de una sentencia que hayu concedido el amparo se tiene un aílo para inlcrponcrlo. 

Recurso de Reclam1ción. Es procedente contra los acuerdos de trámite dictados 
por el Presidente de la Suprema Corte de Juslicia o por los Presidentes de sus Salas 
o de los Tribunales Colegiados de Circuito. El pinzo para su inlcrposición será de 3 
dias siguientes al que surta efectos Ju notificación. 

85 



JUICIO/)/': AMPARO 

AMPARO INDIRt:C:ro 
Ante un Juez de Distrito. 
(Perjuicio I violación • las 
Garantias lndividuotci;). 

AMPARO DIREt'TO 
Ante el Tribunal Colegiado 

de Circuito 
(En materia fiscal contra 

Sentencias definitivas TFJFA). 

PLAZO. 
1 S Dlas después notificación/ o conocimiento de 
JO A panir de la vigencia de una Ley. 
90 En sentencias definitivas o para residentes fuera del 

lugar del juicio pero en territorio nacional. 
llO Para quienes residan en el extranjero. 

Sobreseimiento. 

SEN'l'ENCIA. 

Negación del Amparo. Se concede Amparo 

RECURSOS l>E LA LEY DE AMPARO 
Recurso de Revisión, 
Recurso de Queja y 

Recurso de Reclamación. 
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CAPITULO 6. EL RECURSO DE REVOCACIÓN 

Ln relación que guardan las autoridades hacendarius y los particulares como yn 
nnali7.amos en su momento debe estar dotada de legnlidnd, es decir, las autoridades 
fiscales ya sea en pleno ejercicio de sus funciones o cuando realicen actos 
administrativos debcrún sujetarse 11 las normas legales establecidas, prcvalcnciendo 
asf un estado de derecho. 

Por tul razón, el Código l'iscul de In Federación prcvce el incumplimienlo de 
acuerdo a las formalidades eslublccidas en él, por parte de las autoridades fiscales, 
siluación anle la cual los conlribuyentes ven agraviados sus derechos e inlcrescs, de 
lal forma, que conlcmpln un medio directo de prolccciún al panicular conocido 
como Recurso de Rcvocncilin. 

6. J. Deji11ició11. 

El Recurso de Revocacilin en materia fiscnl es un elcmcnlo esencial en la defensa de 
los derechos de los conlribuycnlcs, quienes pueden usarlo anlc resoluciones de 
caráclcr federal emanadas de uun auloridad administmliva. Los recursos 
adminislrulivos tienen como objclo la reclrunaciím, impugnaciím, anulación o 
modilieacilln de las decisiones fiscales, es decir, se dirigen conlra la ilegalidad o 
falta de equidad de las mismas. 

Dicho elemento lo cnconlrrunos plasmado en el CFF, en el Titulo V De los 
Procedimientos Adminislralivos, Capllulo 1 Del Recurso Adminislmtivo, Sección 1 
Del Recurso de Revocación. 
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"RECURSOS ADMINISTRA TWOS.- su PROMOCIÓN 
DEBE ENTENDERSE COMO UN MEDIO DE 
DEFENSA.- la existencia de todo recurso administrativo 
tiene por objeto proveer al gobernado de los medios 
necesarios para que en una primera instancia pueda 
exponer los razonamientos que estime pertinentes para 
demostrar la ilicitud del acto de subsecuentes instancias 
que hagan lenta y poco eficaz la administración de justicia. 
Revisión No. 2369187 Res11eita en sesión de 21 de febrero 
de 1990, por unanimidad de 9 votos.· Magistrado ponente: 
José Antonio Quintero Becerra.- Secretario: Lic. Mario 
Bemal ladrón de Guevara. " 

Es importante sei!alar que de acuerdo con el artlculo 120 del ordenamiento referido 
la interposición del recurso de revocación es optativa, por otro lado, estipula la 
competencia de las autoridades a las que se debe dirigir, además engloba la 
obligación que tienen las autoridades fiscales que reciben el recurso de tumarlo a las 
instancias competentes para emitir In resolución que conforme a derecho proceda. 

6.2. C11sos de Procedencia del Recurso de Re1•ocación. 

El recurso de revocación podrá ser utilizado contra los actos administrativos 
dictados en materia fiscal federal, de igual forma, el recurso procederá contra las 
resoluciones definitivas dictadas por autoridades fiscales tratándose de que: 

• Dctenninen Contribuciones, accesorios o aprovechamientos. 

• Nieguen lu devolución de cantidades que procedan confonne a la ley, 

• Las resoluciones que dicten las autoridades Aduaneras. 

• Ante cualquier resolución de carácter definitivo que cause agravio al particular 
en materia fiscal, con excepción a aquellas a que se refieren los artículos 33-A, 36 
y 74 del Código Federal, que establecen lo siguiente; 

• Articulo 33-A. Aclaraciones de resoluciones por ventanilla. Los 
contribuyentes podrán acudir dentro de un plazo seis días posteriores al que 
surta efectos la notificación y la autoridad tendrá un plazo de seis días para 
resolver, sin embargo esto no constituye instancia, ni interrumpe o suspende 
los plazos paro que los particulares puedan interponer los medios de 
defensa. Además, las resoluciones que se emitan por la autoridad fiscal no 
podrán ser impugnadas por los particulares. 
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o Articulo 36. Modificación de Resoluciones. Las resoluciones administrativas 
de carácter individual favorables a los particulares sólo podrán ser 
modificadas por el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
mediante juicio iniciado por las autoridades fiscales. Cabe sellalar que las 
autoridades fiscales podrán, discrecionalmente, revisar las resoluciones 
administrativas de carácter individual que no resultaron favorables a un 
particular y que han sido emitidas por sus subordinados jerárquicamente y 
cuando se demuestre fehacientemente que las mismas se emitieron en 
contravención a las disposiciones fiscales podrá por una sola vez, 
modificarlas o revocarlas en beneficio del contribuyente, siempre y cuando 
los contribuyentes no hubieren interpuesto algún medio de defensa y 
hubieren transcurrido los plazos para presentarlos, y sin que haya prescrito 
el crédito fiscal. Por lo tanto, lo anterior no constituirá instancia y las 
resoluciones que dicte la Secretaría de Hacienda y Crédito Público al 
respecto no podrán ser impugnadas por los contribuyentes. 

• Y por último el artículo 74 nos establece que: La condonación de multas 
que realice la SHCP por infracciones a las disposiciones fiscales, aún 
cuando hayan sido dctenninndns por el propio contribuyente, para lo cual 
apreciará discrecionalmente las circunstancias del caso y en detenninado 
momento, los motivos que tuvo la autoridad que impuso la sanción. 

Cabe sellalar que al igual que en los casos anteriores la solicitud de condonación de 
multas en los ténninos del referido artículo, no constituirá instancia y las 
resoluciones que dicte la Secretarla de Hacienda y Crédito Público al respecto no 
podrán ser impugnadas por los medios de defensa que establece este Código. 

Por otro lado, el recurso de revocación, es aplicable según la fracción 11 del 
invocado articulo 117 del CFF en los actos de autoridades federales que: 

• Exijan el pago de créditos fiscales, cuando se alegue que éstos se han extinguido 
o que su monto real sea inferior al exigido, siempre que el cobro en exceso sea 
imputable a la autoridad ejecutora o se refiera a recargos, gastos de ejecución o a 
la actualización. 

• Los actos que se dicten en el procedimiento administrativo de ejecución, cuando 
se alegue que estos no se han ajustado a la Ley. 

• Cuando afecten el interés jurídico de terceros (tereerfa o tercero perjudicado). 
Siempre que estos afinnen ser propietarios de los bienes o negociaciones 
embargados, podrán hacer uso del recurso de revocación en cualquier tiempo 
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antes de que se finque el remate, se enajenen fuera de o se adjudiquen a favor del 
fisco federal. 

• Determinen los bienes embargados a que se refiere el articulo 175 respecto de la 
inconformidad de la valuación. El embargo o tercero acreedores que no estén 
conformes con la valuación hecha, podrán hacer valer el recurso de revocación 
dentro de los diez dlas siguientes a aquél en que surta efectos la notificación, 
debiendo designar en el mismo como perito de su parte a cualquiera de los 
valuadores scftalados en el Reglamento de este Código o alguna empresa o 
institución dedicada a la compraventa y subasta de bienes. 

6.J. Improcedencia del Rec11rso de Revocación. 

El recurso de revocación ni ser mal empicado, la propia legislación fiscal establece 
que puede ser por un lado improcedente o por otro causar sobreseimiento, trayendo 
como consecuencia que el acto a impugnar sea ratificado por las autoridades y se 
proceda a ejercer sus efectos, dichos supuestos se encuentran contenidos en el 
articulo 124 del CFF vigente. 

El recurso de revocación será improcedente cuando se haga valer contra actos 
administrativos: 

• Que no afecten el interés jurldico del recurrente. Es obvio que al no existir 
dallo o lesión a los intereses del particular, el interponer un recurso 
administrativo objetando el agravio a los intereses del contribuyente cuando 
no se asl, simple y llanamente no tiene aplicación, pues el Recurso de 
Revocación previsto en el CFF es propiamente para proteger los intereses 
jurídicos de los contribuyentes. 

• Cuando sean resolucioaes dictadas en recuno admi11istntlvo o en 
cumplimiento de estas o de sentencias. Cuando como resultado de la 
interposición del medio de defensa en contra de una resolución, la sentencia 
sea desfavorable para el contribuyente, éste al momento de ser notificado del 
resultado del recurso, por ninguna razón podrá interponer ante esta resolución 
informativa un nuevo recurso, puesto que esta instancia ha fallado a favor de 
las autoridades fiscales de las cuales emanó el acto controvertido. En otras 
palabras se puede decir en términos jurídicos que se ha agotado la instancia. 

• Que hayan sido impugnados ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa. Resulta evidente que un mismo acto de autoridad no podrá 
ser impugnado ante dos instancias al mismo tiempo con facultades para 

90 



H Rotuno de Rmicactón awm Medio de l)cfmy Fi\Cll del Contribuyente. 

definir la legalidad o ilegalidad del acto impugnado, al contrario esta ucción 
Irremediablemente euusurá improcedencia del recurso, por otro lado, la 
demanda de nulidad interpuesta ante el TFJFA, también causará 
sobreseimiento lo cual quiere decir que habremos agotado dos instancias, en 
las cuales teníamos muchas posibilidades de ganar lu ilegalidad del acto en 
controversiu. 

• Que se hay1n consentido, entendiéndose por consentimiento el de 1quellos 
actos contri los que no se promovió el recurso en el pl1Zo 1ell1l1do 11 
efecto. Este punto nos denota la importancia que tienen los plazos para 
efectos de presentur el escrito de interposición del recurso ante la autoridad 
exactora, pues si un acto de autoridad no es atacado en tiempo y forma la 
autoridad fiscal lo toma como consentido, y por lo tanto, surte sus efectos 
hastu sus últimas consecuencias. 

• Que sean connos 1 otro que h1y1 sido impugnado por medio de algún 
recurso o medio de defensa diferente. Como se comento en el punto tres al 
atacar ante dos instancias un mismo acto de autoridad, en automático se 
desecha el medio de defensa en las dos, de igual forma, en esta fracción nos 
scilala explfcitamcnte que al recurrir un acto derivado o con nexo a uno 
principal, cuando este último ya haya sido atacado por el recurso de 
revocación, causará improcedencia, esto debido a que si el principal es 
revocado los actos derivados de éste se dejarán sin efectos, por haberse 
comprobado la ilegalidud desde su raíz. 

6.4. Plaz.o )'Oficinas para Interponer el Rec11rso de Revocación. 

La interposición del recurso será ante la autoridad competente, que bien puede ser en 
razón del domicilio del contribuyente o ante la que emitió o ejecutó el acto a 
impugnar, el plazo para su interposición será dentro de los cuarenta y cinco dlas 
hábiles siguientes a aquel en que surtió efectos la notificación con excepción a: 

Para los efectos de lo dispuesto en el articulo 127, referente a las violaciones 
cometidas antes del remate, siempre y cuando el recurso se interponga alegando que 
el procedimiento administrativo de ejecución adolece del procedimiento establecido 
en la Ley, se entiende que se ha cometido violaciones antes de realizar el remate, 
mismas que podrán hacerse valer en cualquier tiempo siempre y cuando sea antes de 
la publicación de la convocatoria en primera almoneda, salvo cuando se trate de 
actos de ejecución de bienes inembargables, de actos de imposible reparación 
material o de lo previsto por el articulo 129 que propiamente es la forma de 
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computar el plazo cuando se niega o afirma conocer el acto de acuerdo a lo 
siguiente: se iniciará el computo del plazo, cuando el recurrente desconozca el acto 
administrativo, y se compruebe que la notificación no fue legalmente realizada, 
desde el dla en que el contribuyente manifieste el conocimiento del acto impugnado, 
en caso de que el plazo para interponer el recurso se computará a partir del dla 
siguiente al que surta efectos la notificación del requerimiento de pago o del die 
siguiente al de la diligencia de embargo. 

Por otro, lado el articulo 127 en su último párrafo prevé que tratándose de 
violaciones realizadas con posterioridad a la mencionada convocatoria de subasta de 
bienes embargados o que se tratare de ventas de bienes fuera de subasta, el recurso 
se hará valer contra la resolución que finque el remate o la que autorice la venta 
fuera de subasta. 

Como ya hicimos mención en su oportunidad cuando exista el tercero perjudicado o 
la figura de la !creerla el plazo para la interposición del recurso de revocación se 
podrá hacer en cualquier tiempo antes de que se finque el remate, se enajenen los 
bienes fuera del remate o se adjudique los bienes a favor del fisco federal. Lo 
antcriorencucntra su fundumcnto en el numeral 128 del CFF. 

6.5. Estr11ct11r11 del Rec11rso de Revocación. 

6.5.J. Requisitos del Escrito de Interposición del Rec11rso. 

Los requisitos que debe contener el escrito del recurso de revocación son los que 
contiene el articulo 18 del CFF, este articulo establece propiamente los requisitos 
que deben contener las promociones que se realicen ante la Secretaria de Hacienda, 
los cuales en su momento ya analizamos, razón por la cual no abundaremos al 
respecto, además, el articulo 122 del mismo ordenamiento establece una serie de 
requisitos distintos a los del mencionado articulo 18, los cuales son los siguientes: 

• La resolución o el ucto que se impugna. 

• Lo agravios que les cause la resolución o el acto impugnado. 

• La pruebas y los hechos controvertidos de que se trate. 

En el caso de que no se expresen los agravios, cuando no se seilale la resolución o el 
acto que se impugna, as! como los hechos controvertidos, o no se ofrezcan las 
pruebas a que se refieren los puntos antes mencionados, la autoridad fiscal ante 
quien se interpuso el recurso de revocación procederá a lo siguiente: 
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• La autoridad requerirá al promovcnte para que dentro de un plazo de cinco 
dias cumpla con dichos requisitos. 

• Si dentro del pinzo anterior no se expresan los agravios que le causa lu 
resolución o acto impugnado, lu autoridad fiscal desechará el recurso. 

• En el caso de que el requerimiento a que se refiere el punto número uno no 
sea solventado y este se refiera al sei\alamicnto de los hechos controvertidos 
o al ofrecimiento de pruebas, el promoventc perderá el derecho a sci\alar los 
hechos citados o se tendrán por no ofrecidas las pruebas, respectivamente. 

Cabe scflalar que cuando no se señala el acto que se impugna se tendrá por no 
presentado el recurso. 

6.5.2. AcredltamJento de la Personalidad J11rfdica del Representante legal. 

Cuado un recurso de revocación no se gestione a nombre propio, la representación 
tanto de la persona flsica o moral, deberá acreditarse en los términos del primer 
párrafo del articulo 19 del CFF, de igual manera el articulo 123 nos scflala 
propiamente la documentación que deberá acompañar al recurso y uno de ellos es el 
documento que acredite la personalidad (poder notarial o acta constitutiva donde se 
sci\alcn los representantes legales y los poderes que tienen tratándose de persona 
moral, cuando se es persona flsica será el acta de otorgamiento de poderes para que 
a su nombre y representación pueda tener facultades para interponer este tipo de 
medio de defensa), o algún otro en el que conste que ésta ya hubiera sido reconocida 
por la autoridad fiscal que emitió el acto o resolución impugnada. 

6.6. Doc11mentación q11e Deberd AcompaRar el Escrito de Interposición del 
Recurso. 

En el articulo 123 del Código Fiscal de la Federación establece la documentación 
que debe acompaflar al recurso de revocación la cual citamos a continuación. 

• La documentación que acredite In personalidad, cuando se actúe a nombre de 
otro o de personas morales, o en los que conste que ésta ya hubiera sido 
reconocida por la autoridad fiscal que emitió el acto o resolución impugnada. 

• La documentación en que conste el acto impugnado. 

• La constancia de notificación del acto impugnado, con excepción a cuando el 
promovcnte declare bajo protesta de decir verdad que no recibió constancia o 
cuando la notificación se haya practicado por correo certificado con acuse de 
recibo o se trate de negativa ficta. En caso de que la notificación se hubiera 
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realizado por edictos, se deberá seilalar la fecha de la última publicación y el 
órgano que la realizó. 

• Las pruebas documentales que ofrezca y el dictamen pericial, en su caso. 

Consideramos importante mencionar que la documentación anterior podrá ser 
rendida en copia simple, siempre y cuando el promoventc, recurrente o demandante 
conserve en su poder los originales y en el caso de que la autoridad tenga indicios de 
que no existen o sean falsos, podrá exigir al contribuyente la presentación del 
original o copia certificada para su cotejo. 

Sin embargo, las pruebas documentales pueden ser rendidas aún cuando el 
contribuyente que pretende impugnar un acto, no las tenga en su poder, esto según 
el multicitado artículo 123 tercer párrafo del Código Fiscal, donde propiamente nos 
dice que el demandante tiene que seilalar el archivo o lugar en que se encuentren 
para que la autoridad fiscal requiera su remisión cuando ésta sea legalmente posible. 
Para lo anterior el contribuyente deberá identificar con toda precisión los 
documentos y, bastará con que acompalle la copia sellada de la solicitud de los 
mismos. 

Por lo tanto, la autoridad fiscal entenderá que el recurrente tiene a su disposición los 
documentos, cuando legalmente pueda obtener copia autorizada (copia certificada) 
de los originales o de las constancias de éstos. 

En el mismo sentido, la autoridad fiscal, a petición del recurrente, podrá 'recabar las 
pruebas que obren en el expediente en que se haya originado el acto impugnado, 
siempre que el interesado no hubiere tenido oportunidad de obtenerlas. 

En el caso de que el escrito de interposición del recurso hiciera alusión a pruebas 
documentales cuando estas no acompailcn el escrito, la autoridad fiscal le requerirá 
al promovcnte para que las presente en un término de cinco días, cuando estas 
fueran las del documento que acredite la personalidad del promoventc; el documento 
en que conste el acto impugnado o constancia del acto impugnado si la hubiese y en 
caso de no presentarlos, se tendrá por no interpuesto el recurso, en caso de no 
rendirlas en el anterior plazo. Por otro lado, si se trata de pruebas documentales 
distintas a las anteriores, la autoridad fiscal las tendrá por no ofrecidas restando con 
ello efectividad al recurso de revocación interpuesto. 

6.6.J. Admisión de Pruebas. 

"Probar es producir un estado de certidumbre en la mente de una o varias personas 
respecto de la existencia o inexistencia de un hecho, o de la verdad o falsedad de 
una proposición. También puede decirse que probar es evidenciar algo, esto es, 
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lograr que nuestra mente lo perciba con la misma claridad con que los ojos ven las 
cosas materiales". 

Para efectos del recurso de revocación se admitirán toda clase de pruebas, excepto la 
testimonial y la de confesión de las autoridades mediante absolución de posiciones. 
No se considerará comprendida en esta prohibición la petición de informes a las 
autoridades fiscales, respecto de hechos que consten en sus expedientes o de 
documentos agregados a ellos. 

Las autoridades fiscales recibirán las pruebas concernientes siempre y cuando no se 
haya dictado la resolución del recurso. 

Se tendrán como pruebas plenas: la confesión expresa del recurrente, las 
prcsuncionales legales que no admitan prueba en contrario, asl como los hechos 
legalmente afirmados por autoridad en documentos públicos siempre y cuando en 
estos se contengan declaraciones de verdad con manifestaciones de hechos de 
particulares; dichos documentos sólo prueban plenamente que ante la autoridad que 
los expidió, se hicieron tales declaraciones con manifestaciones, pero no prueban la 
verdad de lo declarado o manifestado. Las demás pruebas quedarán a la prudente 
apreciación de la autoridad. 

Cuando por el enluce de las pruebas rendidas y de las presunciones formadas, las 
autoridades adquieren una convicción distinta acerca de los hechos del recurso, 
podrán valorar las pruebas sin sujetarse a lo scftalado anteriormente, debiendo en ese 
caso fundar razonadamente esta parte de su resolución. 

El trámite, desahogo y valoración de las pruebas ofrecidas y admitidas, será válido 
cuando se aplique lo dispuesto en el Titulo VI, Capitulo VII del CFF, el cual 
propiamente nos establece cuáles serán las pruebas que se admiten en caso de 
interponer el recurso de revocación, es decir, se aplicará el mismo criterio que para 
los juicios de nulidad que se admite ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa; dicho titulo expresa que serán admisibles toda clase de pruebas, 
excepto la de confesión de las autoridades mediante absolución de posiciones y la 
petición de informes, salvo que los inconformes se limiten a hechos que consten de 
documentos que obren en poder de las autoridades. 

6.6.2. Tipos y Formas en que se Rinden los Pruebas en ti Recurso de Rt!llOCaclón. 

• Document1l Pública: consiste en aportar y rendir todas aquellas pruebas 
documentales que emanen de una autoridad pública o persona acreditada 
como fedatario público, tal es el caso de los corredores públicos, notarios y 
jueces, etc., como ejemplo: las actas constitutivas de una entidad, los poderes 
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otorgados a los representantes legales de las personas morales protocolizados 
ente fedatario público entre otros. 

De la misma fonna se consideran pruebas con carácter público todas aquellas 
emanadas de las autoridades, como son: los requerimientos de obligaciones, 
las actas de embargos, los citatorios, las actas levantadas con objeto de una 
visita domiciliaria, actas de notificación, etc. 

Por otro lado, pueden rendirse al respecto todos aquellos documentos 
emanados por las autoridades fiscales al respecto del acto que se pretende 
impugnar v!a Recurso de Revocación, teniendo con ello la condición de 
documentales públicos. 

• Documental Privada: se integra de todos aquellos documentos como su 
nombre lo scilala emanados del particular, que nos sirvan como pruebas para 
desvirtuar un acto de autoridad, algunas de ellas son las declaraciones de 
pagos provisionales (fonna oficial 1-D en el caso de persona moral, 1-D y 
1-DI si es persona flsica siempre y cuando el acto a impugnar sea derivado a 
partir del 1 de enero de 2002, en los demás casos se aportarán las 
declaraciones en las formas oficiales que estuvieron vigentes para la 
presentación de pagos provisionales). en el mismo sentido podemos aportar 
las declaraciones anuales, las cuales pueden ser según sea el caso las 
presentadas en el formulario oficial 2 (declaración anual de persona moral) y 
el 6 u 8 (el formato 6 es declaración anual persona flsica y el formato 8 es 
declaración anual simplificada para persona flsica). 

También, es válido aportar según sea el caso reportes de contabilidad, 
integraciones de saldos, papeles de trabajo, y todos los papeles que integren 
la contabilidad. 

En el caso del dictamen, este se considerará como una prueba de carácter 
privado debido a que es realizado por Contador Público Registrado, pues esta 
figura no se considera dentro de los sujetos con fe pública, de la anterior 
aseveración afinnamos que cuando sea necesario invocar como prueba 
documental el dictamen para efectos fiscales, éste invariablemente tendrá la 
condición de prueba documental privada. 

• La Pericial: para definir este tipo de prueba es necesario invocar lo dispuesto 
en el articulo 130 del CFF (admisión de pruebas) último párrafo el cual 
textualmente scilala: 
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"P•n el trámite, desahogo y valoración de las pruebas ofrecidas y 
admllldas, será aplicable lo dispuesto en el Titulo VI, Capitulo VII de este 
C6dlgo". 

Que en otras palabras este argumento nos remite al capitulo de las Pruebas 
del Titulo relativo al Juicio Contencioso Administrativo, de lo cual podemos 
hacer una aclaración diciendo que al rendir las pruebas correspondientes para 
la interposición del Recurso de Revocación, se someterán éstas a lo 
establecido para la Demanda de Nulidad interpuesta ante el Tribunal de 
Justicia Fiscal y Administrativa. 

En lo que respecta a la prueba pericial el Capitulo relativo senala en el 
articulo 231 que la prueba pericial se sujetará a lo siguiente: 

• Cuando recaiga a la contestación de la demanda o de su ampliación, en un 
plazo de diez dios las partes deberán presentar a sus peritos, con la finalidad 
de acreditar que reúnen los requisitos correspondientes, acepten el cargo y 
protesten su legal desempeño, en caso de no hacerlo, o de que la persona 
propuesta no acepte el cargo o no reúna los requisitos de ley, sólo se 
considerará el peritaje de quien haya cumplido con los requisitos. 

• Cuando a juicio del magistrado instructor, deba prescindir la diligencia y lo 
pennita la naturaleza de ésta, se señalará lugar, din y hora para el desahogo de 
la prueba periciol pudiendo pedir a los peritos todas las acloraciones que 
estime conducentes asi como exigirles la pr.íctica de nuevas diligencias. 

• En los acuerdos por los que se discierna a cada perito, el magistrado 
instructor les concederá un plazo mínimo de 15 días a la parte que lo propuso 
con la observoeión de que únicamente se considerarán los dictámenes 
rendidos dentro del plazo concedido. 

• Sólo por una vez y por causa justificada y comunicada al instructor antes de 
vencer los plazos mencionados, las partes podrán solicitar la sustitución de 
su perito, para lo cual deberán senalar el nombre y domicilio de la nueva 
persona propuesta. 

Después de hacer las aclaraciones pertinentes al respecto de la prueba pericial, 
podemos dar lo que en nuestra opinión se refiere a dicho prueba; tratándose del 
Recurso de Revocación, es aquella prueba (dictamen u opinión) que rinden terceros 
denominados peritos, los cuales deben acreditar su especialidad confonnc a lo 
dispuesto en el ya mencionado articulo 231; en el mismo tenor, es importante hacer 
mención de que la prueba pericial se integrará por la opinión de dos personas que 
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acrediten el cargo, uno por parte del quejoso y otro por parte de la autoridad 
demanda, los cuales tendrán que emitir un dictamen al respecto de la querella que se 
ventile en el acto impugnado. 

• Presunclonal, en su doble aspecto, legal y humana. La presuncional desde 
nuestro punto de visla puede ser considerada como una prueba meramente 
subjetiva, esto apoyado en el hecho de que se deja al libre arbitrio o crilcrio 
de los magistrados (en el caso de que se trate de una demanda de nulidad 
interpuesta ante el TFJFA) o abogados tribularios del departamento jurídico 
de la administración local en que se haya inlerpueslo el recurso de 
revocación; quienes dclcrminarán si es procedente admitir tal prueba. 

Por otro lado, analizar desde el punto de visla semántico encontrarnos que 
"presunción" se refiere a "suposiciones, conjeturas e hipótesis de los 
hechos controvertidos". 

En materia legal se le denomina presunción a la conclusión que extrae el juez 
o magistrado de un hecho conocido para descubrir la verdad de un hecho 
desconocido o incierto y esto se conoce como 111 pres1111t:ló11 de hecltos. 
Dicha prueba para que se considere prcsuncional de hecho y de derecho será 
necesario que no cxisla prueba cncontrario que pueda desvirtuarla. 

• Instrumental de Actuaciones. La prueba inslrumcnlal se refiere propiamenle 
a las pruebas documcnlalcs que son aportadas en el recurso de revocación o 
en la misma demanda de nulidad, pero esta prueba no es propia del derecho 
fiscal, es utilizada en ladas las ramas del derecho, debido a que en todos los 
procesos, ya sean civiles, mercnnliles, penales, etc.; es necesario aportar las 
comentadas pruebas documentales para asegurar hechos o desvirtuarlos según 
se trate. 

La instrumental de acluncioncs como tal, es utilizada en derecho fiscal por un 
lado para catalogar a todas las demás pruebas documentales en sus dos 
vertientes, públicas y privadas, al igual que la prueba pericial etc.; éstas 
forman parte del expediente del recurso de revocación, dicho expcdienlc será 
el encargado de recopilar todos los inslrumentos (pruebas) utilizados en un 
litigio de esta indole. 

Dicho en otras palabras, la prueba instrumental de actuaciones se compondrá 
de todos aquellos documentos utilizados en el desahogo del recurso, 
formando un expediente de todo lo actuado, el cual lambién podrá ser 
aportado como prueba en apoyo de los hechos y agravios manifestados en el 
cuerpo del recurso de revocación. 
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6. 7. Plaza""'" 911e la Autorld11d Emita Resolución. 

Según con lo dispuesto en el numeral 131 del Código Fiscal, la autoridad deberá 
dictar resolución y notificarla en un ténnino que no excederá de tres meses contados 
a partir de la fecha de interpo~ición del recurso. 

El silencio de la autoridad fiscal significará que se ha confirmado el acto 
impugnado. 

6.B. Suspensión del Procedimiento Admin/str11tlro de Ejecución. 

El procedimiento administrativo de ejecución es la forma legal en que las 
autoridades fiscales y los organismos fiscales autónomos (IMSS, e INFONA VIT) 
pueden hacer efectivos los cobros de créditos fiscales cuando éstos no se hubieren 
cubierto o garantizado dentro de los plazos que la ley establece. Lo anterior coloca 
las autoridades fiscales en una posición privilegiada, pues sin necesidad de acudir al 
tribunal puede cobrar directa y coactivamcnte sus créditos. El procedimiento 
administrativo de ejecución se encuentra previsto en los nrtlculos 145 al 196 del CFF 
y se integra de las siguientes partes; requerimiento de pago, embargo, remate y 
aplicación del producto. 

Sin embargo, de lo anterior se deriva que en nuestro Código Tributario en su artlculo 
144 se contemple la suspensión del referido procedimiento, siempre y cuando se 
garantice el interés fiscal satisfaciendo los requisitos legales; tampoco se ejecutará el 
acto que determine un crédito fiscal hasta que venza el plazo de cuarenta y cinco 
dlas siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación, o quince dfas, 
tratándose de la determinación de cuotas obrero-patronales o de capitales 
constitutivos al seguro social. Cuando a más tardar al vencimiento de los citados 
plazos se acredita la impugnación que se hubiere intentado y se garantiza el interés 
fiscal satisfaciendo los requisitos legales, se suspenderá el procedimiento 
administrativo de ejecución. 

En el caso de que el contribuyente interponga en tiempo y fonna el recurso de 
revocación o el procedimiento de resolución de controversias previsto en un tratado 
para evitar la doble tributación de los que México sea parte, el plazo para garantizar 
el interés fiscal será de cinco meses a partir de la fecha en que se interponga 
cualquiera de estos medios de defensa, para lo cual, el interesado deberá acreditar 
ante la autoridad fiscal que lo interpuso d~'lltro de los cuarenta y cinco dfas 
siguientes a esa fecha, con la finalidad de suspender el procedimiento 
administrativo de ejecución. 
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Un acto administrativo puede contener diversos créditos, pero, si al interponer un 
medio de defensa no se impugnan todos los créditos seftalados, éstos se pagarán con 
los recargos correspondientes mediante declaración complementaria, pues se 
entiende que se han consentido los mismos, por lo tanto, la garantfa del interés fiscal 
sólo será por la pane en controversia. Cabe seflalar que la autoridad fiscal puede 
exigir en cualquier momento el pago de los créditos consentidos por el contribuyente 
sin la necesidad de emitir una nueva notificación. Por otro lado, cuando se confirme 
en forma definitiva la validez de la resolución impugnada, la autoridad procederá a 
exigir la diferencia no cubiena con la garantfa y los recargos causados. 

Es imponente hacer mención que cuando en el procedimiento administrativo de 
ejecución ya se hubieran embargado bienes para garantizar el interés fiscal, ya no se 
exigirá garantfa adicional o cuando el contribuyente declare bajo protesta de decir 
verdad que son los únicos que posee, salvo prueba en contrario, es decir, que la 
autoridad compruebe por cualquier medio que esta declaración es falsa, podrá 
entonces exigir la garantfa adicional sin perjuicio de las sanciones que correspondan. 

6.9. la Garantla del Interés Fiscal y Tipos de Garantfa. 

Garantizar el interés fiscal consiste en que el contribuyente asegure a las autoridades 
fiscales el cumplimiento de sus obligaciones, mediante algunos de sus bienes o los 
de un tercero. La obligación de garantizar el interés fiscal la encontramos en el 
anfculo 141 del CFF, el cual establece que los contribuyentes podrán garantizar de 
las siguientes formas: 

l. Depósito de dinero que se realizará en instituciones de crédito autorizadas para 
tales efectos, según lo establezca la SllCP mediante reglas de carácter general. 
Con respecto a ésto el anfculo 61 del reglamento del multicitado código 
establece, que esta forma de garantizar generará intereses los cuales podrán 
retirarse, siempre y cuando la cantidad original en depósito permanezca por el 
tiempo correspondiente. 

2. Prenda o hipoteca. 

Prenda, este tipo de garantfa consiste en otorgar un derecho real 
constituido sobre un bien mueble enajenable de acuerdo a lo establecido 
en el anleulo 2856 del Código Civil. En esta forma de garantla los bienes 
no se entregan al acreedor. Es imponantc scflalar que no se admitirá 
como prenda bienes que se encuentren en dominio fiscal o los de 
imponación por los que aún no se haya pagado impuestos, en el caso de 
éstos últimos siempre se deberá acreditar su estancia legal. 
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Hipoteca, es una garantía real constituida sobre bienes que no se entregan 
al acreedor pero este tiene derecho a ellos, en caso de incumplimiento de 
la obligación garantizada detal fonna que el deudor paga con el valor de 
los bienes en el grado de preferencia establecido por la ley según lo 
dispuesto en el artículo 2893 del Código Civil. En la hipoteca, el 
otorgamiento de la garantía se hará en escritura pública que deberá 
inscribirse en el registro público de la propiedad y contener los datos 
relacionados con el crédito fiscal. 

Para los efectos de fa fracción 11 del articulo 141, la prenda o hipoteca se constituirá 
sobre los siguientes bienes: 

• Bienes muebles por el 75% de su valor siempre que estén libres de gravámenes 
en el mismo porcentaje, la SHCP podrá autorizar a instituciones y a corredores 
públicos para valuar o mantener en depósito los bienes. La prenda deberá 
inscribirse en el registro que corresponda cuando los bienes en que recaiga estén 
sujetos a esta formalidad. 

No serán admisibles como garantía los bienes que se encuentren en dominio 
fiscal o en el de acreedores. 

Los bienes de procedencia c1tranjera, sólo serán admitidos cuando se 
compruebe su legal estancia en el país. Esta garantía podrá otorgarse entregando 
contratos de administración celebrados con casas de bolsa que amparen la 
inversión en valores a cargo del Gobierno Federal inscritos en el Registro 
Nacional de Valores e lntcnncdiarios siempre que se designe como beneficiario 
único a la autoridad a favor de la cual se otorga la garantía. 

• Bienes inmuebles por el 75% de avalúo o valor catastral. En este supuesto se 
estará a las siguientes condiciones: 

Se deberá acompaftar a la solicitud respectiva el certificado del registro 
público de la propiedad en el que no aparezca anotado algún gravamen ni 
afectación urbanística o agraria. 

Que el certificado del registro público no tenga una antigüedad mayor a tres 
meses. 

En el supuesto de que el inmueble reporte gravámenes, la suma del monto 
total de éstos y el interés fiscal a garanti1.ar, no podrá exceder del 75% del 
valor. 
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3. La fian1.11 es una fonna de garantla otorgada por una institución autori1.ada, la 
que no gozará de los beneficios de orden y excusión. La fianza es propiamente 
un contrato mediante el cual una persona se compromete con el acreedor a pagar 
por el deudor. El original de la póliza de fianza aceptada, deberá quedar en poder 
y guarda de la autoridad recaudadora de la federación o del organismo 
descentralizado que sea competente para cobrar coactivamentc los créditos. 

Cabe scftalar que cuando el objeto de la fian1.a sea lograr la suspensión del 
procedimiento administrativo de ejecución, se debe incluir una leyenda que 
indique que la garantla estará en vigor durante la sustanciación de todos los 
recursos legales o juicios que se interpongan hasta su resolución definitiva. 

4. Obligación solidarla asumida por un tercero que compruebe su idoneidad y 
solvencia. Los requisitos para esta fonna de garanlfa son: 

• Manifestar la aceptación mediante un escrito finnado ante notario público o la 
autoridad recaudadora encargada del crédito fiscal, para lo cual se requerirá la 
presencia de dos testigos. 

• Cuando el obligado solidario sea una persona moral, el monto de la garanlfa 
deberá ser menor al 10% de su capital social y siempre y cuando en los dos 
últimos ejercicios no hubieran tenido pérdidas, o en caso de haberlas generado, 
que no rebasen el porcentaje mencionado. 

• Tratándose de persona tlsica no deberá exceder del 10% de los ingresos 
declarados en el último ejercicio fiscal. 

5. Embargo en la vla administrativa. Este deberá practicarse a solicitud del 
contribuyente quien tendrá el derecho de scftalar los bienes en que deberá trabarse 
el embargo, los cuales deberán ser suficientes para cubrir el interés fiscal y sus 
accesorios. Pura este cuso, el contribuyente fungirá como depositario de los 
bienes, salvo cuando la autoridad perciba peligro de que el depositario se ausente, 
enajene u oculte, es decir; pretenda realizar acciones en contra del cumplimiento 
de sus obligaciones, la autoridad en este supuesto procederá a depositar los bienes 
en un almacén general de depósito. Es importante sci\alar que el Reglamento del 
multicitado Código Tributario en su articulo 66 hace mención a la forma oficial 
que el contribuyente deberá presentar a las autoridades fiscales sin indicar cuál es 
el número de formato, pero en la resolución miscelánea publicada el DOF el 30 
de mayo 2002 se establece que es la forma número 48 que lleva el nombre de 
"Aviso para garantizar el interés fiscal a través del embargo en la vla 
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administrativa" a lo cual hacemos la aclaración de que este fonnato no es de libre 
impresión y deberá ser presentado por duplicado. 

Una segunda aclaración al respecto, consiste en que el contribuyente tiene la 
opción de presentar la solicitud de embargo en la vla administrativa pura 
garantizar el crédito fiscal por medio de escrito libre, el cual deberá contar con 
los requisitos del artículo 18 del CFF (promociones ante las autoridades fiscales), 
adjuntando a éste copia simple de los documentos que acrediten la propiedad de 
los bienes muebles o inmuebles que se ofrecen en embargo, de igual fonna; el 
promovcntc tendrá que demostrar su personalidad jurldica cuando la propietaria 
de los bienes sea de una persona moral. En tercer lugar, existen bienes 
exceptuados de embargo los cuales son: 

• El lecho cotidiano y los vestidos del deudor y de sus familiares. 

• Los muebles de uso indispensable del deudor y de sus familiares siempre y 
cuando no sean de lujo a juicio del ejecutor. 

• Los libros, instrumentos, útiles y mobiliario que sean indispensables para el 
ejercicio de su profesión, arte u oficio. 

• La maquinaria, enseres y semovientes de las negociaciones, en cuanto fueren 
necesarios para su actividad ordinaria a juicio del ejL'CUtor, sin embargo, es 
importante seilalar que éstos podrán ser objeto de embargo en la negociación 
en su totalidad siempre y cuando a ella estén destinados. 

• Las annas, vchlculos y caballos que los militares en servicio deban usar 
confonnc a las leyes. 

• El derecho de usufrncto, pero no los frutos de éste. 

• Los derechos de uso de habitación. 

• El patrimonio familiar en los términos que establezcan las leyes. 

• Los sueldos y salarios. 

• Las pensiones de cualquier tipo. 

• Los ejidos. 

Por otro lado, deberán cubrirse, con anticipación a la práctica de la diligencia de 
embargo en la vla administrativa, los gastos de ejecución seilalados en la fracción 11 
del articulo 150 del CFF. El pago asl efectuado tendrá el carácter de definitivo y en 
ningún caso procederá su devolución una vez practicada la diligencia. 
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6. Mediante tltulos valor o carter• de cridilos del propio contribuyente, 
cuando se demuestre la imposibilidad de garantizar la totalidad del crédito 
mediante cualquiera de las fonnas anteriores, los cuales se aceptarán al valor 
que discrecionalmente fije la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

Cabe scnalar que las contribuciones adeudadas obviamente actualizadas, asl como 
los accesorios iniciales y los que se causen dentro de los doce meses siguientes serán 
los conceptos que se deben incluir en la garantfa. Al tenninar este periodo y en tanto 
no se cubra el crédito, se deberá actualizar el importe cada ailo y ampliar la garantfa 
para que cubra el crédito actualizado incluyendo los recargos, 

Es importante scilalar que el Reglamento del Código Fiscal de la Federación, 
establece los requisitos que deberán reunir las garantfas en los numerales 60 al 71. 
Por su parte la Secretarla de Hacienda y Crédito Público vigilará que las garantfas 
otorgadas sean suficientes tanto en el momento de su aceptación como con 
posterioridad y, si no lo fueren, exigirá su ampliación o procederá al secuestro o 
embargo de otros bienes. 

Las autoridades fiscales en ningún caso podrán dispensar el otorgamiento de la 
garantfa. Cuando se garantice el interés fiscal el contribuyente tendrá la obligación 
de comunicar por escrito la garantfa, a la autoridad que le haya notificado el crédito 
fiscal. 

La garantla del interés fiscal relativo a los créditos fiscales, se otorgaran a favor de 
la Tcsorcrla de la Federación, del organismo descentralizado que sea competente 
para cobrar coactivamcnte créditos fiscales, asl como de la Tesorería de la 
Federación o de las dependencias de las entidades federativas que realicen esas 
funciones aunque tengan otra denominación, según corresponda. 

6.9.J. C116ndo Procede la Garantla del Interés Fiscal. 

Procede garantizar el interés fiscal, cuando: 

• Se solicite la suspensión del procedimiento administrativo de ejecución. 

• Se solicite prórroga para el pago de los créditos fiscales o para que los 
mismos sean cubiertos en parcialidades, si dichas facilidades se conceden 
individualmente. 

• Se solicite la aplicación del producto en los ténninos del articulo 159 del 
CFF, cuando se practique la diligencia sobre bienes ya embargados, en el 
procedimiento respectivo no se hará aplicación del producto, salvo que se 
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garantice el interés fiscal a satisfacción de la Secretarla de Hacienda y 
Crédito Público. 

• En los demás casos que señale el CFF y las leyes fiscales particulares. 

Lo anterior se sustenta en el numeral 142 del Código en comento, y asl como en su 
último párrafo establece que no se otorgará garantla respecto de gastos de ejecución, 
salvo que el interés fiscal esté constituido únicamente por los mencionados gastos. 

A lo que ocupa esta investigación sólo nos referiremos al punto I, donde por el 
hecho de solicitar Ju suspensión del procedimiento administrativo de ejecución 
debemos ofrecer bienes suficientes que cubran el interés fiscal, además, de pagar los 
gastos de ejecución. 

6.9.2. Gastos de Ejecución. 

En el momento en que el contribuyente decide interponer el recurso de revocación 
en contra de alguna resolución administrativa (crédito fiscal), la cual agravie y 
lesione su patrimonio tiene la obligación de hacer el pago respectivo de los gastos de 
ejecución en virtud de que el erario público al no ver cubierto el crédito en comento 
iniciará con el conocido "Procedimiento Administrativo de Ejecución" según lo 
estipula el articulo 150 del Código Fiscal de la Federación, por lo tanto, el 
contribuyente tendrá que pagar los correspondientes gastos de ejecución. Las 
personas flsicas y morales estarán obligadas a pagar el 2% del crédito fiscal por 
concepto de gastos de ejecución, por cada una de las diligencias que nos permitimos 
señalar: 

• Por el requerimiento de embargo. 

Por lo ya embargado. 

Por el remate de los bienes embargados. 

Por otro lado, la legislación fiscal prevé que en caso que el 2% del crédito sea 
inferior a $65.00, se cobrará esta cantidad en vez del 2% del crédito, de la misma 
forma si los gastos de ejecución por cada una de las diligencias anteriores, 
excluyendo las erogaciones extraordinarias y las contribuciones que se paguen por la 
Federación para liberar de cualquier gravamen bienes que sean objeto de remate, 
podrán exceder de $26,670.00. 
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Por otro lado, los gastos de ejecución se detenninarán por la autoridad ejecutora, 
debiendo pagarse junto con los demás créditos fiscales, salvo que se interponga el 
recurso de re\'ocación, haciendo la aclaración de que si en el recurso mencionado se 
comprueba la ilegalidad del acto impugnado, los citados gastos no serán cubiertos 
siempre y cuando la resolución sea liberada antes de que legalmente se tenga que 
garantizar (dentro de cinco meses contados a partir del dia de interposición). 

6.9.J. Acept11cldn de 111 G11r11ntl11. 

Como ya mencionamos, la garantla del interés fiscal es ofrecida por el interesado 
ante la autoridad recaudadora correspondiente, para que la califique, acepte y le dé 
el trámite correspondiente. 

Para lo cual Ja autoridad recaudadora calificará Ja garantfa ofrecida verificando que 
se cumplan los requisitos que establecen el Código y el Reglamento del Código 
dependiendo obviamente del tipo de garantla ofrecida, el motivo por el cual se 
otorgó asf como si su importe cubre los conceptos que seftala el articulo 141 del 
ordenamiento Tributario Federal; cuando no se cumplan, Ja autoridad requerirá al 
promovente para que en un plazo de cinco dfas contados a partir del dla siguiente a 
aquél en que se le notifique dicho requerimiento cumpla con el requisito omitido, en 
caso contrario no se aceptará la garnntla. 

6.9.4. C11nce/11cló11de111 G11r11ntl11 del Interés Fisc11I. 

En el artículo 70 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación encontramos 
las formas en que puede ser cancelada Ja garantla del interés fiscal, originada por la 
interposición de un medio de defensa; consideramos de importancia en el presente 
dar a conocer también hasta que momento los bienes en el caso del embargo en la 
vfa administrativa se encuentran sujetos a la denominada traba (el no poder 
disponer libremente de los mismos por constituir garantfa), o a la obligación de 
pagar una fia07.a, y de la misma forma hasta que momento son responsables 
solidarios las personas que garantizan por cuenta del contribuyente obligado directo. 

La cancelación de la garantla procederá en los siguientes casos: 

• Por sustitución de garantfa. 

• Por el pago del crédito fiscal. 

• Cuando en definitiva quede sin efectos la resolución que dió origen al 
otorgamiento de la garantfa. 
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• En cualquier otro caso en que debe cancelarse de conformidad con las 
disposiciones fiscales. 

Es relevante seilalar que la garantla podrá disminuirse o substituirse por una menor 
en la misma proporción en que se reduzca el crédito fiscal por pago de una parte del 
mismo. Lo anterior hace referencia a cuando el contribuyente tiene un convenio para 
pago en parcialidades según lo ordena el articulo 66 del CFF, éste también, es 
obligado a garantizar por el crédito convenido, pero la garantía se verá disminuida 
en razón al pago de parcialidades, teniendo asl, que al finali7JIJ' dicho pasivo el bien 
o los bienes que hayan sido utili7.ados como garantia, quedarán liberados de la traba, 
en el mismo tenor el contribuyente que en razón de haber interpuesto un medio de 
defensa haya tenido la obligación de garantizar el crédito fiscal, una vez que se haya 
resucito la controversia, la garantla que haya utilizado para tales efectos quedará 
liberada, únicamente le restará al contribuyente o al tercero que tenga interés 
jurldico, presentar solicitud de cancelación de garantla ante la autoridad recaudadora 
que le haya exigido o recibido la garantla, acompailando los documentos que la 
misma seilale para tal circunstancia. 

Por último podemos decir, que la cancelación de las garantlas que con motivo de su 
otorgamiento se hubiera efectuado inscripción en registro público, se hará mediante 
oficio de la autoridad recaudadora al registro público que corresponda. 

6. 9. 5. Formas de llacer Efectivas las Garandas. 

Las garantlas constituidas para asegurar el interés fiscal, se harán efectivas a través 
del procedimiento administrativo de ejecución . 

Si la garantla consiste en depósito de dinero en institución nacional de crédito 
autorizada, una vez que el crédito fiscal quede firme se ordenará su aplicación por 
la Secretarla de Hacienda y Crédito Público. 

Tratándose de fian1.a a favor de la Federación, otorgada para garantizar obligaciones 
fiscales a cargo de terceros, al hacerse exigible, se aplicará el procedimiento 
administrativo de ejecución según lo siguiente: 

• La autoridad ejecutora requerirá de pago a la afianzadora, junto con las 
copias de los documentos que justifiquen el crédito garantizado y su 
cxigibilidad. Para ello la afian1.adora designará, en cada una de las regiones 
competencia de la Salas Regionales del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, un apoderado para recibir requerimientos de pago y el 
domicilio para dicho efecto, debiendo informar de los cambios que se 
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produzcan dentro de los quince dfas siguientes al que ocurran. La citada 
información se proporcionará a la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, 
misma que se publicará en el Diario Oficial de la Federación para 
conocimiento de las autoridades ejecutoras. Se notificará el requerimiento por 
estrados en las regiones donde no se haga alguno de los scftalamicntos 
mencionados. 

• Si no se paga dentro del mes siguiente a la fecha en que surta efectos la 
notificación del requerimiento, la propia autoridad ejecutora ordenará a la 
autoridad competente de la Secretarla de Hacienda y Crédito Público que 
remate en bolsa valores propiedad de la afianzadora bastantes para cubrir el 
importe de lo requerido y hasta el limite de lo garantizado, y le cnvfe de 
inmediato su producto. 

6.10. Resolución del Recurso de Revocación. 

Una vez que se ha interpuesto el recurso de revocación las autoridades fiscales 
deben dictar resolución y notificarla en un plazo no mayor a tres meses contados a 
partir de la fecha de interposición del medio de defensa. 

Lu emisión de la resolución del recurso deberá fundarse en derecho y examinar 
todos y cada uno de los agravios que el recurrente hace valer, para que de su análisis 
se determine si el acto impugnado es válido o adolece de legalidad. 
De tal forma, que la autoridad podrá revocar los netos administrativos siempre y 
cuando se advierta o se manifieste su ilegalidad, debiendo forzosamente fundar los 
motivos por los cuales consideró ilegal el acto, mismos que deberán precisar el 
alcance de su resolución. 

Por otro lado, los actos no impugnados por el demandante en el recurso de 
revocación, aún cuando fueran ilegales, la autoridad fiscal no podrá revocarlos. 

De acuerdo con el articulo 133 del CFF, el sentido de la resolución dictada por la 
autoridad fiscal será de acuerdo a lo siguiente: 

• Desechará el recurso por improcedente, 

• Tenerlo por no interpuesto cuando no se apegue al procedimiento. 

• Cuando haya sobreseimiento (es decir, cuando el promovcntc se desista 
expresamente del recurso, cuando se presente alguno de los casos de 
improcedencia del recurso, cuando se demuestre que no existe resolución o 
acto impugnado o cuando los efectos del acto impugnado hayan cesado) 

108 



m Rccll~ de Re\'ocaclón oomu ModMI de l)efmy Fltcal ckl Contrihu>cnle. 

• Confinnar el acto impugnado. 

• Dejar sin efectos el acto impugnado. 

• Modificar el acto impugnado o dictar uno nuevo para sustituirlo, cuando el 
recurso sea total o parcialmente resuelto a favor del contribuyente. Cuando la 
resolución emitida haga referencia a la modificación parcial de los actos, se 
deberá indicar el monto del crédito fiscal correspondiente. 

Cuando la resolución dictada ordena realizar algún acto detcnninado o iniciar la 
reposición del procedimiento, esto se deberá cumplir en un plazo de cuatro meses 
contados a partir de que la resolución se encuentre en firme. 

Se considerará que una resolución administrativa es ilegal cuando: 

• Exista incompetencia por parte del funcionario que la haya dictado, ordenado, 
o tramitado el procedimiento que deriva de la resolución. 

• Por la carencia de los requisitos formales establecidos en las diversas leyes, 
que agravien los derechos del particular. 

• Existan vicios de procedimiento que afecten In defensa del particular y, 

• Cuando la resolución emitida se haya dictado en controversia a las 
disposiciones aplicadas. 

6.11. Negat/r11 Flrt11. 

Como ya analizamos, la autoridad ante la cual se interpuso el medio de defensa tiene 
un plazo de tres meses para emitir resolución, sin embargo, cuando el plazo se ha 
agotado y el contribuyente no ha recibido notificación de la resolución emitida, se 
podrá considerar que la autoridad ha resucito negativamente, pudiendo interponer 
algún medio de defensa posterior a dicho plazo, mientras no se dicte resolución o 
bien, esperar a que está se realice. 

En otras palabras, el silencio de In autoridad una vez transcurrido este plazo implica 
que se ha confirmado el acto impugnado. Es importante mencionar que en el caso de 
negativa fleta, las autoridades deberán expresar los hechos y el derecho en que se 
apoyan para la misma. 
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PROCEDE. 
Contra actos o resoluciones definitivas 
dic1adas por aulOridadcs fiscales. 

Pl.A7..0. 
45 Dias siguientes a la notificación. 
10 Dias siguientes lratándosc de embargo. 

REQUISl'l'OS: (Arll.18 y 122 CFF) 
Constar por escrito, Nombre, Domicilio, 
Autoridad a la que se dirige. 
La resolución o neto que se impugoa. 
Los Agravios. 
Las pruebas y los hechos. 

PROCEDIMIENTO ADMINISTATIVO DE EJECUCI N 
Arts. 145 al 196 CFF (Requerimiento, embargo, remate 
y aplicación del producto. 

SUSPENSI N PROCEDIMIENTO ADMINIS'l'RATIVO DE EJF.CUCI N 
Art. 144 CFI'. Garun1i1.ando interés fiscal en un pla1.0 
De S meses posteriores a la interposición del recurso. 

RF.SOLUCI N. 
Art. 131 y 133 CFF 3 meses a la interposición. 

lmproccdcnlc 
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FORMATO PARA EL RECURSO DE REVOCACIÓN 

RUBRO: 

PROEMIO: 

PRESTACIONES: 

HECHOS: 

DERECHO: 

PRUEBAS: 

PUNTOS PETITORIOS: 

REMATE: 

Nombre, Denominación o Razón Social 
Autoridades (en orden jerárquico) de las que 
emana el neto de molestia 
RECURSO DE REVOCACIÓN. 

El nombre y domicilio fiscal, Acreditación de la 
personalidad jurídica, domicilio para oír y recibir 
notificaciones, autorización a un tercero para olr y 
recibir notificaciones. 

La Resolución o acto que se impugna. 

Los Hechos que den motivo al Recurso de 
Revocación. 

Los preceptos jurídicos en los que se apoya el 
contribuyente para solicitar la Revocación del 
Acto de la Autoridad Fiscal. 

Las pruebas que se ofrezcan: Documentales 
públicas y privadas, cte. 

PRIMERO: Tener por prcscntada(o) en tiempo y 
forma (a la perso11a moral o fisical en términos 
del presente escrito. 
SEGUNDO: Aceptar las pruebas que acompallan 
al presente escrito. 
TERCERO: Después del estudio correspondiente 
declarar la revocación del 11cto o "sot11clón 
ltfl/lllfnado. 

Fecha 
PRor=E~s=ro=-=-L~O~N~E~c=E~SA~R~IO=--. ~~-

FIRMA AUTOGRAFA DEL RECURRENTE O SU 
REPRESENTANTE LEGAL. 
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1 CAP/TUI.O 7. CASO PRÁCTICO 

Anltcedentts. 

Lu cmprcsu Manufacturera Eléctrica Mexicana, S.A. de C. V, está lcgnlmcntc 
constituida confomte a lus leyes mexicanas, según consta en el lcstimonio 
notarial No. 69349, de fcchn 3 de agosto de 1994, registrado ante la fo del 
Licenciado Alfonso Román, Notario Púhlico número 134 del O. F. 

Lu compailía inicialmente tiene como socios a los Scílorcs Jorge Tornero 
Ramlrcz y Alfonso Simchcz Ramos, aponando un capital social de SS0,000.00 
cada uno sumando un total de $100.000.00 pesos rcprc..-scntadu, por CIEN MIL 
ACCIONES, con un valor nominal de IJN PESO, cada una. 

Lu empresa citada al rubro tiene el siguiente objeto social: 

Fabricación, compm, venta de ensambles y componentes electrónicos. 

11. lmponación, cxportaciim, comisión, consignación, representación y 
distribución de componentes y aniculos eléctricos y electrónicos. 

111. Desarrollo y fübricaciim de <-quipos y sistemas electrónicos. 

IV. Adquisición de bienes muebles, maquinaria y equipo. 

V. Adquisición de bienes inmuebles. 

VI. Celebración de actos, convenios y contratos. 

Su duración scnl de cincuenta años contados a panir de su constitución. 

La cscrilum nolarinl de constilucit\n se inscribió en el Registro Público de In 
Propiedad el 6 de octubre de 1994 bajo el folio mercuntil 1927K9. 
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En el acta eonstitutivn en Ja cláusula VIGÉSIMO SEGUNDA, se estipula que la 
dirección y administración de la Empresa estará a cargo del Director General. 

Modificación al ocio con.flitutiva )' venta de lo empresa. 

El JO de mar¿o de 2001, por cuestiones de liquidez en Ja compailfa 
Manufacturera Eléctrica Mexicana, S.A. de C. V., deciden los Seftores Jorge 
Tornero Ramfrez y Alfonso Sánchez Ramos, vender la Sociedad en comento 
para Jo cual dicho acto queda plasmado en el testimonio notarial No. 72479 de 
fecha 25 de abril de 200 J. 

Por su parte, la nueva administración decide protocolizar con la escritura número 
72683 con fecha 20 de junio 2001 ante la citado notario, la cual contiene la 
suscripción y pago de un aumento de capital, mismo que Je permitirá a Ja 
empresa mejorar su situación en cuanto a flujo de efectivo se refiere, quedando 
de Ja siguiente manera: 

ACCIONISTAS ACCIONES VALOR 

lng. Rafael Santos Montoya. 1,400 $ 1,400,000.00 
Lic. Sandra Montoya Andapia. 800 800,000.00 
Sr. Eduardo Montoya Andapia. 800 800,000.00 

SUMAS 3,000 3,000,000.00 

Cabe hacer Ja aclaración que en el mismo instrumento notarial, también se decide 
que las acciones nominativas de un peso serán sustituidas por otras que tendrán 
un valor de mil pesos cada una en moneda nacional. De igual forma es pertinente 
mencionar que el lng. Rafael Santos Montoya queda como socio mayoritario y 
administrador único de Manufacturera Eléctrica Mexicana, S. A. de C. V. y Ja 
nueva asamblea por unanimidad de votos decide conferir a este el cargo de 
Administrador y Representante Legal de la sociedad, confiriéndole facultades de 
apoderado general para pleitos y cobranzas, para actos de administración y de 
riguroso dominio; y para girar, suscribir, aceptar, endosar, avalar y negociar 
tltulos de crédito, en términos de los tres párrafos del articulo dos mil quinientos 
cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal y su correlativo de 
los Códigos Civiles de los estados de la república mexicana; y del articulo 
noveno de la Ley General de Tftulos y Operaciones de Crédito. 

Dtclarociones de Pago de Impuestos Federo/a. 

La empresa tiene las siguientes obligaciones en materia fiscal: 

J. A partir de 1999 y por el nivel de ingresos que se tuvo en el ailo anterior, es 
decir, el ejercicio que comprende del 1 de enero al 31 de diciembre de 1998, 
Jos cuales ascendieron a $15,980.314.00 pesos, por lo tanto, la empresa tiene 
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lo obligación según el artlculo 32-A y 52 del Código Fiscal de la Federación 
de dictaminar sus Estados Financieros para efectos fiscales. 

2. Por lo anterior, la empresa tiene la obligación de presentar declaraciones de 
pago provisional mensuales. 

3. Revisando el formato de Registro del RFC presentado ante la Administración 
Local de Recaudación de Nacucalpan, con sede en Tlalncpantla de Baz, 
encontramos las siguientes obligaciones para efecto de retención y entero de 
contribuciones Federales. 

a) Impuesto Sobre la Renta Personas Morales. 

b) Impuesto al Valor Agregado Personas Morales. 

e) ISR retenido por pago de salarios. 

d) Retención del 10% ISR. 

e) Retenciones de IV A. 

4. El domicilio para efectos fiscales según lo dispone el articulo 1 O del CFF de la 
empresa es el ubicado en Cda. Industriales No. 8 Col. La Loma, Tlalncpantla, 
Estado de México, C. P. 53590. 

Sin embargo, derivado de los problemas de liquidez que la empresa presentaba en 
sus estados financieros del ejercicio 1999 y la evidente mala administración que 
ha tenido en los últimos aftas, además de la precaria situación que atraviesa la 
economia del pals; los administradores de Manufacturera Eléctrica Mexicana, 
S.A. de C. V. en su momento decidieron no cubrir en tiempo y fonma el tercer 
pago provisional del ejercicio 2000, es decir marlO 2000, el cual fue enterado en 
una fecha posterior a la legalmente establecida por las disposiciones vigentes de 
ese afto. 

En relación a lo anterior, al presentar la declaración el dia 25 de mayo de 2000, 
según lo establecen los articulo 17-A y 21 del Código, las contribuciones fueron 
pagadas con la respectiva actualización y los recargos correspondientes, sin 
embargo, el dfa 17 de septiembre de 2001 el Sr. Sergio Duarte Gómez se 
constituye, con el carúcter de notificador, verificador y ejecutor del SAT, en el 
domicilio de la empresa, pidiendo entrevistarse con el Representante Legal de la 
misma. 

Pero debido a la gran carga de trabajo que tiene el Ing. Rafael Santos Montoya no 
se encontraba en la empresa, por lo tanto, no pudo ser notificado para lo cual el 
ejecutor expide el respectivo citatorio para requerir de su presencia al dia 
siguiente hábil, es decir el 18 de septiembre de 2001, en el domicilio fiscal del 
contribuyente. 
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ti Recunr>deR~comnMcdmdtl>fí~ F1!.C1I dtlContnhuyrnte 

Cltlllorlo. 

El citatorio como ya se hizo mención, fue expedido el día 17 de septiembre de 
2001 a las 12:00 hrs. para solicitar la presencia del representante legal de la 
empresa citada al rubro, al día siguiente hábil; este primer documento oficial 
como lo podremos observar en la siguiente página, contiene las siguientes 
caracterlstieas que debemos analizar antes de interponer algún medio de defensa: 

a) Es expedido por el Servicio de Administración Tributaria, Administración 
General de recaudación, Administración Local de Recaudación de 
Nacucalpan. 

b) Unidad de Notificación, Verificación y Cobro Coactivo: seilalando para los 
efectos Tlalnepantla. 

c) C.R.H. (Circunscripción Regional llacendaria)061. 

d) Número de control del documento a notificar no. 19051108832218. 

e) Nombre de la persona n quien debe de notificarse: Manufacturera Eléctrica 
Mexicana, S. A. de C. V. y/o Representante Legal. 

l) Hora, dla mes y ailo en que se emite: 12:00 hrs del 17 de septiembre de 2001. 

g) Domicilio fiscal del contribuyente: Cda. Industriales No. 8 Col. La Loma 
Tlalnepanlla, Estado de México, C. P. 53590. 

h) Fecha y hora para en que requiere la presencia del contribuyente para realizar 
la notificar del documento: 18 de septiembre de 2001alas7:30 horas. 

i) Tercero al que fue notificado el citatorio: Denis Corona Flores, cabe hacer la 
aclaración de que no se puso en el documento analizado el carácter del tercero 
que recibió el citatorio, quien se identificó con credencial para volar no. 
108224648, y sin especificar la legal relación con la persona moral. 

j) Identificación del ejecutor: Nombre Sergio Duarte Gómez, número de 
identificación: no es claro, de fecha 24 de agosto de 2001, cabe recalcar que 
dichos datos no están completos, pues el notificador no se identificó 
plenamente con la persona que lo atendió en sustitución del representante 
legal, al igual que el cilatorio no contaba con autori1.ación expresa del 
funcionario competente para tales efectos, simplemente se limita el cilatorio a 
hacer mención que es "AlffORIZADO POR EL (A) ADMINISTRADOR (A) 
LOCAL DE RECAUDACIÓN DE NAUCALPAN", (las comillas son 
nuestras), sin contener este la voluntad del funcionario encargado de tales 
actos de molestia para el particular. 
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í:l l!ecuno de Hcvmic:ihn como Mabn de llrírn-. ri~1! dd Cm!rJhuymlc 

Dat:umento Notificado. 

Al din siguiente siendo las 10:35 horas, según consta en In bitácora de control de 
acceso se constituye el Sr. Sergio Duane Gómcz en su carácter de notificado, 
hora en In cual no estaba prevista su visita de acuerdo con el citntorio que 
antecede a In diligencia de notificación, como es de suponerse en ese momento el 
representante legal ya no se encontraba en las instalaciones por tener una cita de 
negocios con uno de los clientes de la compañia, teniendo nsl que entender la 
diligencia con Dcnis Corona en su carácter de tercero. 

El documento motivo de la notificación fue el MPE 04141477, con número de 
control l 108112883228A, número de crédito 1347480 de fecha 27 de agosto de 
2001, el cual argumenta que el Servicio de Administración Tributaria determinó 
In presentación extemporánea de declaración con mulla respectiva y In 
complementaria con pago en los seis meses siguientes de las siguientes 
obligaciones omitidas: 

OBLIGACIONES OMITIDAS 

Impu .. to Sobre la Renta PenonH Monla. Marzo de 2000. 
lmp1nto al Valor Agregado PenoH• Morales. Muzo de 2000. 
Entero mensaal de ISR retenido por oon<eplo de ulario• 
Mano de 2000. , 
Eatero ., .. , .. ,de IOº/o ISR retenido. Marzo de 2000. 
Entero men1HI de reten<ion .. del IVA. Mino de 2000. 

MULTA 

630.00 
630.00 

630.00 
630.00 
630.00 

TOTAL 

INFRACCIÓN 

s 3,l!I0.00 

SANCIÓN 

Artlculo 81 Fracción 1 del CFF Anfculo 82 Fracción 1 Inciso a), 
17-A y 70 del Código Fiscal de In 
Federación. 

Dando origen con ello al crédito fiscal No. 1347480. 

Funda-ntaclón d~ la tn11/ta. 

En el documento notificado con número MPE 041414 77 el supuesto 
incumplimiento de las obligaciones antes descritas resuelve: 

"EN CONSECUENCIA SE LE IMPONE LA MULTA CON FUNDAMENTO 
EN LOS ARTICULOS 41 FRACCIÓN 111 Y IJ4 FRACCIÓN 1, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN EN VIGOR, 1, 2, 4, Y 7 
FRACCIONES 1, XIII, 8 FRACCIÓN 111 Y TERCERO TRANSITORIO DE 
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F.I Rrtur.odc Rr1cnclt'tnroiro Med1<>de D:frma l"iw:1ldt!Con1rit11,,.,m1r 

LA LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE U FEDERACIÓN El 15 DE 
DICIE/llBRE DE 1995, EN VIGOR A PARTIR DEL 1 DE JULIO DE 1997; 
ARTICULO 22 FRACCIÓN 11, EN RELACIÓN CON LOS ARTICULOS 20 
FRACCIONES 1, XXII, XXXI Y XXXVII Y 39 APARTADO A, DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 22 DE ~IARZO DE 2001, EN VIGOR AL DIA 
SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN; ARTICULO SEGUNDO, PÁRRAFO 
SEGUNDO, /'UNTO 65, DEL ACUERDO l'OR El CUAL SE SE!9AU EL 
NOMBRE, SEDE Y CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS DEL SERVICIO DE ADllllNISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, PUBLICADO EN EL CITADO ÓRGANO OFICIAL EL .JI 
DE AGOSTO DE 2000, VIGENTE A PARTIR DEL DIA SIGUIENTE DE SU 
l'UBLICACIÓN." 

De la misma, forma el funcionario que firma el documento donde se impone el 
crédito fiscal no. 1347480 es el Jefe de control de documentos C. Maria 
Guadalupe Flores Balderas, en sustitución del Administrador local de 
recaudación de Nacucalpan, para lo cual hacen también la siguiente 
fundamentación de ese hecho: 

"ADMINISTRADOR LOCAL DE NAUCALl'AN de con/ormJllGd con el 
Artlc11/o JO penúltimo pórrG/o, Grtlclllo 22 lilt'-1 pdrrG/o y 39 llpGrtado A, 
respecto a lo que corresponde G/ Estlldo de Múleo, "' nomlmt y sede de IG 
AdmlnlstrGción local de Nac11cGlpan, del ng/Gmento Interior del Servicio de 
Administración Trlb11tarla p11bllclldo en el Diario Oficial de '" Fedtraclón el 
22 de ltlllrzo de 2001, en vigor a partir del dio s/g11iente de s11 p11blicGclón as/ 
como el Grtlclllo Seg11ndo, pórrG/o seg11ndo, Número 65 dtl Ac11erdo por el 
que se seRG/a el nom/Jn, sede )' clrc11nscrlpclón terrilor"'1 de /Gs 11nldlldes 
admlnistrGtlvas del Servicio de Administración TriblllGrla, publicado en el 
Diario Ojlclal de la FederGción, el .JI de agosto de 2000, en vifor "partir del 
dio siguiente " su publicGc/ón modlflcado nted/Gnte diverso publlclldo en el 
mismo ÓrgGno Ojklal el 23 de Agosto de 2001, vlgellU a partir del 24 del 
mismo mes y aRo, en este Gcto )' en s11plenclG del Adntbtlstrador LocGI de 
RecaudGclón tk NGcucG/p,m, lle. l/VJndro NliRn. Picao y de los 
Sublldmlnlstrlldores correspondientes, jlrn111 el Jefe del DeptlrtGmento tk 
Control de Doclllfttntos" 

En lo descrito con antelación encontramos a simple vista que tanto en el 
Citatorio como en el MPE 04141477 donde se determina el crédito fiscal no. 
1347480, en cantidad de $3,150.00, por el supuesto incumplimiento de la 
declaración de impuestos correspondiente al mes de marro de 2000, no contiene 
los requisitos de fundamentación y motivación para cumplir con los principios 
constitucionales que deben tener los actos de molestia según lo establecido en los 
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artfcufos 8 y 16 de la CPEUM, al igual que el articulo 38 del Código Fiscal, es 
por lo anterior que nos permitimos presentar dicho formato. 

Es importante hacer mención que el documento con número MPE 04141477 
donde se determina el crédito fiscal no. 1347480, en cantidad de $3, 150.00, no 
hace referencia a ningún requerimiento de obligaciones expedido por el Servicio 
de Administración Tributaria, el cual es un requisito indispensable para que se 
pueda determinar un crédito fiscal por concepto de infracciones por presentación 
extemporánea de declaraciones de pago provisional. 

Por lo anteriormente expuesto, el documento notificado el dfa 18 de septiembre 
de 2001 es evidentemente ilegal, lo cual sctá demostrado con la fundamentación 
y motivación del Recurso de Revocación que se utilizará para el caso práctico. 
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ES1111c111111 del Rec111so de Revocación. 

Encabezado: deberá contener el nombre o denominación social de la empresa 
que está interponiendo el medio de defensa fiscal. 

En segundo t~rmino encontraremos la fecha en que el escrito de interposición es 
elaborado, el cual es importante comentar que puede ser distinta a la fecha en que 
sea recibido por las autoridades fiscales, para los efectos de nuestro caso la fecha 
de elaboración del recurso fue el 21 de septiembre de 2001, y la fecha de 
recepción en oficialfa de partes del Servicio de Administración Tributaria, 
Administración local de Nucucalpan, fue el 28 de septiembre del mismo afto, 
según consta en sello oficial plasmado en lu carátula del escrito de interposición. 

A modo de cometnrio, recordemos que según el articulo 134 del Código Fiscal de 
la Federación, las notificaciones surten efectos al dia siguiente u aquel en que 
fueron legalmente notificadas y que para cfoctos de la fecha de interposición del 
recurso recordemos que es de 45 dias contados a partir de que surte efectos el 
documento en que se contiene el credito fiscal a impugnar (notificación), según 
lo dispuesto en los urtfculos 121, 127 y 175, del referido Código Federal 
Tributario. 

Como siguiente elemento encontramos que es necesario seftalar las autoridades 
en el orden jerárquico de las que emana el acto de molestia que estamos 
impugnado, que para los efectos se seftala las siguientes autoridades: 

l.· Secretaria de Hacienda y Credito Público. 

2.· Servicio de Administración Tributaría. 

J .. Administración Local Jurfdica de Nncucalpan. 

4.· Subadministración de Resoluciones "2" 
En cuarto lugar, en nuestro caso práctico encontramos el nombre expreso de que 
se trata nuestra promoción, que para el presente es "RECURSO DE 
REVOCACIÓN", esto nos sirve para que la autoridad haccndaria conozca cual 
es el objeto de nuestro escrito y les permita agilizar el traslado de nuestro caso. 

El siguiente paso es scilalar los datos suficientes de identificación de la persona 
moral, datos que son necesarios para cualquier tipo de promoción, recordando lo 
dispuesto en el articulo 18 del CFF, para nuestro caso se designa como 
representante legal al lng. Rafael Santos Montoya, debiendo acreditar su 
personalidad jurfdica como representante legal de la persona moral, por otro lado, 
se tiene que designar el domicilio para ofr y recibir toda clase de notificaciones, 
es importante hacer mención que puede ser distinto al del RFC, pues únicamente 
es para efectos de recibir y ofr toda clase de notificaciones de esta la promoción. 
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En quinto lugar, se deberá fundamentar el recurso según lo dispone la legislación 
fiscal y esto dependiendo de la experiencia de la persona que instrumente el 
recurso lo podrá estructurar libremente, en el presente se hace de la siguiente 
fonna (recordemos que el recurso de revocación es un escrito libre), de tal fonna 
que iniciaremos de la siguiente manera. 

Por otro lado, no hay que olvidar que el recurso deberá contener los siguientes 
requisitos, mismos que podremos apreciar de manera directa en el escrito del 
Recurso de Revocación en donde se impugna Ja resolución contenida en el oficio 
número MPE 04141477 con número de control 1108112883228A de fecha 27 de 
agosto con número de crédito fiscal 1347480 que son: 

Acto que se impugna. Es el documento emitido por las autoridades fiscales, en 
el cual se manifiesta el agravio que le ocasiona a la persona fisica o moral, ya 
sea en su patrimonio, bienes o posesiones, el cual pretende hacer efectivo un 
cobro de un crédilo fiscal que en la mayorla de las ocasiones es a todas luces 
ilegal. 

11. Agravios. El capitulo de los agravios en el Recurso de Revocación tiene por 
objeto describir y fundamentar las actuaciones ilegales y arbitrarias cometidas 
por las autoridades fiscales, mismas que han sido derivadas de la acto 
impugnado. Los agravios consisten en ilegalidades de procedimiento y de 
fondo, sin embargo, ambos constituyen perjuicio al contribuyente. 

111.Pruebas. Serán las concernientes a demostrar y evidenciar cada una de las 
irrCb'lllaridadcs de procedimiento y fonna del acto emanado de las autoridades 
fiscales. Con la finalidad de que al interponer el Recurso de Revocación los 
agravios que en el se describan, se puedan corroborar con las pruebas 
ofrecidas. 

Finalmente el escrito deberá concluir con los puntos petitorios, es decir, seilalar 
lo que el contribuyente solicita mediante el escrito de interposición, lo cual es 
imprescindible incluir, o de lo contrario aunque el recurso de revocación este 
bien fundamentado y motivado, e incluso cuando se tenga certe7.a de la sentencia 
por la ilegalidad del acto o resolución que se impugna, sino se incluyen los 
puntos petitorios, el fisco no sabrá lo que pretendemos con nuestra promoción. 
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F.I Rtamn dr pnocari6nromo Mfd.n de Orícma Fi.:11 drl Contnhuyen1c 

MANUFACTURERA ELtCTRICA MEXICANA, S. A. DE C. V. 

Tlalncpantla, Estado de México, a 21 de Septiembre de 2001. 

SECRETARIA DE HACIENDA V CRtDITO PÚBLICO, 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, 
ADMINISTRACIÓN LOCAL JURIDICA 
DE NAUCALPAN, 
SUBADMINISTRACIÓN DE RESOLUCIONES "2" 

RECURSO DE REVOCACIÓN 

lng. Rafael Santos Montoya, representante legal de Manufacturera Eléctrica 
Mexicana, S.A. de C. V., con Registro Federal de Contribuyentes 
MEM900804MM4, personalidad que se tiene debidamente acreditada en la 
Escritura Pública No. 72683, de fecha 20 de junio de 2001, otorgada ante Ja fe 
del Lic. Alfonso Román, Notario Público No. 134 del Distrito Federal, con 
domicilio para ofr y recibir toda clase de notificaciones en Cda. Industriales No. 
8 Col. La Loma, Tlalncpantla, Estado de México, C.P. 53590, ante ustedes 
respetuosamente comparezco y expongo: 

RECURSO DE REVOCACIÓN: 

Que por medio del presente escrito y con fundamento en lo dispuesto por los 
art!culos 117, 120, 121, 122, 123 y demás relativos y aplicables del Código Fiscal de 
Ja Federación y en cumplimiento a Jo dispuesto en el articulo 122 del citado 
ordenamiento, vengo a interponer el Recurso de Revocación en los siguientes 
términos: 

l. ACTO QUE SE IMPUGNA. 

La resolución que se impugna es Ja contenida en el oficio número MPE04141477 
con número de control 1 I08112883228A de fecha 27 de agosto de 2001, del cual 
tengo conocimiento el din de hoy, en el que se me impone IUl8 multa identificada 
con el crédito fiscal número 1347480 por Ja cantidad de $3,150.00, emitido por la 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público, Servicio de Administración Tributaria, 
Administración Local de Recaudación de Naucalpan. 
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11, AGRAVIOS. 

PRIMERO 

Los agravios que le causan a mi representada el acto impugnado es la pretensión 
indebida del cobro de una multa por la cantidad de $3, 150.00, derivada de un 
supuesto incumplimiento de obligaciones fiscales correspondientes al Pago 
Mensual de marzo de 2000 de los siguientes impuestos: Impuesto Sobre la Renta 
Personas Morales, Impuesto Sobre la Renta retenido por pago de Salarios, 
Impuesto Sobre la Renta retenido por pago de Honorarios, Impuesto al Valor 
Agregado Retenido, Impuesto al Valor Agregado Personas Morales, por falla de 
legalidad de la resolución que por esta vfa se combate, toda vez que con 
fundamento en el articulo 68 del Código Fiscal de la Federación, niego lisa y 
llanamente la legalidad del oficio no. MPE04141477 en el que se me impuso la 
multa por un importe de $3, I 50.00, para lo cual declaro bajo protesta de decir 
verdad que nunca fue notiílcado legalmente a mi representada el requerimiento 
de obligaciones correspondientes al mes de marzo de 2000, tan es asl, que si se 
observa el oficio No. MPE04141477 en el que se impuso la multa en cantidad de 
$3, I 50.00, no contiene número de requerimiento del cual deriva la multa 
impuesta, por lo que debe ser revocado el oficio que por esta vfa se impugna. 

Apoya mi pretensión lu Jurisprudencia 13 del Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa de Primer Circuito, que se transcribe: 

"FRUTOS DE ACTOS VICIADOS; SI un acto o diligencia de 111Utorid1d 
"" viciado le resulta lnconstituclon1l, todos los 1rtos deriv1dos de B, o que 
se apoyen en él, resultan también incoastltuclon1le1 por su origen, y los 
tribun1les no deben darle valor legal, y1 que de ll1certo por UH p!lrte 
1lentari1 práclic11 vldosa•, cuyos frutos 1eri1n 1provech1dos por quienes 111 
realizln y por otn parte los tribunalfl se ll1ri1a en 1lgun1 form1 p1rtlclpes 
de t1I conducta irregular, al otorgar a t1lcs actos v1lor lepl". 

SEGUNDO 

Además, me causa agravio la resolución impugnada debido a que el oficio No. 
MPE04141477 emitido por el Servicio de Administración Tributaria, 
Administración Local de Recaudación de Naucalpan, Departamento de Control 
de Documentos, por la flagrante violación a los artfculos 14 y 16 
Constitucionales, por inobservancia, en relación con los artfculos 5, 38 fracc. DI, 
134 y 137 del Código Fiscal de la Federación. La autoridad que emite el oficio 
antes seftalado viola en perjuicio de mi representada lo dispuesto en los artfculos 
14 y 16 de la Constitución Pofftica de los Estados Unidos Mexicanos, toda vez 
que existe ilegalidad en la imposición de la multa en cantidad de $3, I 50.00, pues 
este último dispositivo legal seftala expresamente que nadie podrá ser molestado 
en su persona, bienes, posesiones o papeles sin mandamiento escrito emitido por 
autoridad competente en el que se funde y motive la causa legal del 
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procedimiento, violación que es evidente de la simple lectura del oficio citado, lo 
anterior es as[ ya que quien firma el oficio en el que se impone la multa es el Jefe 
del Departamento de Control de Documentos de la Administración Local de 
Recaudación de Naucalpan, de quien niego tenga facultades o competencia para 
imponer sanciones, por lo que procede su revocación. 

Sirve de apoyo también la Jurbprudencla Número 76 dictada por la Sala 
Superior de ese 11. Tribunal, modificada, mediante Acuerdo G/97/90 de sesión 
del 11 de mayo de 1990, que a la letra expresa: 

"COMPETENCIA.- ES NECESARIO FUNDARLA EN EL TEXTO DEL 
MISMO ACTO DE MOLESTIA.· La garanll.I del articulo 16 
Conslltucional, consiste en todo mandamiento de autoridad se emita por 
autoridad competente, cumpliéndose IH ronn11idades esenciales que le den 
eficacia jurfdie1, lo que significa que todo acto de autoridad nece11riamenlc 
debe emiline por quien está legillm1do para ello, espresjadose en el luto del 
mismo el dbposltivo, 1cucrdo o decreto que le otorgue t1l legilin11ción, pues 
caso contrario, se dejarla al arectado en estado de inderemlón para e11min1r 
si la 1ctu1ción de la 1utorfdad se encuentra dentro del ámbito competencl1I 
respectivo, esto es, si tiene racultad o no para emitirlo". 

TERCERO 

También causa perjuicio u mi representada el Oficio No. MPE04141477 de 
fecha 27 de agosto de 2001, en virtud de que la autoridad fiscal no levantó Acta 
de Notificación de la resolución impugnada, violando en perjuicio de mi 
mandante las Garantlas de la Legalidad, Seguridad y Certeza Jurldicas, 
consagradas en los artlculos 14 y 16 Constitucionales, 38 fracciones m y IV, asl 
como los artlculos 44 fracción iII y 46 fracción i, 68, 134 y 137 del Código 
Fiscal de la Federación, por inobservancia y falta de aplicación. 

En tales circunstancias, es ilegal la resolución que por esta vio se combate, todo 
vez que con fundamento en el articulo 68 del Código Fiscal de la Federación, 
niego lisa y llanamente lu legalidad del oficio No. MPE04141477 en el que se me 
impuso In multo por un importe de $3, 150.00, pnra lo cual declaro bajo protesta 
de decir verdad que nunca se levantó acta de notificación, por lo que el 
documento No. MPE04141477, carece de legalidad, toda vez, que no fue 
notificado legalmente mediante alguna de las formas que establece el articulo 134 
del Código Fiscal de la Federación, además, tal como lo dispone el articulo 137 
del Código Federal invocado en su primero y segundo párrafos mmca se dejó 
citatorio a efecto de notificar al representante legal el acto impugnado, que 
textualmente establecen lo siguiente: 

En ese orden, al no levantarse EL ACTA DE NOTIFICACIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA, afecto los intereses jurldicos y pntrimoniales 
de mi mandante, yo que no se respetaron las reglas previstas en dichas normas 
jurldicas, pues se niego lisa y llanamente que el emisor tenga facultades para 
emitir y practicar este tipo de diligencio. 
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El articulo 16 Constitucional, regula en su último párrafo, que Ja autoridad 
administrativa podrá practicar visitas domiciliarias únicamente paro cerciorarse 
que se hon cumplido Jos reglamentos sanitarios y de policla y exigir Jos libros y 
papeles indispensables paro comprobar que se han acatado las disposiciones 
fiscales, sujetándose en esos casos a las leyes respectivas y a las formalidades 
para Jos calcos. 

De i!,'llal forma en el penúllimo parrofo del precepto citado se prevé que al 
levantarse la diligencia debe circunstanciarse el acta correspondiente, en 
presencia de dos testigos propuestos por el ocupante del visitado, requisitos que 
incumple Ja autoridad pues no levantó Acta de Notificación. 

En estas condiciones al no levantarse Acta de Notificación no se respetaron las 
Gamntfas de Seguridad y Legalidad Jurldicas contenidas en Jos artlculos 14 y 16 
Constitucionulcs, pues ningún documento está dcbidnmcntc circunstanciado, en 
relación a los hechos que acontecieron en el momento de llevarse a cabo la 
diligencia. 

En primer lugar, no se expresa que al presentarse el supuesto notilicador en el 
domicilio de mi mandante se haya identificado plenamente y menos con la 
persona con quien se llevó Ja diligencia , ya que basta su simple lectura paro 
percatarse que no se cumplió debidamente con el requisito de circunstanciación 
de la idcntilicación, motivo por el cual se dejó en completo estado de indefensión 
a mi representada. 

Asl también, es de scnalnrse que el supuesto notilicador pasó por alto lo 
dispuesto por Jos artlculos 44 fracción 111 y 46 fracción 1 y IV del Código Fiscal 
de la Fcdcroción, que al iniciarse la diligencia en el domicilio del visitado, deben 
identificarse de manero fehaciente y circunstanciar de manera nmplia, esto es, 
cspccilicando los pormenores de los documentos que sirven para ese efecto, por 
lo que al dejarse de cumplir con tal requisito, se violaron de forma flagrante 
dichos preceptos. 

En ese orden de ideas, es conveniente manifestar que Ja identificación ordenada 
por el articulo 44 fracción 111, del Código Fiscal de la Federación, en relación con 
el articulo 16 Constitucional, tiene por objeto REGULAR LA ORDENANZA 
CONSTITUCIONAL y por lo tanto acreditar que las personas que practican 
DILIGENCIAS DE CARÁCTER FISCAL PARA VERIFICAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES FISCALES, son las scnaladas 
paro practicar lo diligencia, dcscmpeftan el cargo público que adecuen y dan 
facultades en vla reglamentaria, SITUACIÓN QUE NO ACONTECIÓ EN LA 
ESPECIE, Y A QUE NI SIQUIERA SE MOTIVO V FUNDO A QUltNES 
SE AUTORIZABA PARA PRACTICAR LA DILIGENCIA EN EL 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE EJECUCIÓN y ello 1610 H 

••ll1r•ce CITANDO EL FUNDAMENTO DE LA LEY QUE OTORGA ESOS 
EFECTOS, V LOS COMISIONADOS con documentos públicos vigentes, con 
credenciales que deben ser expedidas por los funcionarios públicos dentro de Jos 
limites de su competencia. 
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Actualmente, como lo previene el artículo 129 de Código Federal de 
Procedimientos Civiles, lo cual no fue acatado en el presente caso, pues no se 
precisa el nombre de Funcionario alguno, que legalmente tuviera competencia 
para expedir credenciales de identificación al perwnal de la Secretarla de 
Hacienda y Crédito Público, del Servicio de Administración Tributaria ó de la 
Administración Local de Recaudación de Nauealpan, negando lisa y llanamente 
que tales facultades las tenga el emisor del oficio impugnado, esto es el Jefe del 
Departamento de Control de documentos DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 
DE RECAUDACIÓN DE NAUCALPAN, quien es el que supuestamente designó 
ni notificador que practicó la diligencia. Pero en el caso, es más grave la 
violación, yn que, el que practicó la diligencia se designó él mismo, POR LO 
QUE DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 68 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, LA DEMANDADA DEBE PROBAR QUE EL JEl'E 
DEL DEPARTAMENTO DE CONTROL DE DOCUMENTOS DE LA 
ADMINISTACIÓN LOCAL DE RECAUDACIÓN DE NAUCALPAN LO 
DESIGNO DE CONFORMIDAD CON SUS FACULTADES, YA QUE SE 
NIEGA LISA Y LLANAMENTE, QUE EL CITADO JEFE LO DESIGNO DE 
PUÑO Y LETRA, y ni ns! se identificó plenamente, pero aunqµe lo bµbjera 
hecho, dicha actuación también es ilegal. ya aue el sujeto que llevó a cabo la 
diligencia no tiene facultades vara designarse de motu propio como notifieador. 

En la especie, para dar debido cumplimiento a la fom10lidad contenida en los 
artículos 44 fracción 111. 46 fracción 1 del Código Fiscal de la Federación en 
relación con la garantía de legalidad prevista en el numeral 16 de nuestra 
Constitución que tiene por objeto dar a conocer al sujeto visitado las cuestiones 
relacionadas con la personalidad, responsabilidad y competencia atribucional o 
delegada a quienes intervienen en diligencias domiciliarias a fin de proteger las 
garnntlas individuales de los contribuyentes, esto es, las personas que 
comparecen a llevar acabo diligencias, la identificación de todos los requisitos y 
elementos que sirven para tal fin como lo que serian entre otros, el número de 
credencial, la autoridad que lo expide, la vigencia de la credencial, la fecha de 
dicha expedición, el carácter de la persona a nombre de quien se expidió dicha 
credencial, fundamento legal que le otorgue la facultad de expedir documentos 
identificatorios y circunstanciarlo debidamente, etc. En ese tenor, la entonces 
Sala Superior del Tribunal Fiscal de la Federación tomando diversos precedentes 
emitidos por el poder Judicial Federal, y que resultan aplicables en la especie y 
observancia, como lo es, la Jurisprudencia No. 91 dictada por la mencionada Sala 
Superior, cuyo texto original fue modificado por el Acuerdo No. G/26/89 de 
sesión de 02 de febrero de 1989, que a la letra dice: 

JURISPRUDENCIA No. 91 

"ACTAS DE VISITAS.· IDENTIFICACIÓN DE LOS VISITADORES.· El 
articulo 84, fracción 11 del Código Fbc1I de 11 Federación de 1967, onleu 
que al lnlclane un1 vblta •e deben Identificar lo• vlsltiulore• y 11 fracción V 
del precepto en comento, e•lablece que lo• vl1it1dorn hllin conslMr en el 
1cta en forma clrcun•tanclada lm heebo1 y oml1lones de donde 11e Incluye 11 
obligación de 101 vl•lladore1 de uenlar en el acta que levanlrn los 
pormenores del documento por el cual se ldentlftcar,n, toda vez que 11 
clrcun1t1nclaelón del acta debe eumpllne desde el Inicio de 11 dlllgencl1". 
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También resulta aplicable en Ja especie Ja Jurisprudencia No. 13 sustcnlada por el 
Segundo Tribunal Colegiado del Primer Circuilo en Materi• Administrativa, 
visible de Ja página 81 de Ja lcrccra parte (Tribunales Colegiados) del infonnc de 
Jabcrcs rendido por el J>rcsidenle de Ja Suprema Corte de Juslicia de Ja Nación al 
finalizar el afto de 1982, que lambién es de observancia obligaloria. 

JURISPRUDENCIA No. 13 

"IDENTIFICACIÓN DE LOS AUDITORES FISCALES EN LA 
PRACTICA DE LA VISITA DOMICILIARIA.- SU NECESIDAD Y 
ALCANCE".- Tralindose cspecfficamenle de autoridades que practican 
dlllgencl81 de audilorla fiscal es cuesllouble que la protección de Jos 
gobe11111dos (Plasmada en el articulo 84 del Código Fiscal de la Federación, 
particul•rmenle la fracción 11) tiene el propósito de dar a conocer al vllilado 
cueslloMS relaclonadu con Ja pcrsonallcbd, representación y compelencl• 
atrlbucloul o delegada de quiénes Intervienen en Ja dlligenci• de la 
naturaleza tal como abi se trata, y precisamente emanada, en parte es 
ncceslcbd de Identificación de Ja obligación legal de proteger •I vl!ll•do en 
sus 11n11úas Individuales, ya que de esH pnicllc•• de lmpeeclón o vlsil1 
puede derlvu un1 posibilidad de afectación 1 loo Intereses jurldicoo de aquel, 
por Jo qae, mediante Ja identificación del funcioHrio o autoridad que 
practique 11 dlllgencia se conoce su calidad o canclerlstlca (penonalldad), la 
certeza de que quienes representa a un Órgaao Gubem•llvo que está 
legalmente facultado para ordenar o realizar, represenl1ndo al Estado, las 
funciones propiH de autoridad que se encomienden por 11 Ley, 
(represenlaeión, y finalmente, que a su vez tienen facultades, cuestiones de 
competencia) bien propl••; o bien delegada, (en bise en el caso, a una orden 
de visll•) pan pracllur legalmente las dilfgenciu propias en mencliln por Jo 
que ••I las con• no bula que el ac11 que se levante •1 efedo, simplemente se 
diga que "el person1J actuante se Identificó entre el vlsll•do, mediante la 
credenci•I relativa", m81lme si se llene en cuenl• ••iml!mo lo dlspunto por 
la rr.ccltlll V del articulo 84 del Código Fisc•I de Ja Federación inlcl1lmente 
sellalado Jo referente a I• forma en que delltn praclicane dlchu dlll1enclu, 
de lo q11e sllue 1 que la Identificación cuesllon1d• por 11er un hecho que 
Integra, debe b1eer11e const1r en forma del•ll•cb". 

En cuanto a Ja tesis jurisprudencia! que se lranscribió conviene scftalar que pese a 
dichas lesis se circunscribe al articulo 84 fracción JI del Código Fiscal de la 
Federación de 1966, para el caso de mérilo en cuanlo a la violación y legalidad 
misma, resulta aplicable dichas lcsis en virtud de que el contenido de dicho 
preccplo es similar al del articulo 44, fracción 111 del acluul Código Federal 
Tribulario, por Jo que se solicila a esa H. Adminislración Local Jurfdica, se acoja 
al crilerio sustenlado en ese scnlido en las Jurisprudencias lmnserilas por ser 
aplicables en sentido estricto para determinar la legalidad de actuación de Ja 
autoridad, asl como la violación incurrida por la misma por no adecuar su 
conducta a Ja norma eslablecida por la Ley. 
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CUARTO 

También procede lo revocación del oficio que por esto vio se impugno en virtud, 
debido a que no se encuentra debidamente fundado y motivado, osf los cosos, si 
se observo el oficio no. MrE04141477 de fecha 27 de agosto de 2001, en el que 
se impuso a multo en cantidad total de $3,150.00, los preceptos expuestos no 
fueron acatados en la especie por la autoridad emisora del acto administrativo, ya 
que bosta un simple examen para darse peñccla cuenta de que omite expresar las 
consideraciones relativas a las circunstancias de hecho que fonnuló para imponer 
la citada mulla ya que no existe la adecuación del caso concreto y la hipótesis 
legal, violando los garanUas de legalidad, seguridad y certeza jurldicas 
consagradas en los artfculos 14 y 16 de nuestra Carta Magna, ocasionando un 
grave perjuicio a mi mandante ni violar los principios de legalidad, seguridad y 
certcmjurldicos contenidos en los artlculos 14 y 16 Constitucionales, en relación 
con el articulo 38 fracción 111 del Código Fiscal de la Federación por falta de 
fundamentación y motivación. 

Al efecto, hago valer a favor de mi mandante, las siguientes tesis 
jurisprudcncialcs: 

"CONCURRENCIA INDISPENSABLE DE LA FUNDAMENTACIÓN V 
LA MOTIVACIÓN EN UN ACTO DE AUTORIDAD. Para que se acate el 
artkulo 16 constiluclonal deben concurrir en el acto de autoridad, tanto la 
motivación como la fundamentación. Comecuentemente, el Hto de autoridad 
debe eslar apoyado en una ley y adcmú en la siluación concreta respecto de 
la cual se realice el hecho, que debe quedar comprendida en el supuesto en 
ella prnbta." 

Amparo en revisión 8872/61. José l loracio Scplién. 21 de julio de 1961, 5 votos, 
roncntc Felipe Tena Ramlrcz. Tomo XLVIII, Segunda Sala, rágina 36. Sexta 
Época. 

"FUNDA!.IENTACION Y MOTIVACIÓN. NO EXISTE CUANDO EL ACTO 
NO SE ADECUA A LA NOR/lfA EN QUE SE APOYA. Todo acto tk alllorldad 
debe estar slfllclentemente fundado J' motivado, de 11111nera q11e si los ntOtlvos o 
causas que tomó en cuenta el juzgador para dictar un provt1fdo, no u adecuan 
a la hipótesis de la norma en que pretende apoJ'arse, no u c11nrple con el 
requisito de fundamentación y ntOtlvaclón que ai,e el Olllclllo 16 
constlt11clonal, por tanto, el acto reclatn11do a r/olaJor/p dt ral'l!ntigs. " 

Segundo Tribunal Colegiado del Sexto Circuito. VI.2°. J/123. 

En consecuencia, procede la revocación del acto impugnado. 
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111.-PRUEBAS. 

A continuación, se scftalan las pruebas que acompaftan al presente escrito en 
relación al hecho controvertido. 

DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA: 

Se adjunta al presente la siguiente documentación: 

l. Documental Pública, consistente en el Oficio No. MPE04141477 de fecha 
27 de agosto de 200 I, emitido por el Servicio de Administración 
Tributaria, Administración Local de Recaudación de Nuucalpan. 

2. Declaro bajo protesta de decir verdad que no se levantó Acta de 
Notificación del oficio referido en el punto No. 1. 

3. Escritura Pública No.72683, de fecha 20 de junio de 2001, otorgada ante 
la fe del Lic. Alfonso Román, Notario Público No. 134 del Distrito 
Federal. 

HECHOS. 

El din 18 de septiembre de 2001, se recibió en el domicilio de mi representada el 
oficio No. MPE04141477 de fecha 27 de agosto de 2001, emitido por el Servicio 
de Administración Tributaria, Administración Local de Recaudación de 
Naucalpan, en el que se impone una multa por la cantidad de $3, 150.00 derivada 
de uno supuesta presentación extemporánea de declaración con multa respectiva 
y complementaria con pago en los seis meses siguientes, de obligaciones fiscales 
correspondientes al Pago Mensual de mar'lO de 2000 de los siguientes impuestos: 
Impuesto Sobre la Renta Personas Morales, Impuesto Sobre la Renta Retenido 
por pago de Salarios, Impuesto Sobre la Renta retenido por pago de Honorarios, 
Impuesto al Valor Agregado retenido, Impuesto al Valor Agregado Personas 
Morales, sin que haya mediado requerimiento alguno, esto es asi, que si se 
observa el oficio No. MPE04141477 de fecha 27 de agosto de 2001, no cita 
número de requerimiento alguno de obligaciones fiscales. 

Bajo protesta de decir verdad manifiesto que no existió requerimiento de 
obligaciones fiscales respecto al mes de marzo de 2000, tampoco se levanto 
constancia de notificación respecto al oficio No. MPE04141477, mediante 
algunas de las fonnas que establece el articulo 134 del Código Fiscal de la 
Federación, por lo que procede la revocación del oficio impugnado. 
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Por lo anlerionnenle expueslo y fundado, a esa 11. ADMINISTRACIÓN, 
ATENTAMENTE SOLICITO: 

PRIMERO: Tener por prescnlada en liempo y forma a Manufacturera Eléctrica 
Mexicana, S.A. de C.V. con el presente escrito, solicilando la revocación del 
oficio No. MPE04141477 de fecha 27 de agosto de 2001, emitido por el Servicio 
de Adminislración Tribularia, Adminislración Local de Recaudación de 
Naucalpnn. 

SEGUNDO: Aceplar las pruebas que se acompnftan al presente cscrilo. 

TERCERO: Después del estudio corrcspondicnle declarar la revocación de la 
multa conlcnida en el oficio No. MPE04141477, No. de control 
l 108l12883228A, crédito fiscal No. 1347480. 

Tlalncpanlla, Edo. de México, a 21 de Septiembre de 2001 
PROTESTO LO NECESARIO 

ATENTAMENTE 

MANUFACTURERA ELÉCTRICA MEXICANA, S.A. DE C.V. 
R.F'.C. MEM900804MM4 
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RESOLUCIÓN. 

Una vez que el Recurso de Revocación se ha interpuesto, la autoridad fiscal 
deberá anali:mr el mismo, junto con las pruebas que se anexan y emitir una 
resolución dentro de un plazo de tres meses contados a partir de la fecha de su 
interposición, en la cual determinará si el acto impugnado se apega al 
procedimiento y a las normas establecidas para estos efectos. Es importante 
mencionar que la resolución que finalmente sea emitida en respuesta al recurso 
de revocación deberá expresar las disposiciones fiscales a las que se sujeta con la 
finalidad de evidenciar y ejercer el estado de derecho. 

Como podremos ver, en la resolución emitida para este caso en particular, 
finalmente la autoridad fiscal una vez que han sido anali:mdas las pruebas y los 
argumentos ofrecidos via recurso de revocación emite su fallo A FAVOR del 
recurrente, la cual deja sin efectos el documento con el número de oficio 
MEP04141477, por inobservancia n las disposiciones fiscales y por falta de 
competencia del funcionario que lo emite. 

La resolución en comento se deberá hacer llegar al contribuyente a través de 
correo certificado con acuse de recibo según consta en el capitulo de resolución, 
en el punto SEGUNDO, al mismo tiempo, se deberá turnar a el subadministrndor 
de notificaciones y cobran1.a de la oficina exactora, y al administrador local de 
recaudación de Naucalpan, subadministración de control de créditos y cobro 
coactivo, para su conocimiento y a fin de que se proceda a dar de baja y se afecte 
el sistema integral de recaudación. 
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COR!!EO CE!!Df!CAOO CON 
ACUSE DE AECllO 

Núm.: 325-SAT-15-1-2.C-2287 

Ellp.: llElllOOI04111M 

Aaunto: Reano de Revocación R.R No. 
64254101.· Se emite resolución. 

Tlalnepanlfa de Baz. Estado de 
México, a 28 de enero del 2002. 

C. Rlf11I S.ntoa Montoy1 en 1u c1rllctlr de 
repre11ntante legal de Mlnufacturera Eléclrlca 
lleXICIRI, S.A. de c. v. 
Cda. Industriales No. 8 Col. La Loma, 
Tlalnepantla, Estado de México, 
C. P.53590. 

En fecha 28 de septiembre del 2001 el C. Rafael Santo• llontoya en 1u carllctlr de 
repre11ntante l1g1I de Manuflclure111 El6ctrica lle11k:ln11, S.A. de C. V, Interpuso 
recurso de revocación, en contra del oficio con número de control 1108112883221A de 
fech1 27 de agoato del 2001, a través de la cual la Admlnlslración Loail de 
Recaudación de Naucalpan en el Estado de México determinó a la persona moral citada un 
crédito fiscal en cantidad de $3, 150.00, por concepto de mulla. 

Esta Administración emite la resolución cuvos ténmlnos más adelante se precisan, de 
acuen!o con los siguientes: 

Fllldlnw*le 

Articules Tercero y Cuarto Transitorios de la Ley del Servicio de Administración Tribularfa, 
ptJJllcado en et Diario Otlcial de la Federación et 15 de diciembre de 1995; Artlcutos 28, 
fracción 11, último párrafo, en relación con el articulo 26, penütimo pérrafo, fracción XIX, 
Primero, Tercero y Cuarto Transitorios todos del Reglamerm Interior del Servicio de 
Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 
2001, en vigor a partir del dla siguiente de su publicación, y reformado el 30 de abril del 
presente afio; Articulo 39, apartado A, párrafo declrnoq\ÍnlO, segundo renglón, del 
Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de marzo de 2001, en vigor a partir del dla siguiente de su 
publicación, por el que se sellala el Nombre y Sede de las Unidades 
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Adminlstl'ltlvu Regionales, reronnado el 30 de abr11 del 2001; Articulo Segundo, punto 65, del 
Acuerdo por el que se senala el Nombre, Sede y Circunscripción Territor1al de las Unidades 
Administrativas del Sefvlclo de Administración Tributaria, pubHcado en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de agosto del 2000, en vigor a partir del dla siguiente de su publlcaclón, 
reronnado por los Acuerdos publicados el 23 de agosto y 25 de septiembre del 2001, en el 
Diario Oficial de la Federación, en vigor a partir del dla siguiente de su publicación, en relación 
con el Articulo Octavo Transitorio del Reglamento Interior del Servicio de Administración 
Tributarla, publicado en el Dfar1o Oficial de la Federación el 22 de marzo de 2001, en vigor a 
<:':rtlr del dla siguiente de su publicación; Artlculos 116, 117, fracción I, Inciso a), 131, pnmer 
,ia:raro, 132 y 133, fraccl6n IV, del Código Fiscal de la Federación. 

Subsllnclaclón del l8CUl'IO 

Se procede a la admisión y substanciación del recurso de revor.aclón Intentado en contra de las 
mullas con números de conlrof 110811288322aA di fecha 27 di 190110 dll 2001, emitido por 
la Administración Local de Recaudación de Naucalpan en el Estado de México, teniéndose a la 
vez por ofrecidas y exhibidas les pruebas adjuntas al mismo. 

Realizado el estudio del oficio Impugnado y tomando en consideración ldem6s 111 
constancias que obran en el expediente administrativo cooespondlenle, de confonnldad con lo 
dispuesto en el articulo 131 pr1mer pénraro, del Código Fiscal de la Federación, debe dictarse 
resolución, a lo que se procede con base en lo slgliente: 

Moa-de 11 RllOluclcln 

1.- Manifiesta el contribuyente en su agravio segundo que le causa agravio la resolución 
Impugnada debido 1 que el oficio No. MPE041o41477 emitido por el Servido de Administración 
Tributaria, Administración Local de Recaudación de Naucatpan, Departamento de Control de 
Documentos, por le ftagranle vlolaclón a los articulas 14 y 16 Constltudonltes, por 
inobse1Vancla, en relación con los articulas 5, 38, fracción 111, 134 y 137 del Código Fiscal de 
la Federación. La autoridad que emite el oficio antes senalado viola en perjuicio de su 
representada lo dispuesto en los articulas 14 y 18 de la Constfluclón Po!lllca de los Estados 
Unidos Mexicanos, toda que existe Ilegalidad en la Imposición de la mutta en 
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cantidad de $3,150.00, pues este último dispositivo legal sellala expresamente que nadie 
podrá ser molestado en su persona, bienes, posesiones o papeles sin mandamiento 
escrito, emlUdo por autoridad competenle en et que se fwlde y motive la causa legal del 
procedimiento, violación que es evidente de la limple lectura del olldo citado, lo lllleriOI' es 
asl ya que quien firma el oficio en el que se Impone la multa es el Jefe del Departamento 
de Control de Documentos de la Admlnlstraclón Local de Recaudación de Naucalpan, de 
quien niega tenga facultades o competencia para Imponer sanciones, por lo que es 
procedente su revocación. 

Al respecto, del an41isls efectuado a las documentales aportadas en la presente Instancia, 
en especial del original de la resolución 110l1121U221A di fechl 27 • 1gosto dll 
2001, esta autoridad considera procedente dejar1a sin efectos, en virtud que se advierte 
que el funcionario que en su cargo de Jefe de Departamento de Control de Docunentos 
suscribe presuntamente la multa Impugnada, toda vez que del simple análisis que se 
realiza al documento recurrido, se aprecia que efectivamente dicho docunento fue emitido 
por autoridad incompetente, situación Indebida, toda vez que esta deblO asentase en 
fonna autOgrafa por el citado funclonar1o. 

Lo anterior en virtud que, la multa Impugnada no cumple el requisito de ostenta< la firma 
del funclonmlo competente, ni de la consecuencia de su omlliOn en et acto admini1trat1vo 
que sanciona, toda vez que se afecta la situación jurídica de la contribuyeru al no 
contener et acto recunido el requisito de ostentar la finna del flrdonallo compalerie, por 
lo que procede revocar dicho acto Impugnado. 

Lo anterior se detennina, en virtud de que los preceptos citados en et docunento que 
contienen el acto Impugnado, en su parte relativa a la finna del mismo y que aon, en lo 
conducente, los artlculos 10, penúltimo párrafo, 22, último P*rafo y 39 Apartado "A", 
respecto a lo que corresponde al Estado de México, al nombnl y l4lde de la 
Admlnlstración Local de Recaudación de Naucalpan del Reglamento Interior del SeMc:io 
de Administración Tributaria, pi.t>llcado en et Dlllio Oficial de la FederaclOn et 22 de mmzo 
de 2001, en vigor a partir del dla siguiente de su pi.t>llcaciOn, no la confieren fawtades al 
Jefe d1 Dtp1rt1m1nto d1 Control d1 Doculllllllot, quien suscribe dicho acto rearrido, 
para poder finnar en suplencia del titular de la AdmlnistraclOn Local de Recaudldón de 
Naucalpan, por lo que et citado Jefe de Departamenlo resulta ser autoridad Incompetente. 
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En efecto, del acto que en está vla se recurre, consistente en la resolución contenida en el 
oficio con No. de control 110l112113221A de ficha 27diagosto1111 2001, emitida por la 
Admlnlstracl6n local de Recaudación de Naucalpan, misma que en original es apol1acla al 
presente medio de defensa y es vlllorada por esta autoridad en t6rmlno1 del lrllculo 130 del 
Código Fiscal de la Federación, se puede observar que se expresa cerno fl.lldamento de la 
competencia de quien lo suscribe, los artlculos 10, penliltlmo plrrafo, 22, lllllmo ptrrafo 
'/ 31 Apartado A, respecto a lo que corresponde al Estado de M6xlco, al nombre y sede 
de la Administración local de Recaudación de Naucal!*l, ele! R19lamento lnllrtor dll 
Servicio d1 Admlnlalnlclón Trlb1111rla, publlcado 1n 11 Diario Ollclal di la 
F1de111clón 11 22 de m1rzo d1 2001, en vigor 1 partir del dla slgtienle de su 
publicación, mismos que estllblecen lo siguiente: 

"Articulo 10.· El Presidente del Servicio de Admlnlsúacl6n Tributarfl ... 

Loa Admlnlallldorn serén suplidos, Indistintamente, por los 
Subadmlnlallldorwa que de ellos dependan. Los Subldmlnislnldorts, Jefea 
de Departamento y Supervisores, sarén suplidos por el servidor público 
Inmediato lnrerior que de ellos dependa. los Admlnis111dores de Aduanas ... 

A111culo 22.· Compete 1 las Admlnfltrlclones Locales de Recaudlci6n, 
dentro de le circunscripción terrttorial que a CICia una COll8sponda, ejelw 111 
faC11Nades siguientes: 

Liia Admlnfllllclonea Localll di Rtcaudacl6n estar6n 1 cargo de un 
Admlnltllldor Local, awdlltdo en el ejercicio de aus flcuhclet por loa 
SubadmlnlstrldO!es de Orientación y SeMclot; de Decllllclones, Pagos y 
Conllbllldld; de Registro y Con!IOI; de Control de Citdlol; de Cobro 
ColCllvo; de Procesos y Oeclar1elone1; de Vllktación Contllble; de Proyectos 
de Procesos y Declaraciones, 111 como por el personal que 11 requlerl para 
Sltllfacer las necesidades del aeNtcio. 

Articulo H.· El nombre y sede de 111 lJnidadel Admlnistrallvla 
Regionales es el que a conlinuaclón se aellala. C.da una de ellas tendri la 
circunscripción terrttorial que 11 delennlne mediante Acuerdo del 
Presidente del Servicio de Administración Tributaria. 

A. Administraciones Locales de Aslslencla al Contribuyente, Jurldicas, de 
Recaudación y Audloria Fbcal. 
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En erecto, del acto que en esté vla se recurre, consistente en la resolución contenida en el 
oficio con No. de control 110l112113228A di ftchl 27 di 1gosto del 2001, emitida por la 
Administración Local de Recaudación de Naucalpan, misma que en ortglnal es lpOr18da al 
presente medio de defensa y es valorada por esta autoridad en t6nnlno1 del 1rtlculo 130 del 
Código Fiscal de la Federación, se puede observar que se exprese como fllldmnento de la 
competencia de quien lo suscribe, los artlculos 10, p1111iltlmo pinlfo, 22, IMllmo pinafo 
y 31 Ap1rt1do A, respecto a lo ~ corresponde al Estado de México, al nombre y sede 
de la Administración Local de Recaudación de Naucalpan, del Reglamento "'"flor del 
Seivlclo de Admlnlltracl6n Trtbutartla, publlcldo 1n ti Dlllto otlclll dt la 
Fede111cl6n ti 22 d1 m1rzo di 2001, en vigor 1 partir del dla slgUenle de su 
pulillcación, mismos que establecen lo siguiente: 

"Articulo 10.· El Presidente del Servicio de Admlnlstlación Tribulllla ... 

Loa Admlnllllldom serlln suplidos, lndistlnl1rnente, por los 
S11bldmlnl1lnldo111 que de ellos dependan. Los Subldmlnillrldores, Jefes 
de Departamento y Supervisores, sarlln suplidos por el sarvklor público 
inmediato Inferior que de ellos dependa. Los Adminlstrldon!s de Aduanas ... 

Altlculo 22.· Compete 1 las Admlnlltraclones Locales de Recaudlción, 
dentro de la clrcunscripcl6n territorial que a cadl una C01111Sponda, ejercer ras 
f1cultldes siguientes: 

LH Adminillnlclon11 Loc1l11 di Rtcludlcl6n estarin 1 ClflO de un 
Admlnlllndor LOCll, auxiliado en el ejercicio de sus flcultldn por los 
Subedminlstr1dores da Ortanlación y SeMclos; de Decllllciones, P1gos y 
Conl1bllidld; de Registro y Control; de Control de Crtdltos; de Cobro 
Coacüvo; de Procesos y Oeclsraclones; de Vllidaci6n Contlble; de Proyectos 
de Procesos y Decl1raclones, 111 como por el personal que sa requlerl par1 
sat11f1cer las necesidades del servicio. 

Altlculo st.· El nombre y sede de las Unidldel Adminlslrlllva1 
Regionales es el que a continuación se saftala. Cadl 11111 de elila lendr6 11 
circunscripcl6n territorial que 111 determine lllldiante Acuerdo del 
Presldenle del Servicio de Admlnlslraclón Tributarte. 

A Administraciones Locales de Aslslencia al Contribuyente, Juridicas, de 
Recaudación y Audlolfa Fiscal. 
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• DI Naucalpan, con sede en cualquiera de los municipios de Naucalp1n de 
J~raz y Tlalnepantle de Baz. • 

Ahora bien, de lo arriba transcrito y del anéllsls a la resolución Impugnada, se 
desprende que la misma corresponde a la Administración Local de Recaudación de 
Naucalpan, la cual ejerce sus facultades de recaudación a través de dicho acto, sin 
justificar la competencia y existencia legal del Jefe de Departamento de Control de 
Documenlos, quien suscribe el documento en ausencia del Administrador Local de 
Recaudación. 

En efecto, de acueido al penultlmo pmrafo del articulo 10 del Reglamento Interior 
del Servicio de Administración Tributaria, pttilcado en el Diario Ollclal de la 
Federación el 22 de marzo de 2001, vigente al dla slgliente de su publicación, y en 
et caso concreto, el Administrador Local de Recaudación de Naucalpan, será 
suplido por un SIJ>admlnlstrador, concretamente por alguno de los citados en el 
último pérrafo del Apartado B del articulo 21 y OOlmo pérrafo del artlruo 22, del 
citado Reglamento, los cuales a su vez pueden ser suplidos por el seNldor público 
Inmediato Inferior que de ellos dependa, lo cual no sucede en la especie, toda vez 
que la 1810fución Impugnada en el presente medio de defensa se encuentra firmada 
por el Jel'e de Departamento de Control de Documentos C. MARIA GUADALUPE 
FLORES BALOERAS, Ja cual resulta ser una autoridad Incompetente pn suscribir 
dicho acto, ya que en ausencia del Administrador local, el funcionario que 
jerérqticamente debe suplirlo es el Subadmlnlstrador y no 111 Jefe de 
Depar1amento; por lo tanto, resulta procedente declarar la nulidad del acto 
combltido. 

En cuanto a los demés agravios vertidos por el recurrente, esta autoridad considera 
Innecesario entrar al estudio de los mismos, toda vez que el agravio analizado en los 
pérrafos anteriores, es suficiente para desvlrtuw la legalidad de 11 resolución 
impugnada, y si bien es cierto que esta autoridad tiene Ja obligaclón de examinar lodos 
y cada lllO de los agravios hechos valer por el recurrente, de conformidad con el 
articulo 132 del Cóltgo Fiscal de la Federación vigente, tambltln lo es que cuando ll10 
de ellos es suficiente para desvirtuar la legalidad del acto Impugnado, bastanl con el 
examen de dicho punto, pues siendo asl rmJtarfa Innecesario analizar las demAs 
irgumentaclones de la recurrente, ya que cualquiera que fuera el resultado de esa 
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estudJo, en nada variarla la anterior conclusión, y en el presente caso, el agravio 
anmlzado en los párrafos neriores es suficiente para mandar reponer el 
procedimiento de fiscalización cooeapond!ente y como consecuencia dejar 
lns!Eslstente la resolución llllpUIJlélda. 

Por lo anterior, esta Administración Local Jurfdlca de Naucalpan en el Estado de 
México, em~e la siguiente: 

R11olucl6n 

Prl!Hnl.· Se deja sin efectos la resolución contenida en el oficio con numero de 
control 110111211S221A dt fech1 27 di 11101to dtl 2001, emitida por la 
Administración Local de Recaudación de Naucalpan en el Estado de México, a través 
de la cual se dlltermlnó un crédito fiscal a cargo de Manufactuera Eléctrica Mexicana, 
S.A. de C. V., en cantidad de $3, 150.00, por concepto de mutta, dej1ndo 1 11lvo 
IH f1cultld11 de 11 Admlnl1tn1cl6n LoCll de Rec1ud1cl6n de N1uc1l111n en 
el Ellldo de Mtxlco p1111 rwquerlr 11 promoventt el cumpllmlento de 11 
obllg1cl6rrque dio origen 11 crtdlto tlec1I controvertido. 

ltgundo.· Notlllquese por COIT80 certificado con acuse de recibo. 

Ate nt1mente. 
Sufnlglo eftctlvo. No 1Hltccl6n. 
L1 Adn1lnlttn1do111 Loc1I JurldlCI de 
N1uc1lp1n, en el E1lldo d1 Mtxlco. 

Lic. Dell1 E1c1mlll1 SoH 

C.c.p.• Lic. R--Outl6nez 8-.· llubedmlnllndonl de Nollllcllcl6n r CobNnra de llta 
A*Mlllftoldn •• P1r1 IU conocimlenlo. 

C.c.p.· L.C. LUndnl Núflez fllcazo.· Admlnllndor l.ocll de RICMldlclón de~. 111 11 
Ell8do -.1ao .• Sub1dminlstrld6n dt Control do C~~OI y C®ro Coldiw.· Edificio .• P111 

R".:~':n·;~J.,~ :.~nú~~· e![,~.,!'~~ l lllctl en ti Sllllml lnltgr1I dt 
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f:I Rtt11no dt RtVOCK!Onromo Mod1odt flloícma fitr1! dtl Con1nbtqet11t 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRA T/JIO DE EJECUCIÓN. 

Con referencia al punto anterior, el dla 22 de mayo de 2002 se presenta en las 
instalaciones de la empresa el abogado tributario Ricardo Garcla López con 
número de identificación emitida por el SAT 322-SATl51A082074 según consta 
en el acta de notificación que levantó para tal efecto, con la cual pretendla ejercer 
el procedimiento administrativo de ejecución del crédito en comento. Sin 
embargo, para esta fecha ya se tenla notificada la resolución favorable y por lo 
tanto, únicamente se entregó a él copia de la resolución del aclo impugnado, tal 
hecho puede ser cotejado en la parte inferior derecha del documento que lleva 
por titulo Mandamiento por Requerimiento de P•go de fecha 8 de abril de 
2002 que para los efectos anexamos en el presente. 

GARANTIA DEL INTERÉS FISCAL I' GASTOS DE EJECUCIÓN. 

Es importante scflalar que debió a que la notificación fue recibida antes de los 
cinco meses que se requiere transcurran para garantizar el crédilo fiscal SCb'IÍn lo 
establece el articulo 141 y 150 del CFF respecto de los gastos de ejecución, no 
tuvieron que ser erogados por haberse comprobado la ilegalidad del crédito fiscal 
combatido. 
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CONCLUSIONES 

En el presente trabajo se ha puesto de manifiesto que la autoridad fiscal como 
órgano recaudador de impuestos, debe regirse por una serie de ordenamientos y 
nonnas juridicas las cuales permiten conservar el equilibrio entre gobierno y 
gobernados, es decir, hacer prevalecer el estado de derecho, cuyo principal objetivo 
es mediar la relación que existe entre los sujetos activos frente a los sujetos pasivos 
al encontrarse en igualdad de condiciones ante la ley. 

Esta situación, como se dejó evidenciado en el cuerpo de la investigación, a pesar de 
estar definida y reglamentada, en muchas de las ocasiones la actuación de las 
autoridades hacendarías es ilegal, dando lugar a que se rompa y trasgredan las 
garantías individuales consab'!'lldas en nuestra Constitución PoHtica de los Estados 
Unidos Mexicanos, y por consiguiente dallen los intereses de los contribuyentes. 

Derivado de esta situación reiteramos la gran importancia que tiene conocer las 
nonnas jurídico fiscales en las que nos encontramos inmersos, con la finalidad de 
conocer el campo de actuación de los sujetos activos; pues derivado de la ilegalidad 
de los actos podemos en cierto momento hacer uso de los recursos y herramientas 
que legalmente se encuentran plasmados en la legislación fiscal. 

El recurso de revocación como en un inicio aseguramos es un medio de defensa 
fiscal excepcional, esto sin perder de vista que tiene el carácter de ser optativo, lo 
cual hu quedado comprobado en el caso práctico que hemos presentado en el último 
capitulo de la investigación, dejando clara la existencia de diversas irregularidades 
derivadas de la actuación del fisco como órgano recaudador de impuestos, 
lesionando y violando los derechos de los contribuyentes quienes ante esta situación 
pueden optar por impugnar algún neto administrativo vfa recurso de revocación. 

La determinación de la resolución derivada del recurso de revocación deberá ser 
emitida en un plazo no mayor a tres meses, sin embargo, cuando en ésta se confinne 
el acto impugnado, es decir, que derivado del análisis realizado por la 
Administración Local Jurídica se resuelva que los elementos de prueba aportados 
por el contribuyente no desvirtúan la actuación de las autoridades y por lo tanto 
emitan una resolución no favorable; aún ante esta circunstancia, el contribuyente 
puede optar por interponer los medios de defensa subsecuentes con la finalidad de 
hacer valer sus derechos, hasta agotar todas las instancias que las leyes fiscales 
establecen. 

viil 



Derivado de lo anterior, podemos decir que la autoridad fiscal no revocará los actos 
o resoluciones administrativos cuando en ellos no se manifieste su ilegalidad, y por 
lo tanto, en la confirmación del acto impugnado se deberán expresar los 
fundamentos y motivos que le llevaron a dictar en ese sentido su resolución. 

Por otro lado, el sentido social del recurso de revocación nos podríamos aventurar a 
afirmar que es el dejar precedente, para que por un lado se mejore fa actuación de la 
Secretarla de Hacienda y Crédito Público, vfa recaudación de impuestos y le permita 
implementar nuevos proyectos y sistemas que respeten ante todo el estado de 
derecho. 

También, nos permitimos seftalar que ni igual que fas autoridades fiscales cometen 
arbitrariedades en contra de los contribuyentes, estos en ocasiones también lesionan 
los intereses el erario público, por eso recalcamos que los contribuyentes al tener 
una actuación dolosa, no solamente están perjudicando a una institución sino, a los 
alumnos de las escuelas públicas, a los servicios de salud y seguridad social, a los 
propios estados y municipios etc, pues no hay que perder de vista que la finalidad 
de los impuestos es cubrir los gastos públicos. Por lo anterior consideramos que los 
medios de defensa marcan la pauta para que Ley fiscal se mejore y fe permita a los 
contribuyentes en realidad encontrarse en la plenitud del estado de derecho, de tal 
forma que la parte de su patrimonio que aporte sea de acuerdo a los principios en 
materia tributaria. 

En la actualidad y con los problemas que aún no puede superar el Servicio de 
Administración Tributaria, en cuanto a la notificación se refiere, éste debiera aplicar 
rigurosamente las disposiciones que enmarca el Código Fiscal de la Federación en 
tratándose a las sanciones a los notificadores por no apegarse al ordenamiento 
jurídico, pues de este hecho en muchas de lns ocasiones deriva que la actuación del 
fisco federal sea ilegal. Pues como menciona la jurisprudencia denominada Fruto de 
actos viciados, cuando un acto tiene un origen ilegal, lo actuado con posterioridad 
auque esto se haya apegado a la Ley, quedará sin efectos por provenir de un acto 
viciado. 

Finalmente, es importante seftalar el hecho que los profesionistas de la carrera de 
Licenciado en Contadurfa tienen la obligación de conocer cuáles son los medios de 
defensa que pueden en algún momento utilizar para defender los intereses de las 
personas a quienes prestan sus servicios. 
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